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Ultimo cambio ¡¡nlerior
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1'cchas 010

-
20-8-9BO, 71,S:)
20-8-930 I 71,85
.20-8-930 I 71,85
20-S-!.l80 72,00
20-8·930 72,00
20-8-930 72.00
20.8-930 72,00
20·8·930 72,00

18-8-930 82,75
20-8-930 82,00
19-8-930 ~3,(j0

20-8-930 84,20
20-8-930 85,10
20-8-930 86,20
14-8-930 80,00
14-8-930 813,00

J2-8-930 7ü,75
13-8-930 75,7ú
20-8-930 75,'15
:tO-8-930 70,75
20-S-930 75,70

J1-8.930 92,10
20-8-930 IU,IO
2ü-8-030 lll,!O
19-8-930 01,130
~O-8-9:JO lH;:m
:!O-8·930 01,60

.==::..,~=============::::===--.--~-"

~
Po)

~
SO
o.;
('D

~
p)
o..
~.....
Q..,

~
C::,

P
I\:l
e.,..,
H'-

~
{'\)
;.<l
O

C·
t:l.....
8

~
~.

a~.....
::::l
~

~

9350 l-.:)

100,nO l~

110,00 >-Cjo,
!llJ,25 O
70,50 r:Jl.....

O
>-1

~
C;;

UiO

90,75

CAMBIOS DE HOY

100,00

70,7:3
1.006

510,00

177,50
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'180,00
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rcsctRS

/j00
500
500
liaD
500
500
500
500
liOO
500

Valor nominal
de

cadalftuto

...- ..... __._--_.__._---_._~---------------

Idem Norte de Espa.
ña. Emisión 17 dc
Enero de [>J05........

VALORES DE SCCIEDADES

Obligaciones , , , ! 500
Expropiaciones del Infcrior........ 500
Ernllrc:slico "Villa Madrid" 191.10' 500
ld.cm íd. 1918 1 .'500
Ccdulas del Ensanche................. 500

tCom,b, ~ i ._._--
Banco de Espuna ¡ r¡OO
Banc'1 ~ipo~lXur~o ~e ~sp¡¡fia" .• : ;100
Banco E~panol oe ~ ~édHO···· ..···1 :!,;O
Banco H¡spano-Amencano ¡ I;oU
Compañía An·end,· de Tabacos. 500
Altos Hornos de Vizcaya.......... liGO
Socicd. Gral. Az:u-) Preferentes... 600

carera España,... LOrdina:lils..... 500
Unión EspaiJola de Explo~¡ ..·')s... 100
Ferrocarriles M. Z. A.............. 475
rdem Norle de Gspafta: ... "...... 47ií
Banco Español Río ue la Piata. 500 pCSOS.i

1

"lnterl!S anual
. OBLI~¡t\CIONES I por 100

Bonos del Banco de Esp~na.. .... fiOO - - -- - .
Cédulas del Banco H:poteCario"'

1

500 I 4
ldem !d. !d............................... ~OO ,)
ldem Id. td...... 000 6
ldcm del Banco de ,:rédito,

Local i
Sociedad Gral. Azuc: E;p~Í1a·.. 1

S~¡'J(' A.
F. C. M. Z. A.. va-1 :lo B,I

lladolid a Ariza.. ..... ,. G!
(,. serie I• . I2. ~CrJ~.,

3.' fcrie. 1

tl & serie.1
fí.' !>cric.

:A.J!llIltal1lil.'lI/o? de Ma"¡r¡a.

PE81~l'A::l KUMINAL[~;:; NJ~GOClAJ)A::l

4 por roo (lcrpct uo al contado............... 190.900
ldem fin corriente.................................... t)

Idcln fin próxÍJno..... II........................... t}

4 llar 100 amortizable........................ 23.000
5 por roC) all1orti~able ........ "............... 41.500
Aeciol1('..J del Banco do:' Espaiia............ 11.500
Idclll del Banco Hipotel~al'io............... 7.liOO
Ielcm de la Arrendataria de Tabacos .., ¡}

Azucarera.-Prefcl'entes li
Idem.-Ordinaria9 12.r;00
Ccdulas del Banco Hlpoteeario al 5 % -i9.000
l:~ {eL al (¡ ~.,.. 30.00.0,

1.'CCh~~ I 010
-- ._--- .._---

20·s-nao I 600,00
:W·8·9iJO 40'1:3,00
19·8.930 ¡ 432,00 11!U-S-030 245,00
20-S-930 22~,OO .
4-S-030 175,00 I

10-8-930 101,00 I
20-8-0aO 70,76 .
20-8-930 1.004
20-8930 500,00
28-2-920 624,00
12-5-030 54,00

20-6-930 460,00
20-8-930 0350
20-8-930 )OO,~O

20-8-930 lOV,óO
20-8-930 99,25

14·8-930 97,00
18-8-930 06,25
18-7-930 83,15
21-7-930 77,00
13-5-920 72,1')0
13-G-029 71,25
13-0-920 7250
13-5-9211 72,50
28·0-025 M,OO

20·8·0:10 I 100,00
28-S-020, 0075
lt1-S-030! 00,75
]0-8-030 I OO,7l.í
13-8.030 03,00

UHtmo cambIo anterior
•.;:-:--::-::::~~.:.:::-:--~-==
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71,85
71,85
7J,00
71.00
71,00
70,75
70,7u

UIO

01,20

01,20
!ll,6e.
01,60
Ol.{j(t

83,75
84,60
85,25
86,25

87,75
87,75
87,75

CAMBIOS DE HOY

100,00
100•.00
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75,75
70,75

i 75,75

.vALORES DEL ESTADO

DEUDA UF.RRO\i'~H¡~

~~fORTIZADLE 5 P{'l 100

~erJe Al ,,, .
". B _ ll ..

• Cv._ -._

4 POR lOO PJ::IU'I!TUD INTER[OR

(:l2 de Agosto de (919)

Al contado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
~ E, de 25.000 ~ ~
» D, de 12.500,. l·

, C, de 5·000 j

» B, de 2.500 ~ .
• A, de 500
l' G, de 100 '"
) H, de 200 »
4 PO. 100 PERPF:tvO EXTEIUOP

Estampillado.
Serie F, de 24.000 pesetas nomillales.

• E, de 12.000)- )

• D, de 6.000 ~
• C, de 4.000
)1 B, de 2.000

• A, de 1,000 ~
» G, de 100 ..
, M,de 200 ,.

4 POR 100 AUORTtZAIlLA

Serie E, de 25.000 pesetas ·lominales.
)1 D, de 12.500 1> )

» e, de 5.000 ~

)o B, de 2,500 <-
,. A, de 500t

S POR 100 AMORTIZABLJ

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
) E, de 25.000 t :lo

• D, de [2.500
lo e, ele 5.000
11 B. de 2.500
t ,0\, de 500

5 POR 100 AMORl1ZADLR
EMISiÓN J)8 1911

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
) E, de 25.000) :to
lo D, de 12.500 )
,. C, de 5.000 t

• Jo B, ele 2.500

,. A, de 500 )

flS.!lU
87;75
H7:1il
G7,.
87,00
87,50

100,00
100,00
100.00

10-8·930
20.8.930 1
W-8-030!

1).7-[130
19-5-9;W ¡
lO·~-1J30 ¡
20-S-USO I
20·8·9ll0
':0-3-930



admitiendo o mejorando lisa)' llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se exprese detcrminadamente la
<'antidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las
ob¡-as, así como toda aqaella en que se
3.fiada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
(:.~traordmari.as. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

(Fec!H }' firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las íacuUatiulLS
correspondientes y d~ las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de lHarzo de 1903, han de regir en
la contrata de reparación del rom
peolas del puerto de Cariño (Cora.
i¡aL cuyo presupuesto de contrata
asciende a la suma de pesetas ciento
setenta y cuatro mil novecientas
veintisiete con treinta y nueve cén·
tffi10s (174.927,39).

L" El rematante quedará obligado
a otorgar la corre5J}Ondiente escritura
::¡nte p.1 Nnt;¡rio ofil'.iRL ~n M",l"ll'itl ifpn,..

tro d~l térrniJ.1o- de" ireinia-'d¡a~' ~~;;
tados desde la fecha en que se publi
que la adjudicación en la GACETA y
previo pago de los derechos dejnser
ción del anuncío de la subasta en la
GACET.\ y Bolelin Oficial de la provin
cia donde radica la obra.

2_" Antes del otorgamiento de la es
entura deberá el rematante consignar
como funza. en Madrid. en la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda púhlica, al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata con el aumento
prescrito por Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a él.

3.~ La fianza no será devuelta al
contratIsta hasia que se apruebe Ja re.
cepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los
daños y perjuÍcios, si los hubiere.

4." Se_ dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término
de sesenta días, a contar desde la fe
cha: de aprobación del remate, y de
berá quedar terminado en el plazo de'
diez y ocho meses, a contar desde la
fecha en que se de comienzo a los tra-
bajos. '

5.a Todos los gastos de replanteo- y
de liquidación serán de cuenta del
contratis.ta.

6." Se acreditará mensaalmente al
contratista el importe, de las obras eje.
cutadas con arreglo a ::'0 que resulte
de 1as_ certificaciones eX,Pedidas por el
Ingcmero. y su aóono se hará en me
tálico c()n el descuento del 1,3& por
160.

7." El contra lista podrá des8rrollar
los trabajos en ma).-or escala que la
necesaria. para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
-tendrá derecho a que se abone, en un
año económico m2.yoI" suma que la que
corresponrJ.:t a ~)rorrat:l> teniendo en

SUBASTAS

~'ENiS1'ER!o'DE For'f'1ENTO

DIl{ECCIOX GENERAL DE OBRAS
I'UBLICAS

?rl vj¡'tud de lo dispuesto por Real
0i'dl'll de 13 ele Fd)rcro de 1930, esta
"!)ir~l'¡;j0n gcneral ha señalado el dh
1." del !J1'C':,imo mes de Octubre, a las
doc:: hn¡-::s, par-a la adjudicación eE.
r,ú!J!iea sclba,;ta de las obras de repa
ClfC;Ú:-:; dci ¡'ompeoJas del puerto de
C:lT'iiio, provincia de La COTi.lfia, cuyo
;;)r~,u~u~sto dl~ contrata es de cicrlto
se:t(:]1ía .; CL~:·'tl·() mi! noyceienias veill
t1sje[" (i74-.9:¿i} pcsct:)s treinta y nue.
~.~ (H~,~) CÓjltimns..

La Sl;br,sla se celebrará en los tér
minos !)!·eyenklo.;; por la Instrucción de
11 de Septiem.D¡-e de 188li, Real orden
11e 30 d;; Octubre de 1907 y ley de Ha
cil'nrla de 1.~ de Julio de 1G11 y ,nemas
.j¡sJl()si('.i[)¡:~s 'vigentes. en Madrid, ante
]" J)i¡'~·('c.ión general de Obras públicas,
:¡; iv:;r; a c"n el !ncal que ocupa el Mirris
1~t"jo de J-'¡)i":1..-:nto, hallándose de ma·
g)i;:("io, p:¡ra c()nocimieni:O del público,
el J)l'CS'.:pues tn, eondiciones y planos
!orr~sJJJ¡;¡,dicntcs, en dicho Ministerio
y en el G:,l;ierno civil de la. pt'ovincia
~e La Ct.. i'i3D.a~

Se 8.drr',itir::¡n proposiciones en el Ne
gociado cr,rresponrlicnte del lVlinisterio
de F;")rnento, en las horas hábiles de
cfidna. desde el dia de 12 fecha hasta
<:-1 día ';¿Q de Sc:ptÍembre próximo, y en
todns las J;:f"atu¡-as de Obras públicas
~:<.! JDS mismo~ di~s y horas.

L~~; :;¡rop.%idoncs, se presentarán en
t:1itg"·;; cc¡'rados, en papel sellado de la
!:1¡,~l' S::Xt3. arreglámlose af adjunto
rT'{).¡]dD, y la cantidad que ha ~h,. con
sign:li"SC pre'damente como garantia
tlUl"<l tom31' parte en la subasta será de
5.:!H.o2 pesetas en metálico o en efec
tos li.: ~a Deud:¡ pública al tipo que les
e~t ú asignado por las respectivas dis
90sicio:J('; ,"¡gentes; debiendo acompa
:'inn~ a cada pliego el documento: que
ílcreditc h:¡J>CT realizado el depósito deI
modo (nr~ previene la referida Instruc
;]ón,

En (,1 cr:so <.le que resulten dos o más
?,~')posieiones iguales, se verificará en
;1 ~!rla JiC'1taci ón por pujas a la llana.
~n[';¡I:t~ 2t ti'l'mino de ouince minutos.
entre los f'ulorcs de aq11ellas proposi.
río'iles, :-.- si tm'minado dicho plazo sub·
~sticse la igl1nlf~2d. la adjudicación se
jf:cidirá pOJ' medio de sorteo.

3Ilndrid, 18 de Agosto de 193(}.-El
jirwto,' g:.'lH:ral, M. Acacío.

,\füderQ de proposición.

Drm :;-.;-. N., .Yeci~? de _.., calle ... ~ nú
".",'ro _'" segun ~(lllla personal nume
:-el .. ,' enterado del anuncio publicado
::on fcc11.1 ••• de. .•. úWmo y de las con
:lldon~s y r~quisi1:Js que se exig.en pa
ra 1:1 adjudic3c1ún en pública subasta:
:l~ b: üb:"HS de. repa¡-aciún del E'om.pe
Jl<!~ d<:~l Jllll;'c'to de Cariño, provinc!fJ
.:!C La CO;l;ib., se cmnpromete a tomar
1 su C:)Tgn la ej~ct!c!ón de las mismas,
:-:ün csl¡:c;:t s¡:jeCÍón a los expresados
;cqU!SH:E y {;;Jlldlcíoncs, por la canti-l
·hH1 (!~~ o ••

(:\qui !;~ ;)I"'POS1CltJ!1 que ~;c hnga
J
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cuenta la cantidad del rem.ate y el pla~
zo de ejecución, siendo las anualida~

des para esta contrata las que se fijan
en la condición "17 7 de las que se de
ducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subnsta. Por
lo tanto, los derechos 'que el articu
lo 40 del pliego de condiciones gene
rales concede al contratista no se apli
carán partiendo c:omo base de la fe
cha de las certificaciones. sino de las
épocas en que deban realizarse los
pagos.

8.· Una vez terminadas la5 obras.
se devolverá ia fianza, con arreglo a
10 dispuesto en el artículo 65 del plie
go de condiciones generales.

9." Si en algún año económico ex.
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la:
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por.
orden de antigüedad, las cuales serán

I
de abono en el siguiente año eco:tómi
co, sin derecho a devengar intereses
de demora pOl' esta causa.

10. En cumplimiento dc-lo dispues
I to en el Real decreto de 29 de Sep-

l,

tiembrc de 1925, por todOs los gastos
de inspección}' vigilancia que se ()Ca~

sionen con motivo de las obrss, se
abonarán la!i cantidades que t"n aque
lla disposición se citan.

o 11. El cüncesionario queda obliga
do a la observancia de lo establecido
en el Real decreto de 20 de Junio de
1902, sobre contrato del truhajo con
los obreros. .

12. La contratación de las obras
indicadas se bará con arreglo a ]a ley
de 14 de Fehrero de 1907, yen su vir
tud, solamente serán admitidas las
proposÍciones en que se ofrezcan ar
tícnlos o efectos de producción nacio
nal, saho en los casos que autorice
la vigente relación de excepciones que
se publica anualmente, en cumplimien
to del articulo 2.· de dicha ley.

13. Asimismo, en la referida con
tratación se tendrá en cuenta el Re
glamento vigente para la aplicación
de la mencionada ley, :r -muy espe
cialmente los siguientes artículos de
aquél:

'"Artículo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la

.segunda subasta o el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

Artículo 14. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previs.
tos por el artiCID.O anterior, los pro
ductos nacionales serán pre[eridos en
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluídos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos
no exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que el
('ontrato comprenda productos incluí
dos en la relación vigente y producto.;;
que no lo estén, los pliegos de conüi
ciones y laspmposiciones los ag['~

parán y ,evaluarán po-r separado. Eli8
tales co.ntratos;, la preferencia del prG'
dueta nacional, establecida por el pá
rrafo precedente, cu~r:1o este fUerg

~ . -
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JEFATURA DE OBR.AS l>UBLICAS
DE LA PROVL1\IClA DE BARCELONA

COMANDANCL.\ DE OER}~S, RESEf;,¡
VA y PARQUE REGIONAL DE INGE.
NIEROS DE LA PRIMERA REGION

El Coronel Ingeniero Comandante de
la plaza de :Madrid.

Hace saber: Que debiendo celeb~ar
se en esta Corte primera :mD:2sta pú·
Mica, local y urgente, en virtud de lo
dispuesto pOI' Real m'den comUllicnda
de fecha 11 de J 11110 de! corriente año,
para la ejecución de las ob,as que
comprende el proyecto de obras com
plementarías en el Cuartel de Leganés.
partidas 1 a 79, ambas incIust.e, del
presupuesto, se convoca pOi' el presen
te anuncio a los que deseen tomar par
te en la licitación, que se veriflcar:i an
te el Tribunal constituido bah mi pre
sidencia, con el ComÍsario di:! EJ¿rci:o
to, Interventor del material de esta
Comandancia, en concepto (le Inter
ventor; un Ofidal de rntenJ~nc!a <.le
esta Com~mdancia, eomo Sc,cr;;taI'io, y
un Notario para auto:rlzar el uei::!, el 
día 5 del próximo mes de ScpErmbrcl
a las doce horas, en esta CO:ii,,-ndanci:l
de Ingenieros, sita en el patio grande
del Palacio de Bue~~,-is::-a efinist~l'ia

del Ejército), en donde estari,n de ma·
nifiesto tDdos los docml.lento5 Gue eons·
tituyen el proyecto, así como -t:'llnl)i~L1
los pEegos de condiciones téenicas ,~
legales y demás antecedentes que han
de regir en esta primera subasta, todú~
los días laborables, de las nu~...e a ln~

catorce horas, desde el día 2.5 del dLt·
do mes de Agosto al 4 de SeptiemhrE
próximo, ambos inclusive, cnyos do·
cumentos no se publican por su !!lU'
cha extensión.

El importe total, como precio lími·
te máximo que ha de regir en la refe
rida subasta, será el del pi"e!;upuesto
de contrata de estas obras, que con ex
clusión del complementari;), asciende
a la cantidad total de 81.785 p~etas 25
céntimos, y el importe de la garantía
para tomar parte en aquélla, consti tui
do, bien en efectivo, en su equi"t'alente
en papel del Estado al precio medio
de la cotización en la Boha de ]la&
drid en el mes anterior al de su c"ons
titución, Q su valo~ nominal en título!!
que tienen este privilegio, será el deo!
5 por 100 de aquella suma, y, por !.y
tanto, asciende a 4.089 pesefas 26 céti.
timos.

La subásta se verificará l~on arreglo
al Reglamento de Contratación admi·
nistrativa del Ramo del Ejército. apro
bado por Real orden circular de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. nÍlmero 57), Jej
de Proteccióp .a.la ~~dustria ~aC,\C?!'6'"
y de la Admlms.raciOll y Comabhld:ld
de la Hacienda pública de 1.· de JoliG.
de 1911 (C. L. número 123), y demA!
disposiciones complementarias., no an
mitiéndose en esta primera suba.<;ta la
concurrencia -extr:mjera en los m¡-¡tc
riales eme constitnyen las unidades dc
obra del presupuesto, excepto en 101
taxativamente :narcados en la Be~l I)I"<

den de la Presidencia del Consejo da
:Ministros de fecha 31 de Di,::iemll:'e
de 1928, publicada en el Diario Oficb!
del MinisiCl'io del Ejército número lj.
de 9 de Enero de 1929, en que se P¡~"~

de· admitir, de conformidad con L"~
disposiciones "t'igentes en esta materia,
quedando obligados los li~itadores á
indicnr en las proposiciones los Es"':
1ablecimientos nacionales de que pro
cedan los materiales que han de su
ministrar.

Para el caSI) en que dos o más 1':'0'

la Ordenación de pagos de este l\!i
nÍsterio con fecha 7 de Junio.

22, En las obras objeto de esta con
trata se observará lo dispuesto en el
Real decreto de 6. de Marzo de 1929,
euya copia figu:ra corno anejo al plie
go de condiciones del proyecto y de
más disposiciones complementadas.

Madrid, 18 de Agosto de U30,-EI
Director general, M, Acado.

5-15-15

aplicable, cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en. más
del 10 por 100, computado sobre el
menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 15. En todo caso las pro·
posiciones han de expresar los pre
cios' en moneda españoJa, entendién.
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás impuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca·
Slonf'n pnra efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contro.to.

Articulo 17. Las Autori d<l des y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cI:aJesquiera contratos para Hasta las trece horas del día 5 de
servicios u obras públicas debert\n Septiembre próximo, se admitirán úni
cuidar de que las copias literales de camente proposiciones cn el Registro
tales contratos sean comunic¡:.das in- de entrada de la Jefatura de Obras pú
mcdiatnmcnte después de celebrarlos, blicas de esta província y en los de htS
en cualquier forma (directa, concurso de Gerona, Lérida y Tarragona, y ]10
o subasta), a la Comisión protectora ras hábiles de oficina, para optar a la
de la producción. nacional." segunda subasta urgente de las obras

14. En las obras objeto de este con- comprendidas en el pro:redv de repa-
. traro no tendrá carácter ohligatorio ración de explanación y firma de los
la rescisión de la misma. en los casos kilómetros 17 al 24 de la carretera de
a que se refiere el articulo fi2 del plie. tercer orden de Baselll1 a ÑIam'esa, cu
go de condiciones generales, y sera yo presupuesto de contrata, comprcn
potestativa para las partes contratan- dido en dos anualidades, 1930 y 1~31,
tes, debiendo cualquiera de ellas alla- asciende a la cantidad de 36.S6i,70 pe
narse a la rescisión cuando 1a otra dc- I setas, siendo el plazo total de €jecu
ciare que quiere ejercer su derecho de .ción de seis meses" a contar de la fe
rescindir la contrata. chn de comienzo d¿ las obra:>; la Ban-

15. El contratista queda obligado a za provisioual (3 por 100) de 1.:07
la ob~en·aneia de lo dispuesto sobre pesetas y la 'definitiva' se fiiará después
retiro obrero en el Real decreto de 19 de la licitación de acuerdo con iD que
de Marzo de 1919 y Reglamento para r establece el Real decreto-lev de 20 de

Julio de 1926 (GAcETA del 27).
su aplicación de 21 de Enero de 1921. La subasta tenru__-á lugar en el local

16. Cuando a la licitación concu-
S . d d qne ocupa esta Jefatura de Obras pú-

rran OCle a es, acompañaran a su blicas. sita en la Gran Vía Layetana.
proposición la certificación que exige 10 'j' 10 bis, segundo, el día 10 de Scp
~~2~~al decreto de 12 de Octubre, de tiembre próximo, a las once horas.

Cada proposición se presentará en
1i. Las anualidades para esta con- papel sellado de tres pesetas sesenta

trata. serán: céntimos o en papel común con póli-
En el ejercicio 1930, 10.000 pesetas, za de igual precio, desechándose, dcs-
En el idem 1931, 164,927,39 pesetas. de luego, la que al abrirla no resulte
18. Tanto en el caso de rescisión con tal requisito cumplido, 10 cual lle-

como en el de no terminarse las obras va consigo el que una vez enti"eg~da la
por incumplimiento de la contrata la proposición al Oficial encargaoio de re
Administración se reserva la facultad cibirla, no se puede admitir ya en
de incautarse de la totalidad o· de par- ningún momento el subsanar la l1efi..
te de los medios auxiliares empleados ciencia que en cuanto a su reintegro
en las mismas, siendo adquiridos en tenga.
e~ pre~io en que oportuna y contra. tas Empresas, Compañías o Socie-
dictormmente hubieren sido tasados dades proponentes, están obligadas al
con el desencnto del 10 por lOQ por ca: cumplimento del Real decreto de 12 de
:da año de utilización :r siempre que Octubre de 1923 (GACETA del 13) y to
su estado de conservación sea perfecto. dos los proponentes o licitadores, sin

19. El contratista está obligado a excepción alguna, a cumplir enanto
ejecutar en cada año la cantidad y dispone sobre salarios, contratos de
~e de obra que le corresponda a trabajo, etc., el Real decreb-ley, nú
prorrata del plazo de ejecución, con mero 74:4 de 6 de Marzo de 1929 (GA
:ana tolerancia máxima del 10 por 100 CETA. del 7) y disposiciones pm;~eriores,
;en el primer año, y que se compensará debiendo para ello incluir en cada pro
:en el resto del plazo de ejecución has- posición la relación de las retnullcra
ta la total terminación de !a obra, La dones mínimas que deban percibir
fijación de las unidarles y clases de los obreros por jornada legal de tr3ba
()bra o trozos en que han de desarro. jo y por horas extraordinarias.n 1 El proyecto objeto de esta subasta,

arse os trabajos se fijarán a pro- pliego de condiciones, modelo de pro-
puesta de la Dirección facuItatiya, posición' y disposidones sobr~ forma

. 20. En {{Ido lo no pre,..¡sto espe. 'l condiciones de prcsent.a~ióu. esta
~ialmente en este pliego de condicio- rán de manifiesto en esta Jef:¡tura de
nes, se ~ntenderá aplicable los prccep· Obras públicas y en el Negociado de
tos de la legislación general de Obras Conservación y Reparación :le Carre
públicas, de la de Contratación admi- teras del Ministerio de Fomento, en los
nistrativa y de la legislncion Social. dÍ:ls y horas Mñiles de ofIcinr:.

21. En cumplimiento de lo pre-cep· Barce!ona, 19 de Agosto de 1930,-
tuado ene! articulo 5." de la le" de 19 El Ingeniero Jere, P. A.. Juan María
de Marzo de 1919, se hace constar Snns_
la existencia. de crédito paro. el pago
de las obras que son objeto de esta
sul!ast~. oor certificación expedida .:101'
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po~iciones sean iguales, se dejará en
suspenso la adjudicación y se verift
::-ad. en el mismo aeto de la subasta
~jcitaciónpor pujas a la llana entre los
sutorcs de las proposiciones igm\les,
durante el término de quince minu
los, y si subsistiese todavía la igu:ll
;r.d entre ellas, se decidirá por n~edio
:le sorteo la adjudicación provisional
:le 1:1,; obrss.

Las I)l'Oposiciones se pres~ntarrll1 en
:>l'cgos CCITOdos y c:dendid:)s en papel
oel!ado de la clase octava, ajl1!>tándose
:!n Jo esencial al modelo inserto a con
;innación, y deberán estar a::olllpaña
das de los documentos que a~rcditeJl

la personalidad del firmante, res~uar

nn de 1:1 C:2ja general de Dep6sitl)s o
sus Sucursales del depósilo al efecto
constituido y el úllimo ¡'cciilo de la
con tribución que le corresponda satis
Tacer, según el concepto en que com
?arCZCa el firmante, y, en su c:!~n. has
tnrú ~J(:ompañ:lr el certificado del alta
~11 la industria a que su proposición
le refiera, sin qne ,afecte a tarifa de
:en:l:narla, es decir, que lo .mlsmo pue
len ser industriales o almacenistas ~l

:)01' 111::1)'01' como al por menor.
:'Iadrid, 21 de Agosto de 1930.-~EI

(;01'on('l Ingeniero, León Sancllíz.

Don N~ ... N...., vecino de .... ha·
bitante en la calle de ... , número ...,
según cédula personal corriente de , ..
clase, expedida por ... en ... (o pasa
porte de extranjería. en su caso), en
terado del anuncio public2do en el
BoleliIl Oficial de la provincia, nú~

mero .. o, (o expuesto al público en el
Ayuntamiento de esta ciudad), asi
como del pliego de condiciones a que
en el mismo se alude para contratar
la ejecución de las obras del proyecto
de "Locales accesorios y alcantarilla
do en los Cuarteles Bajos de la For
taleza de Isabel JI, en Mahón", con
cargo al crédito del capítulo 16, ar
ticulo primero, Sección tercera, apro
bado por H.eal orden comunicada por
el excelentísimo señor Ministro del
Ejército en 26 de Julio último, se com
promete y obliga aefectunr dichas
obras. con sujeción a todas las clá.u·
sulas.

y en garantía de su proposición.
acompaña el talón número . '" justifi-'
cativo del dep,ósito de 3.090,12 pesetas,
hecho en ...,así como el ú!timo recibo
de la contribución industrial (o certi·
ficado de la Administración de Contri
buciones de la provincia, haciendo
constar que ha sido llIta en la indus
tria a que la contratación se refiera)
o poder en el C&SO correspondiente.

(Fecha, firma y rúbríca del propo~

nente o de su representante legal).
ObservacioIles. - Si la proposición

1
no se extiende en papel sellado, de
·h~rá serlo en otro de igual tamaño y
adhe.'irsc a la póliza correspondiente.

Modelo de proposición.

Don F ... T, .. T.. '. domiciliado en ...
y con residencia en , pl'üvincia
:le .... calle o plaza de , número .. "
en t':rado del anuncio publicado en " .•
fecha . ,. [le ... de oo., pam 1:1 ejeeu
úón de los obras . '" y entcra(10 tam
IJién de los piiegos de condicwnes, elel
;ncsupuesto y demás ank~ecientes a
que en el mismo se alude, se compro
!llc,le y obliga :·1 ejecutar todas l<:s obras
;pe aqu{~110~ comprenden, en el precio
'le ... pesetas ... céntimos (la cantidad
.12 de expresarse en letra). con estric
ta sujeción n cuanto en los mismos se
previene, de los cunJes me encuentro
<:nLcrado y me hallo conforme, aCOffi
,;¡,ñando, en cumplimento de lo llis
)tIesto, la cédula personal corriente
de clase, número .... expedida en .. ,
a de ... (o pasaporte de extranje-
1'Í;l en su Gasa, yel poder notarial talll
Li6n en su caso), asi como el último
recibo de la contribución induslrial
quc le corresponde satisfacer- (o en su
~aso el ce¡'tificado de alta, comü se in
11ica en el anuncio, juntamente con el
resguardo del depósito del 5 porl00,
,manifestando y consignando al mismo
tiempo. que los materiales que 11a de
p!"Oporcionnr para la ejecución de las
,lb ....:,. proceden de ... (se expresarán
LIs fáhrIcas o Establecimjentos nacio
nales en donde adquiera los materiales
[¡<.le ha de suministrar); y la declara
ción de Jos jornales minimos que ha de
elJO:l3r a los obreros de los diferentes
gremios que emplee en estas ol)ras, asi
~omo también el del último recibo que
r!r:rctl!i:e el pago del retiro obrero y
rlcmús doeumentos vrcvenidos en los
a,''cÍt'J11r:s 5: y 6" del pliego general de
cont.1it: i OllCS.

... r!~ ... de o ••

Ci;:r;:;:~ :: !':~:)¡'ic[), del pl'opcnente.J
s- --1551

r:, .' ... : .. ',: :<A D?: mm.AS y RE
~.:~ ",. ;)1' ~;"?;!'m~mos DE MAHON

.... ::.: .. '-,'" !. ·:,·:~>!·o t1~'1 Detall
;: ",. ,;"- ~~.~:1,";:\ ~:., (:;hras y Reser-

~ .'.

HllgO saber: Que en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 40 del
Reglamento de Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, aproba
do nor Real orden circular de 6 de

, Agosto de 1909 (C. L. número 157) y
aclarado por Real orden de 8 de Agos
to de 1910, Se convoca por el presente
a tocos los que deseen interesarse en
la primera subasta pública que se ce~

lebrará en el local que ocupa esta Co
mandancia, sHo en la calle de Isabel I1,
número 18, a las diez ·de la mañana del
dia 10 de Septiembre próximo, ante el
Tribunal nombrado al efecto y bajo
mi presidencia, con objeto de contra
tar, según Real orden comunicada de
26 de Julio último, la ejecución de las
obras del proyecto de "Locales acce
sorios y alcantarillado en los Cuarteles
Bajos de la ,Fortaleza de Isabel JI, en
Mahón".

La subasta se verificará con entera
sujeción al Reglam.-ento de Contrata
ción vigente, ley de Contabilidad de
la Hacienda. ley de Protección a la
Industria Naciona 1 y disposiciones
complementarias a las mismas, y al
pliego de condiciones legales y facul
tativas que estará de manifiesto en
esta Comandancia todos los días no
feriados, desde las nueve hasta las
trece.

Los materiales y artículos deberán
ser de producción nacional, admi
tiéndose la concurrencia de los pro
ductos extranjeros, en las condiciones
que determina el Real decreto de 12
de aMrzo de 1909 (C. L. número 45).

No serán admisibles las proposicio
nes que no se ajusten ai pliego de con
diciones.

Modelo de proposición.

Si se firma por poder, se exp!"csará
como antefirma el nombre y apellidos
del poderdante o el título de la casa
o razón social.

Si resultasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará licitación por
pujas a la llana, durante el término de
quince minutos, entre los autores de
las mismas, y si transcurrido dicho
tiempo subsistiera la igualdad, se de~

cidirá por sorteo la adjudicación del
servicio.

Pliego general de condicioues legales.
y técnfcas para contratar la ejcclz~

ción de las obras del proyecto "Lo~

cales accesorios y alcantw'illado .Cll.
los Cuarteles Bajos de la Fl;;:a~.~za

de Isabel JI".

co:-rnrcIONEs LEGALES

La La subasta se verificará en b
plaza, hora· y dio. que se fije en lo~

anuncios.
2.a La subasta precisamcnte se ve..

rificará en día laborable y el Tribunal
se constituü'á a la hora señalada en el
local designado al efecto. destiná.ndo..
se la primera media hora a recibir ¡as
proposiciones, que serán presentada,>.
por sus itütores (; representantes en
forma legal, en pliegos cerrados, nu~

merándose por el orden de preferen..
cia.

3.a Las proposiciones presentadas
no podr'án retirarse, y principiando el
acto· del remate no podrán recibir-se
más pliegos.

<l.a Las proposiciones se extendc~

rán en papel blanco~ clase octava (1.20
p,esetas), y si lo fuera en papel blan~

co, llevanín adherida la póliza equi
valente y aparecerán sin enmien das
ni raspaduras. a menos que se salven
con nueva firma. y se sujetarán al mo~
delo publicado en el anuncio.

. 5." Para tomar parte en la suba~t:i

es condición indispensable que los Ii..
citadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones la carta de pago que
justifique haber impucsto en la Caja
Central de Depósitos o en sus Sucur·
sales la cantidad de 3.090 pesetas con
12 céntimos, importe del 3 por 100
del precio limite señalado en el plii!~

go de condiciones técnicas, de acuer~

do con Jo dispuesto por Real decreto
ley de 26 de Julio de 1926 (D. O. nú
mero 165).

6.D Tambiné acompañarán los lici·
tadc,res a sus respectivas proposicio~

nes el último recibo de la contribu
ción de la industrial que le correspon·
de satisfacer por concepto de la in
dustria que venga ejerciendo. o cer·
tificado de la Administración de Con·

1 tribuciones de la provincia haciendo
constar haber sido alta en la indus
tria a que la contratación Se refiere,
3sí como igualmente la cédula perso
nal o pasaporte de extranjería, y los
apoderados. además, el poder otorg'l
do a su favor. Todos los docurnen tos
presentados por los licitadores en el
acto del concurso, si están expedidos
en el extranjero, se hallarán a su pre
sentación traducidos por la Interpre
tación de Lenguas del Ministerio ·de
Estado y además legalizadas y visadas
sus firmas por dicho Ministerio. Asi
mismo se hallarán reintegrados con
arreglo a la ley del Timbre, excepto
los pasaportes de extranjería.
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7'- La expresada fi:mza no servirá
más que para la proposiCión a que
vaya unida, aunque el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el talón del
depósito presente distintas proposiclo·
nes.

8.- No se 'admitirán para t o m a r
paríe en la subasta ni para garantizar
el servicio las cartas de pago que se
refieren a imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más q'le
sea notoria la terminación satisfacto- '
ria de los mismos, si no justifica este
extremo por me,dio de la correspon
diente certificac.ión, haciéndose en es
te caso la transferencia de la garal1~

tía para responder del n u e v o con
trato.

9.& Las cartas de pago de depósitos
correspondientes a las proposiciones
~ceptadas quedarán en poder del Tri
bunal de la subasta hasta la constitu
ción del depósito definitivo, y las ,de
103 que no fuesen aceptadas se devo14
veran después de terminado el acto tle
la subasta a los interesados, los que
firmaran el retiré de las mismas al pie
<le sus ofertus respectivas, quedanuo
é s t a s unidas al expediente de con
curso.

10. El precio que se consigne en
lus prollosiciolles se expre:sará en le
tra por pesetas y céntimos ,de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fracción que la del céntimo; ~n

la inteligencia de que si se consIgna
sen más cifras decimales no S e 1" an
apreciadas, quedando en favor del
Estado las fracciones que no lleguen
a un céntimo.

11. No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos
exigidos en los pliegos de condiciones
y precios limites.

12. El acto de la subasta d9.rá pr.in
cipio por la lectura de los anuncios y
pliego de condiciones. Verificada ésta,
y antes de abrirse los pliegos cerrados,
que serán abie.tos y leidos l);)r el or
den de presentación, podrán exponer
los autores o apoderados las dadas que
se les ofrezcan o pedir las explicaci04
nes necesarias, en la intelig,mcia de
que abierto el primer pliego no habrá
lugar a explicaciones ni observaciones
de ninglin género que interrump3 ('1
acto.

13. TIna vez 'terminada la lectura
'de las proposiciones presentad:ls, se
formará por el Secretario del Tribu~
na! de subasta, un eslado comparativo
de las mismas, que firmarán didlO Se
cretario y el Interventor, estampando
el Presidente el V.~ B.o Si de dicho es
tado resultasen dos o más proposicio
nes y fuesen las más ventajosas, el Pre
sidente del Ttibunal de subasta inví·
tara a una nueva licitación verbal, por
pujas a la llana, eIlla que solo podrán
tomar parte los firmantes ue las pro
posiciones igualmente ventajosas, du
ranre quince minutos, pasados los cua
les el Presidente, apercibiendo antes
por tres vece!', a los interesados, decla
rará termin.ado el a~to. Si la igual
dad continuase en la::¡ proposiciones,
bien por no haber que¡ido los licitad04
res hacer en ellas modificación alguna
o bien porque todos hagan variaciones
idénticas, se adjudicará el remate a la
proposición de las expresadas que sal
ga favorecida en el sorteo.

14. Una vez cerrada la licitación,
E'l Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior. la

proposición más ventajosa, haciendo
en su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá el caraeter de pro
visional, dándose con ello p0I" termi
nado el acto y procediendo seguida·
mente a extender el acta circunstan
ciada de lo ocurrido, la cual autoriza
rán todos los individuos de la Junta.
y aceptará y firmará el remátallte o su
apoderado.

15. La garantía provisiongl se per
derá, quedando su importe a benel1do
del Tesoro, cuando el autor ct~ fa pro
posición que resuite más ventajosa,
deje de suscribir el acta de la subasta.
aceptando sus compromisos.

16. Al declarar aceptada ULla pro
posición, se entiende que en la .acep
tación va envuelta la responsabIlidad
del rematante, hasta que sea aprohada
por la Superioridad, sin cuyo rec¡uisi~

to no empieza a causar efecto~. a me
nos que la urgencia dcl servicio exija
se ejecute desde luego. La ur¡,;encia a
que Se refiere este caso será deciarada
a propuesta del Establecimiento con
tratante, por el .Tefe superior a quien
corresponde la ap,robación definitiva
del remate.

17. Una vez recaída la adiudi:::a
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiere que se ejecutase rles
de luego, el contratista tendra ]9 ~)bli
gación de hacerlo así. Si rlespues el
contratista favorecido con la adju'Uca
ción provisional no obtuviera la de!i
nitiva, sólo tendrá derecho a que se le
liquide y abone al precjo de su propo
sición la parte del sei.''\"icio prt"stado,
sin derecho a indemnización alguna.

18. Aprobado el ren1ate P'1l" la Su
perioridad, la fianza que como rlefjni
tiva deberá depositar el adjur1lcfltario,
si lo fuere por la cantidad qne haya
servido de tipo a la subasta o con Ulla
baja que no exceda del 5 por 100 de
dicha <::antídad, será el 5 por 100 (le la
misma.

Si la garantía es en efectos públicos,
la prestación de la póliza de A~ente de
Cambio y Bolsa, o Corredor de Comer-,
cio, o cualquier docum~nto que en for
ma lcga] acredite la pro[lÍcdad de aqué
llos. Este depósito se impondra dentro
del plazo máximo de quince días, con4
tados desde que se le notifique dicha
aprobación al contratista, y sP-t'virá pa
ra garantir el cumplimento d~l contra
to, haciéndose constar asi, CXI)l'eS3
mente, en el documento acreditativo,
la eonstitución del depósito.

En el caso que la adjudicación se
hiciere con baja que exceda del 5 por
100 del tipo de subasta, la suh:Jst::l con
sistirá en. el importe de di~ho 5 por
100, aumentadoe~ la tercera parte
de la diferencia entre el mismo y la
baja ofrecida.

Si al contratista se le entregan efec
tos de la propied'ad del Estado, para
ejecutar el servicio, deberá 3fi:mzarlos
por todo su valor o presentar fianza
personal de fiadores de garantía con
arreglo a lo prevenido en la Heal or~
den de 24 de Julio de 1911 (C. E. nú·
mero 150).

19. El depósito defiilitivo Sfl cons
tituirá a disposición del excelentísimo
señor Inspector general de las Tropas
y Servicios de Ingenieros de la Re·
gión. Los resguardos de este depósito
se devolverán al contratista en el mis
mo acto del otorgamiento d:l la escri·
tura, después de consignada la nota
afección. Ambas circunstancias se ha4
rin constar en el contrato. Terminado

el compromiso completo y fblmente'
por parte del conU'atiSl3, loa Antorid,,:~

a cuya disposición estuviese e()r.stitui·
da la fianza, acordará la devolución de
la misma, si bien exigiéndole IIl·(:via.
mente que acredite haber sati<;fecho
todos los gastos a que se refiere la con·
dición 21 de este pliego.

20. El contratista ten drá la obliga
ción de formalizar el conve,lio o es
critura según corresponda, y entregar
el número de ejemplares reglamenta.
rios, en el pla20 de un mes, ~1 cont~r

desde el dia en que se le nutifique lz
adjndicación definiti.va del remate.

21. Cuando no cumpliera las con·
diciones que debe llenar para la cele·
bración del contrato, e impidiese qu~
ésta tenga efecto en el término . ~ñala ,
do, se anulará el remate a ca ~a de!
mismo rematante. Los efectos (lf~ esta
declaración serán: 1.0 La pénlida dt.
la garantía o depósito de la subasta,
que desde luego se adjudicará al Esta~

do como indemnización del perjuiciG
ocasionado por la demora en el ser
vicio. 2.° La celebración de un nueve¡.
remate bajo las mismas condiciones,
pagando el primer remate la rliferen,
cia del primero al segundo. 3.° Ko pre·
sentándose proposicióll admisible el;
el nuevo, la Administración ejecutar:!
el servicio por su cuenta o por con,
tratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que se ocasi()
ne con respecto a su proposición.

22. Serán de cuenta del adjudica·
tario todos los gastos que se ocasione»
en los anuncios y en el otot'p;amient6
de la escritura,en la forma y númer(r
de ejemplares reglamentarios. exigién·
dose al rematante la present,1ción df
los recibos de haber satisfecho los de·
rechos de inserción de los anuncios
en la parte que corresponda, según
dispone la Real orden circular..de 21
de Enero de 1913 <C. L. núment 6). Lo(
rematantes en segund,g subasta no es·
tán obligados al pago de los anuncio'
de la primera.

23. También serán de cuenta de!
contratista todos los gastos de trans,
portes, acarreos y arbitrios o rlerecho!
que pudiera tener la mercancía, pues·
to que el precio por que $<;! haga b,
ofe;:-ta se entenderá que es colocad:r
aquélla en el punto de la obra en que
se señale. Si la Administración tuvier&
medios de transporte, podrá facilitár
selos al contratista, siempre que no 101;
TI ecesite para sus servicios. prestán
dole, además, todo eJ. apoyo ql!~ sU'
carácter oficial le permita, siendo df
cuenta de aquél el pago de todos lo~
g3stos que dichos auxilios irrog2sen,

24. No Se accederá a satisfacer in
demnización alguna, ni a pagar mayol
precio que el est!.pulado, por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos(
derechos de faro y puerto, p i'a cticajes,
carestía de los mercados, subid'l de la!
tarifa'i de transportes y demás. Así co<
mo tampoco el Estado intentará mero
mar la retribución convenida, porqm
se suprim'an o disminuyan 105 citados
impuestos o tarifas existentes al con·
tratarse el compromiso.

25. Los pagos se harán por el Es
tablecimiento dentro de los créditot
disponibles, sin que en ningún cas{
pueda exigirse remuneración o inte·
reses de demora p«;lr retrasu en e',
pago.

26. El contratista qued9.r>'i obligad1
a satisfacer el impuesto de pagos de:
Estado f todos los demás que pueilnt
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~tablecerse., así coma estampar soore
los recibos los timbres mó...iles preve
nidos por la ley.

Los 3rtiwlos contralados de prorluc
ción naciolUll, obligan, ad~m.ás, 31 con
tratista a justificar haber comunicado
a. la Comisión pt'otecto.ra de la pro
ducción nacion3J la design~dón de
DT'oeedcIlcia prevenida.
• 27. El adjuilicata..."'¡ohará bs entre
«u.s o.entro d.e los nIazos cstipulados., ysi asi no lo hiciese o est3s entregas
parciales no reunieran lGlS conilie..io
nes que dd)e Henar, será in...it~do a
r;:ti~3r!as y reponerlas en e.! phJ.zo que
se s,·5a1e. v de no hacerlo. se procede
r-á 'or ei'Establecimien!D ::J. ad·quirir
la partid:l () p:.trtid.as no sl!mi.~jsir~
dz,s o de!{.'C~uo5as.. l}len por gestIon dI
recta, por S".lbasta O ~onmc:1toria. Si
se ad:ipt::lSe el primer aC-1.:<lrda () s.i~
temn, se diará al contrai:l,:ta, a fin de
que po-r si o por medio dI:' su repre-
senLr..tes.. Pl-C"SeTI eie las adq.uisiciones,
ya yJ;le ha ~P- ser f!or ~ Cll~Ii.:::.l el abl)
no de la d!ferencl.a, SI cosw<;e mayor
pre,c.io qm el de contrah, sin que la
no coUCmral1.cÍ.:l del eont¡-::,tist'l a la
l'its le exima de la rcspous::iliilidad
dicha.

El c-onlr:!futa que.dará obligado a
ilion;:!!' esa d.iferencia, tallto en el C3W
d:: ~:.:b~ta O couyocatori9.. C.)mo c1e
gestión direda; )' si no lo' verífu:ase,
5e l~ des.cont:tr:'i del primtT pago que
tenga que hacérscle O' de h h<tnza..de~
hiendo el wntratis.ta COtlll::letar esta
den·tro Ae 10'S ~uinc.e días siguientes,
contados desde la fecha ~n que se le
avise. Si pOcr el co.ntrario les Jlrecios
a qne ,se e:fectuaI':m. las a¿qu;s;ciones
,esu].!tts.en inferiore.s. a los s.efícl.ados
e::I el contrato. aocd::1rá é.3ta a benefi
cio en favor" del-Estado. Si el contJ:a
tisla inctll'ri.era Duevamen!e en los mIS
mo.':; :r:ctlmpiimientos,. se procederá en
i '~ual forma in d:ic.ada.

'"' :!oR. En. to dos los. casoS de incumpli
miento del contr~ista sera r~querido

al ~,hor.o que proc.eda, y. de no veTÍ
fica:¡-}.o, si la naI:!2.a pres.tada a los pa
~s que estuviese p.~.d!ente de. s~tis
facérs.e}c~ no se conSlderascn sufiCIen
tes, se instruirá un expediente de apre
mioco-.u!.ra el IIÜ.'>mo deudor a la. Ha~
cie:n-d:J, praeediéfldo5e al embargo de
,,-us bienes, en la exiensió,n que se es
time jusi:!, ,.. a ]a ej:ecnción y venta
en.la forma prevenida. ea el articulo
6-1 de la ley de Adminisiracioo y Con
to-bilid:Jrl de L~ de Julio Ele 1:911 (Co
lec:eión Legislata E.Ú~o 128).

29. Las dJis.po.llsiciones guhent:illivas
que Cll este conc:nrso .se adopten por
la Admi!'listracló;n. te:J!l.drá.n carácter
ejeemrv-o, qlJ.~ando a SW-<Q-el derecho
dd CJ2t!"'ntista p;iJTa dirigir SUS recla~

maci'Ones po;l' la Ti::! eontentciosoa:dmi~

n istrrrtiv il,

SO. Este conirato noprrede some
~.se a itlicio arhitral, y cuantas du
das se .susciten sobre su' intenge1l'eia,

'rescisión }' efectos. se resorrerán en la'
forma que determina la condición an
terior.

31. Si el contraHsta o su reprcscn
tante 1egal, dado a co-nocer al Director
del E:;!:3hkci."Y.J.~t;) rcspe.c:"..iyo., se 2U

sentara sin previo permiso O 2.uwri
znciú;I <le I:::t. plllUl donde se verifique
d s~Tvi~(}. bs ór'denes relativas al
¡:-:ismo r¡~IC fuéran necesario coxnuni
(';]r]e, se cílrrs::u.:e:-2.rnn como si las hu·
b;¡.. ~e recihido; dP.no cumplimentarlas,
s::: p:'oce'derá a erectnnr dich(). servido

l en la forma que más convenga, a cos
ta y rics-,"'O del citado contratista.

t
.32. El contratista qoed~ obligado al

climpli.mienlode las obligaciones ema·
nad.as del vigente Código <le Trabajo,
aprobado por Real dEcreto de 23 de
Agosto de 1926 ~c. L. uñro.er() 361), y
les propQn.entes q-~' concurran a la
subasta ~ deberán acreditar que están
al corriente en el pago de las cnotas
del retiro obrero, establecido obliga-
tDrID por Rw decreto de 21 de Enero
de 1921 {GAt:ET.-\ DE MA.o:un núm. 23),
hecho extensivo al Ramo de Gnerra
por Re:!l orden de 16 de DIciembre
de 1921 Ce.. L~ mimew ¡ro!}. &hicndo
presentar en cl act-o de la subasta los
boletines: o recibtos que justifiquen el
ingreso de la cuota obHg2tm-i:¡ corres
pondiente al mes anteriol' al que nece
sitan exhibiño.

33. Asimi'SIllO ~ s*ta::á a. las oblí
gad01les que respecto al trabajo de las
mujeres y dé los nmos y al eoatrato
de frabaj-o qu~ señalan, resp-..""Ctivamen·
te, la ley de 2& de M.arn:> de 1902. y
Real dcere!o de 2:Q de Junio- de dicho
nfio y demás d;:sposiciones eemple·

. mentarias.
1 3-1. El contratista quedará obliga
1 do a presentar en 1& oficina liqU:idado
1 ra de de'reeIros reales. d.enim ,del pla-

zo de trúuta dias hábiles, la escriroira
que se otorgue. siendo de su cuenta
la satisfacción del importe qIIe pro
ceda y demás gastos qlleeOm() con
secUencias pllareran originarse.

35. En caso de muerte o quiebra
. del contratista, queda-rá rescindido y

terminado el contrato, a D-o :;er que
lDS hered'cros o síndicos de la quie-

¡bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo
las condiciones estipubda'S en el mis-

1
me. El Rnmo de Guerra qnedari en
tonces en libertad de- admitir o des·

. echar el ofrecimiento, segÉln: convenga,
r sin que en este último casú tengan .

aqu-éllos derecho a indemniz-ación, si~

no únicamente a que se haga la' liqui- .
dac!ión de los de'\."engos del contr2futa.

36. La. esc.tihmi se otorgará en el
'. despacho del Jefe que presidió la su

basta.
S7. Todo cuanto no aparece con·

signado o previsto en estellliego de
cQndiciones. se regirá por los preecp
tM del Reglamento para la contrata
ciiJ.n adminis.trativa eJJ. el-llamo de
Guerra. aprobado :par Real orden cir
cular de 6 de A.glJs!o de 19Q9 (e. L. nú
mer!) 157), ley de Contabilidad de
Hacienda pública de 1,0 cW Jilio de
1911 <-C. L. nUmero 128) }- ailteraciones
seiialadas y disposiciones posle'riores.

CONDi'CIONES 'I'E~

Deuripción d:e 1{(3 .ooras.

Artícula 1~· Comprende este p.ro
yeelo las obras qtte se inclican en la
Memoria, estad-o de oTIlleRsi(pIreS y
planos. del proyeeto fitmao "'Locales
accesorios y alcantarillado en los
Cuarteles Bajos en la Forlama de bao
bd TI", a ct:fY'O'S tres doemnentos habrá
que ajustarse en todas sus partes.

!vL-\.'l'Ell.LUES

Articulo 2.- Piedra plIlJa sillerías.
I..:1 :piedra que ~ emplee para las. fa
bricas deher:'i: ser'hQmogé.nea~arenisca
y sinhcndidlll'as o huec:o~ especial.

mente en los paramentos: Deben, t.1d~.
más, tener sonido cfuro, sÍn flojos ni
vetas. LOS sn1':l:rejos y rosas: arem'Scas
deber:!Il ten~r las dimensiones llSU3ks.
de modo que una ~ez labrados poe
dan dar los espesores e~igi-dos ~n el
estado de dimensiones, ::J. fin de evitnr.
jtmtas mútilf5.

Articulo 3.0 Piedra para jlOrmir;o
nes.-Deber:.íll tener un tamaño de trei>
a ciTI-co centimetl"as, de la mayor du·
reza posible, de ari-stas vivas, no ..el"
plan'3:S y estar exentas de snbstancias
terrosas y orgánicas, aSÍ como de 5i.ll
fatos y sales de magnesia.

Articulo 4~- Arenes.-Pa:r-a hornü-
. gón no se admitirá el empleo de sau..

ló, debiendo proceder las que- se- em
pleen de torrente, ~', solamente eH ca·
sos imprescindibles, de playa, de:;..
echando aqueHas que procedan de pi
zarra,estando limpias por completo. d.e
tierra, de grano limpio, áspero y an
guloso, crnjieIldo al apretarla con: ias
dedos; y de tamaiio variado.

Para rnQrteroo y enlucirl<ls podrá
emplearse el sauló corriente de la Jo
calidad.

Articulo 5.<' A g u a.--Se empleará
agua de lluvia o de pozo.

Artículo 6.0 Cal grasa.-Deberá pro·
ceder de los hornos mas cercanos Y;
carecer -de hUe50 (, m~wla de CUal
quier otra rnateda extraña, debíen(la
entregarse en terrón y por quintales.
métricos. Se apagará en balsas iilme~

diabts al punto en que se confE'Ccione:
el mortero.

Articulo 7.0 Cemento del ¡xrfs.-Se~

rá de cocción reciente yña de taniar,
por: lo menos, veinticinco -o treinta:
minutos antes. de empezar el fragua
do; ha de estar bien molido, de mod()
que pasándolo por tamiz de 400 ma
llas por centímetro cuadrado no resul..
te nna pérdida supe-rior al 5 por 100.
Amasado puro, de b e ofrecer a los:
quince días WI.a resistencia de 12 ki
logramos por centímetro cuadrado
COllli} minimo, a la tracción.

Articulo 8..0 Cemen.[os Portlan.d.
Los cementos PortIand ser-..m de fra
guado k:B.tD Y de una marca acre.dita·
da, par-a g::II1anJia de su bondad.. pu·
diendo el Ingeniero. (le la obra hacer.
CIllan,toS eJitSay-os o análisis crea eon

.venien tes.
Articulo 9.° Aceros. - DebeD. ser.

dulees o e.x.traduIces,. de grano fino y,
hom.ogé.n~ sin fapetas ni manchas en
la superftcie, ex.enla de toda clase de.
defec:k>s,. coma gr1etas, pelos, oqueda..
des, etc.,. que iR,dic..an falla de homo
genei.dad o fabricación defectnosa.

No df:be:n desgarrarse ni ~grie1.ars~

al CUI'varlos Q plegarlos en frio y te
tler 1m cae&iente d-e fraclura de .ií)
kilogr.amG)S por rnilimetr() cuadradO,.
como minilOO.

ArtiC1llo 10. Hierros.......:.Deben estar.
'exentos de defectos y no prese:ntar,
señ1l1cs d-e oxidación.

Artklllo 11. y~o.-'Dcl>e ser bfun..
co, d-e buena calidad, bien cocido Yj
exento de m~ferias extrañas. Se reci..
birá por hectolitros.

ArtieulCt 12. Tejas.-Deberán ser dé
l:ts fabrieam.s en la isla, ·de 43 centí.
metrcs de longitud por 26 centimetro~

en la parte más ancha, bien cueidas.
sin cañches ni alabeos de nin~rJ.r¡á
clase. .

Artículo 13. Alfarería.-Los tuboa.
D~ D"iantes de a~as estarlÚlll:erlec:"
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dos hiladas de canales con trozos d(
tejt¡S, sobre las cuales se colocarán hu
cobijas. asegurando las primeras SI><'
bre las losas con una capa de morterlI'
de cinco centímetros de espesor. te
niendo cuidado de remojar el ma1e<
ria! de antemano y de tomar las jun.
tas con mortero ordin.ario.

Artículo 35. Ornamentación. - L.1.
pie.dra que Se emplee para 12bra rl.
molduras ha de sel' de grano mu,
fino y no presentar defectos de ningll":
na clase. pues se rechazará toda aque
lla que tenga desconchados o se pr~

sente desportillada d e s pué s de la
brada.

Articulo 36. Andamiadas. - El In..
geniero de la obra dará las instruc.
clones necesar..::ls pa.ra colocarlas y
'desmontarlas, no omitiendo precau...
dón alguna para eyitar cualquier ..3.e
cide~'desgraCÍado, teniendo ro u y
presente lo legislado sobre esta ma·
teria. ...

lamcnte cocidos y moldeados, permi
tiendo su unión fácilmente.

Artículo 14. Madera.-La madera
!para puertas y 'Ventanas será de pino
!<le Flandes, seca, sana, de fihra recta
y sin nudos ni hendiduras que la atm
lViesen. Deberá estar bien escuadrada
y tener la forma y dimcnsiones indio
~adas en los planos y Memoria.

Articulo 15. Azulejos. - Serán de
·color uniforme, si!'l manchas ni irre
:gDlaridades en el barniz, de estructura
!compacta, de grano fino y homogéneo,
;sin grietas ni huecos al exterior, ~in

¡C3.liches ni materias extrañas y darán
tal golpearlos sonido metálico.

Artículo 16. Baldcsas y baldosines.
Deben ser de la misma forma y di·
iIIlensiones, ·de superfiCie superior lisa,
ibien marcadas las aristas, espesor uni
iforme, duras, de estructura compacta,
~ano fino :r homogéneo, sin grietas
ni huccos, dando sonido metálico al
~olpearlas. Los colores serán unifor
¡mes y bien marcados, teniendo, ;lO.
lo menos, cinco centimetros de espe
~or la capa super-!or.

El cemento y la arena estarán en
:proporción de 1 a 2.

Articulo 17. Cristoles.-;-De espesor
!Uniforme, superficie clara y e s t a r
íexentos de rayas y cualquier otro de
fecto y color blanco.

Artículo 18. Pinturas. - Las pintu
iras que s-e eroplceI;L scrán de bueLla
realidad y hechas con los mejorés in
gredientes.

Ejecución de la obra.

Artículo 19. Derribos.--Durante la
~jecución de ésta se adoptaran cuan.
tas medidas dicte el Ingeniero de la
~bra conducente a deteri(,ral' lo me
nOS posible los materiales susceptibles
:denuavo emnleo.

Articulo 23. Mortero ordiIlario.
Se formará con una parte de cal grasa
iy dos de arena; el amasado puro se
efectuará a bi'azo.

Articulo 21. Mortero MdriÍ.ulico.
Se formará con tres partes de mortero
prdinario y una de cemento.

Artículo 22, Sillerias.-Se sent:11'á-en
seco, de modo que los lechos !'>c :man
perfectamente. Hecho esto, seÁcUena
rán los huecos con lechada de cem~n.
to hidráulico, cuidando de edlar con
exceso para que la piedra .<b5Ü¡'ba el
agua ~. queden compactos v liuidos los
lechos y juntas. •

No se emplearán cuñas nI otro me.
'dio pflra conseguir el asiento, sino la
buena labra, debiendo levantar y re
labrar la piedra que al sentarla no
guede bien.

Articulo 23. Hormigóll.-El hOrnll
~ón se compondrá de 350 kilogramos
de cemento Portland por 0.400 me
tros cúbicos de arena y 0,800 metros
cúbiN)S de grava. Se mezclaran pri
ineramente el cemento y la arena, has·
ta que el conjun to tenga color unifor
me, agregándose entonces la piedra,
:mojada previamente y batiéndo1a con
palas. El agua se agregará lentamen te,
regando y en cantidad tal que apre
tando con la mano un puñ::ldo de mez
cla rezume ligeramente,
_ ArliClllo 24. Tran.sportes.-EJ. hor
migón se transportará. en cubos y se
;Vertel'á en su empbzamiento desde pe.
gneña altura. para erHar se deslaTe.
. Arlíc!.llo 25. Pisos.-Serán de bal
'dosas o b~ldo~in hidrúnlico, asentados

sobre una capa de morteros de tres
centímetros de espesor.

Artículo 26. Cielos rasos.-De vi.
guetas de madera con cañizo y for
jado de yeso en la fonna corriente., de
jando en su centro un punto' fuerte
¡jara soporte de las lámparus.

Artículo 27. Enfoscados.-E s t o S
sean o no hidráulicos serán de dos
centímetros de grueso. se ha1"á~ con
maestras y no se empezarán hasta que
el muro esté completamente seco de
agua de cantera; se ejecutaran con
arreglo a los principios de buena
construcción y después de tapados los
mechinales que hubiera en el muro.

Artículo 28. Enlucidos.-Serán de
la clase que se especifique en el pro
yecto, tendrán tres milímetros de es·
pesor y se tenderán con la llana. fro
tándolos y humcdeciéndolo~ antes de
que se endurezcan. .

Articulo 29. Encalados.-Estos blan·
queos con lechc.da de cal se harán a
tres manos, no dfmdose unJ. capa has·
ta que esté completamente seca !a an-
terior; cada dos capas con:;ecutivas se ,.
darán con movimiento de la brocha Artículo 37. Deberes del con1r((!f,..-;.
en se¡üidos pcrpend:i:culares, con la ta.-EI contratista ejecutará las úlJr:'l!
pr~cisa condición de ser la última en sujetándose en Ui!. iodo a 103 prln.':·
sentido vertical. píos de la buena consLrucción y á

Artículo 30. Cf1n(~le$. d~ recop.ida cuanto tienda a la fOrIil';' y lHiCU;¡ eJ~~.
ele aguas.-Las 'b2James c.e las cumer- eL::: ."~ de las mismas,. alill cuando lió.

tas verterán precisamente en el punto esté exp. icitamente determinado en
de unión de la canal, con sus respec- estas condiciones, siempre que no se.
tivas baj:mtes. Las cu3.les serán de zinc oponga a la recta iLlterpretaclón d~
número 12,.de 0,25 milímetros de aIl- las mismas.
chura, apoyadas en hierros empotra- - Articulo 38. El contratista se obli
dos en la cornisa. Las uniones serán ga a eiecutar las obras por el precio
soldadas eon e~taño y en fonna esea'" convenido. no pudiendo hacer recla
lonada siguiendo su pendiente. maeión de ninguna clase por err01e~

En los puestos m:is bajos arrancará come,idos en el presupuesto o cu~l.
el tubo de bajante de zinc, perfecta-
mente unido a la canal. La b.;¡j:mte es- quier otra causa.
tará separada 0,03 milímetros de la pa. Articulo 39. Tampoco podni hacer
red y sujeta por herrajes empotrados reclamación at-,"llna si el tanto pOI
en la misma. ciento de materiales aprovechables ·dc~

Artículo 31. Puertas y t'enfanas.- derribo fuera menor del que se ind¡c:.
Tendrán las dimensione-s señaladus en en el proyecto; en cambio, si éste Cue-
la j\!emoria y estarán per~e('Íamente ra mayor se le hará la deducción zo·
ajust3das y ensambladas, sin &jabeo ni rrespondiente., siendo el Ingeniero ur
defecto de contrllcción alguna. . la obra quien fijará cuáles son los ill3.'

Articulo 32. Cerrajeria.-Tod.as las teriales aprovechabl~s.
cerraduras, bisagras y denuis piezas Artículo 40. Todos aquellos mate
deberán ajustar perfectamente y tener riales procedentes del derribo que.
el juego necesario. no siendo aplicables a la obra, fUer::;;'

Los tornillos se introducir:'in hadén- susceptibles de empleo ulterior, ser.lo
dolos girar, y de nin..,qm. modo a golpe propiedad .de la Comandancia. sielll!¡¡
de martillo, debiendo quedar siempre de cuenta del contratista su transpor.
bieIl- enrasados con las piezas que te al almacén de 11 Comandancia ci.
unan; toda la clavazón, lo mismo que tada.
los tornillos, se colocará bien sec·a pa- Artículo 41. Reconocimien.tos df:
ra evitar la oxidación. mai.eriales.-Todos los materiales ~t!.

Articulo 33. Colocación de cri.<;ta- .rán reconocidos antes de su emplclI
les.~Se colocarán cristai!!! en todas en las obras por el Ingeniero enC3rg~l

las ventanas y puertas que se especili- do o Maestro que al efecto se design".
can cn el pro:y€~to, ajustándolos cui· desechándose todos ::l.quelIos que fue
dadosamente al hueco en qUe han de sen de mala calidad o que no reúnaa
encajar, y sujetándolos por todo su las circunstancias indicadas para {'ad;r
contorno por junquillos de la misma uno de ellós.
madera, clavados con plmtas finas. ArJ.culo 42. Medios uC'X:iUare.c;.--W.
Estosjunquil1os tendrán el largo Lo- contratista e:;tablec.crá lDi. medios a~·
tal necess.tio para que no haya jUll- xiliares indispensables pira la ejecu
tas más que en los ángulos. Una vez ción de las ·obras, y serán de sa cueD.
colocados, se limpiarán cuidadosa- ta y riesgo los daños y perjuidQ;¡ (¡.:t¡
mente. su falta pudiera ocasioBar.

Articulo 34. Cubierta de tejas.-Se Articulo 43. Duración de.. las ci':";:"Q3'
efeduará esta obra colocando las te- La duración de las ()bl'3S será de eIll<
jas soBre las los:;¡s de piedra arenisca, co meses, desde el día en q:\.~ se<:&
empezando primero por sentar las que munique al contratista la apf'\~bació'

hacen uso de canales, en sentido deIde la contrata.
la pendiente del tejado, solapándose Articulo 44. Los pagos serS:\.' me
en una cuarta parte de longitud y es· diante mediciones quincenales y 1;>Ot
paciándolas entre si 10 centimetros unidades ejecutadas, no pudiendo \ior
en su parte media, rcl1enando luego niI1y<fÚn concepto cobrar partidas stll
los hnecos comprendidos entre cada eircutar v tomando como orecios di
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la unidad los que resulten de aplicar
11. cada precio del presupuesto la baja
'Ou': haya resu.lta do de 'la subasta.

Arlí culo 45. Recepción provisional.
rerminf! da la obra, se procederá a la.
1ecepción provisional de la misma
¡Jur el Ingeniero que al efecto se de
~¡.gne, con asistencia del Comisarl,)
Intcrventor y del contratista, y si del
r"~conocjmiento que ha de practicarse
resu1tare bien ejecutada aquélla y con.
tllTeglo a lo estipulado, se extendeni.
acta de ello por triplicado, que firma
rún 13s i nrlícadas personas. dándose
.¡menta al Gohierno ·de S. M. para !a
upl'Ohnción corresponJiente.

Ariículo 46. Plazo de garantia.
Dhteilida la ~¡probaciún de la recep
·.~¡ón provi~ional, empe7.ará a contarse
el plazo de garantí:l, durante el cual
'Será de cuenta del contratista, la con
:o;eryación y reparación de los desper·
fectos que provengan de vicios de
~onstrncció)] de la obra ejecutada por
el mismo.

Articulo 47. Recepción definitiva.
Terminado el plazo de garantía se pro
~ederá a la recepción definitiva de la
obra, de la misma manera qne para
la provisioaal; en cuanto aquélla sea
uprohada yel contl'11tista justifique ha·
ber cumplido lo que dísponen los aro
~ículos 126,127,133 Y párrafo prl'rnero
-:le l 137 dd Reglamento de obras, si
se hubiese presentado caso p3~a ello,
será relevado de toda responsabilidad
y se le entregarú un documento por
f1 Ingeniero Comandante, en que se
~1crediie haber llenado cumplidamente
sns ollligaciones como tal contratista,
devolviéndole la fianza que tenga pres
I:lda.

. Artü:ulo. 43. St.:,spellsión de recep·
Clones.-Sl al ,'errficarse el reconoci·
Flicnto que ha. de proceder a la re
fepción provisional o definitiva se en·
fontrasen flefectos en la obra, se sus
penderá el acto, procediéndose con
:\rreglo a lo prescrito en el artículo
163 del Reglamento antes citado_

OBSERVACIONES

Todo el material no enulllCl'ado en
c,sie pliego de condiciones que haya
(le ser empleado en la obra deberá
l'euuir las condiciones marcadas en
Jos pliegos formulados por el Labora
tor:'o del Material de Ingenieros apro
b:ado por Real orden circular de 3 de
Diciembre de 1910 <C. L. número 211).
y caso de no estar incluido en dichos
pliegos se sOlUeterán a la aprobación
del Ingeniero de la obra, que desecha
rá los que no sean de su agrado.

El Comisario Interventor, Dobón.
El Director del Establecimiento, Ro-
drigo de la Iglesia. S-1549

JUNTA MUNICIPAL DE MELILLA

Acordada por el Pleno de esta Junta
14 adquisición por concurso de la tu
heda necesaria para la aducción de las
aguas del Yacillen a la Plaza de Espa
ña. se convoca a dicha licitación, que
tendrá lugar el día 18 de Septiembre
próximo, a las doce, en el Saiétn de ac
ll)s de esta Corporación, con arreglo
íl l?:f.; ba;;es siguientes:

PMrnel'a. La expresada tu1)ería ha
d!3 .se¡' de fundición de hierro de las
l:c,mafJas de ¡;ordón y enc11llfe y debe
r:, rer,llir-las condicjones~i~uifll1tes:

;Ü Losl.ubos SCl'ÚI1 r0ct.-lS. t~nd,'::ln

por lo menos tres metros da lon~itud
útil, sin contar el enchufe. El metal
empleado en la fundición nu tendrá
mezcla, ni escorias, ni cenizas, se,'á de
grano .uniforme y compacto y tendrá
la resistencia necesaria pa¡-a que el
tubo soporte una presión de tr:;~ó\ta at
mósferas.

b) Los tubos deberán Se\' moldea
dos y fundidos verticalmente con el
enchufe hacia abajo, no tendrún esco
rias, agujeros, burbujas, etc., ir:í.n bar
nizados interiormente y biell calibra
dos.

e) Las pruebas de presión se har:in
en el Almacén de esta .Junta, siendo
desechados 105 que no resistan la an
tes mencionada de treinta atmósferas.

Segunda. La cantidad de tubería
que he conCursa es la siguiente:

2.020 metros lineales de 0,35 n:iIí
metros de diámetro interior :)<- 108 ki
los por metro linea.l.

800 metros lineales de 0,30 !J1 ilim e
tros de diámetro interior Ji S8 kilos
por metro lineal.

520 metros lineales de 0,2;> milíme
tros _de diámetro interior y GS kilos
por metro lineal.

Si las anteriores cantidai,5 fuesen
insuficientes, el adjudicata~'io tendrá
obligación de suministrar las suple
mentarias que se le pidan a los mis
mos precios de la anterior.

Tercera. Los proponentes habrán
de consignar en 'sus respedivas ofer·
tas que los tubos que ofrezcan reúnen
las condiciones anteriores y aciem:'t5 el
precio de los mismos por m<ltrü lineal,
puesto sobre los Almacenes de la .Junta
comprendidos todos los gastos, y si son
o no de producción nacionaL

Cuarta. A las proposiciones debe
rá acompañarse resguardo de haber
depositado en la Caja gene~-:ll de De
pósitos o en la Sucursal del Banco de
Espafia de esta ciudad o en ía Caja de
esta Corporación la suma de 9.717,60
pesetas para responder al cumplimien
to del compromiso que contraigan por
su proposición.

Quinta. El pago del imJlort~ de la
tuberia se efectuara una vez ll-:vadas a
cabo las pruebas de resistencia a que
se refiere la base primera, y previo
resultado satisfactorio de 1:1s mismas.

Sexta. Regirán para esie concurso
los preceptos del Reglament..l para la
contratación de obras y servicios m1.l
nicipales de 2 de JuBo.. de 1924 y de·
más disposiciones legales quc le sean
aplicables.

Séptima. El importe de la inser
ción de este anUJlcio, los de formaliza~
dón de contrato y cuantos ocasione el
concurso serán de cuenta del a.¿ijudi
catario.

Octava.' L~ Junta se re3erva el de~
recho de desechar todas las proposi~

ciones. si 3'5i lo estima conveniente a
sus intereses.

Melilla, 12 de Agosto de 1930.-El
Presidente accidental, F. de la Cueva.

8-1552

---~~--

ADr~~nUSTRACION PROVU{CIAL

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSENANZA DE GUIPUZCOA

REc:rIFlcAcróN

Habiéndose observado que en el
anuncio de la Escuela de niñas núme-

ro 1, de San Sebastián, inserto en la:
GACETA DE :a.1WRID del dí.a 9 de Julio
últímo, se dice pOJ:- error "Escuela uni·
taria de niños para :Maestra", es ne.
cesario hacer constar que dicha Es.
cuela es de niñas y debe proveerse en
Maestra, Con arreglo a las demás con·
diciones publicadas.

San Sebastián, 20 de Agosto de 1930.
El Jefe. Julio Acha. P-ll11

SECCION AD1\IINISTR.A_TIVA DE PRr~
MERA ENSEÑANZA DE NAVARRA

Destino vacnnte que publica en 1""
GACEl':~. DE ::\tW-RID, en cumplimiento v
a los efectos de la Real orden de :26
de Junio de 1925.

San Martín de Unx, Ayuntamiento
de hIero; Escuela unitaria para :Maer.
tra; 2.009 habitantes; vacante el 14 de
Agosto de 1930 por defunción.

Puede ser solicitada por consorte.
Pamplona, 18 de Agosto de 1930.

Por el Director general de Primera
enseñanza, el Jefe de la Sección Flo~
renci;¡ On5alo. >

P-ll07

SECCIQN ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:Ñ'ANZA DE LA PROVIN

CIA DE SEGOVIA

Destino que se publica en la GACE
TA DE MADRID en cumplimiento y a los
efeclcs determ:nados en la Real orden
de 2G de Junío de 1925:

San Ildefonso, Ayuntamiento de
ídem; Escucl:l graduada para Maes
tro; 5.368 habitantes; vacante en 1.0
de Julio de 1930, por resultas cuarto
turno.

Esta Escuela puede ser solicitada
por consorte.

Segovia,. 5 de Agosto de 1930.-Pol"
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección, Tama~¡o.

P-1l03

SECClO2'1 ADMINISTRATIVA DE PRI.
l\-lERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN.

CIA DE SEVILLA

Destino vacante que se publica en
la GACETA DE l\L\DRID en eumplimien.
to y a los efectos de la Rea lorden
de 26 de Junio de 1925:

Benacazón, Ayuntamiento de ídem;
Auxiliaría para Maestro; censo, 3.297
habitantes; vacante en 1." de l\íarzo
de 1930, por cuarto turno.

Puede solicitarse por derechos de
consortes.

Sevilla, 13 de Agosto de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza, El Jefe accidental de la Sec~

ción. Ricardo l\!larlinez.
_P-l104

SECCION ADMINISTRA'fIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE VALENCIA'

Destinos vacantes que se publican
en la GACET.-\. DE MADRID en cumpli.
miento y a los efectos de la Real or..
den de 25 de Junio de 1925.

Godella, Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela unitaria de niños para Maestro;
2.929 habitantes; vacante el 16 de"
AgostO de 1930 por jubilación.

Albalat de la Ribera, Ayuntamiento
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P-l10S

de· idem; Escuel.a unitaria de niñas
para Maestra; 3_028 hs.bitantes; vacan
Jte el 16 de Agosto de 1930 por juhi
lación.

NQta.-Ambas vacantes pueden soli
dtars~ poI:' ,,1 turno de consortes.

Va;eiH:ia, 18 de Agos';:o de 1930.-Por
el Dir.-:ctoá." general de Primera ense
ñanza,'d Jefe de la Sección adminis
tlativa, Francisco Peris.

ANUNCIOS DE PREViO PAGO

:BANCO DE ESPANA

sa..... SEBASTIÁ...,

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de depósitos de alhajas, tran,,;~

misibles, números 227, 228,229 Y 230.
ide pesetas 3.000 cada uno de ellos,
constituídos en esta Sucursal el día 10
de Julio de 1920 a favor de D. Alvaro
Caro S:zchenyi. Marqués de Villam:¡
yor, se anuncia al pL'íblico por única
.vez para que el que se crea co.u de
recho a rech:mar lo verifique dent,o
del plazo de quince días, a contar des
de la fccha de la inserción de este
anuncio en la GACETA DE MADRID Y El
Imparcial, de Madrid. y La Voz de
Guipúzcoa, de San Sebastián, según.
determina el articulo 41 del vigente
Reglamento de este Banco; advirtién.
dose que, transcurrido dicho pino sin
reclamación notificada en forma al
Establecimiento, se expedirá el co
rrespondiente duplicado del resguar.
do extraviado. anul¡¡ndo el primith'o
y quedando este Banco exento de toJa
responsabilidad.

San Sebastián, 15 de Agosto de 1931).
El Secretario, A. Acedo.

X-3259

BANCO HISPANO AMERICANO

SUCURS~L DE TARRASA

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito de valores librado por es·
ta entidad en 31 de l\iayo de 1921 con
-el número 5.168, intransmisible, a fa~

:VOl' de D. Miguel Izard, de 334 accio
nes de la S. A. Manufactura. Tex
til, serie primera, números 1 al 334,
depositadas en nuestras Cajas. se anU!l
cia al público, por primera vez, para
gueel que se crea con derecho a re·
damar lo verifique antes de que trans·
curran quince dias, a contar ·de~de !a

. inserción del último edicto, según de.
termina el artículo 71 de los Estatu
tos de este Banco; advirtiendo qU~.

transcurrido dicho plazo sin rr:c1ama
ción, se expedirá el correspondiente
·duplicado, anulando el primitivo y
qued:mdc e! B2!!CO exento rle toda res
ponsabilidad respecto al mismo.

Tarrasa, 18 de Agosto de 1930.-Por
poder, Jacinto Pallarols.

X-3268

BANCO POPULAR DE LOS PREVI.
SORES DEL PORV:Eto<'1R

El Consejo de Administración de
esta Sociedad. usando de la facultar!
.que le co~cede el articulo 38. AA lO[]5:.

Estatutos, convoca a los señores ac·
cionistas .de la misma a Junta general
extraordinaria, que se celebrara. a las
once de la mañana del día 28 de Sep
tiembre próximo en el domicilio so·
cial. Avenida del Conde de Peñalver,
22, para discutir y aprobar en su cas·)
el siguiente orden del día:

1:' Aprobación del acta de la an
terior.

2.0 Reforma ·del convenio con la
Asociación de Los Pre'.-isores del Po:"
venir.

3." Reforma de los Estatutos.
Por si no se reuniese en la primua

convocatoria las dos terceras partes
del capital social que exige el articu·
lo 168 del Código de Comercio par3
poder tomar acuerdos válidos sobre
la reforma de articulos estatutarios, el
Consejo ha acordado anunciar a la
vez la segunda convocatoria de la ex
presada

Junta general extra.ordinaria,

que se celebrará, de no haberse podi.
do constituir legalmente la primera, el
dia 19 de Octubre próximo, a la mis
ma hora, en el mismo domicilio, y en
la que se tomarán acuerdos válidos so
bre el orden del dlu, de reunirse ac...
cionistas presentes o representados
que representen más de la mitad del
capital social.

Madrid, 21 de Agosto de lnO.-El
Presidente del Gonsejo de Administra
ción, Emilio González-Llana.

N ota.-Los señores que no pued.m
concurrir podrán hacerse representar
por cualquier otro accio:1i'.lta, Del~ga

do de la Junta gener::! o Consejero, a
cuyo efecto solicitarán, bien de la
Central. de cualquiera ·6.e las Agen
cias o de los representantes de Los
Previsores del Porvenir. el oportun,)
boletín.

X-3266

DIPUTACIúN PROVINCUL DE
GRANADA

e o n e u r s o..

En cumplimicnto del artículo 48 del
Real decreto de 15 de Julio de 1925,
se abre concurso para proveer una
plaza de Ayudante de Obras públicas
con destino a la Sección de Vias y
Ohras provinciales.

El plazo de presentación de solici
tudes será de veinte dias hábiles. con~

tados desde el siguiente a la fecha de
la última inserción de este anuncio
en la GACETA DE MADR.1U y Boletín
Oficial dc la provincia; debiendo pre
sentarse en la Secreiul'ía de esta Di
putación durante los dins (1d plazo II

y en las horas de diez a trcce de cada
uno.

La dotación de dicha plaza sera de
6.000 pesetas de sueldo y 3.000 de gra,. I
tificución anuales. I

Los aspirantes debeiÚn a'creuitar: 1
1.. Pertenecer al Cuerpo de Obras

públicas del Estado. ,.
2." Buena conducta.
3. D No estar proc.:lsado ni habel' ,

sido condenado. 1
4.° No tener impedimento físico que

le imposibilite o dificulte para el cjer- I
cicio del cargo; y t

5.· No haber llegado a la edad le- •
gal de jubilación.

El concurso sera resuelto por la Co:.
misión provincial, en el plazo de die~

días, a p:::rtir del en que haya ter
minado el de admisión de solicitudes.

En cumplimiento del artículo 15:1
del Estatuto provincial, los aspirante'.
deberán acreditar los méritos que a sO'
fayor concurran, los que se tendr-án e...
cuenta para efectuar los nombramien<
tos, a cuyo efecto se establece el si.
guiente orden de preferencia:

A) Haber prestado servicios al Eli_
bdo, a la Región, a la Provincia o i
l\Iunicipio en cargos de plantilla igua
les o similares, sin nota desfavora
ble.

E) Haber desempeñado comisione(
o servicios especiales relativos a l(
especialidad, por cuenta de alguna en<
tidad oficial.

C) Ser autor de algún libro, Me-:
moria u otra clase d.~ trabajo análogr:
de carácter técnico que baya merecid<r
recompensa o aprobación del Ministe
rio de Fomento.

D) Cualquier clase de méritos ne
enumeraoos y que abonen la capad.
dad técnica de los concursantes, as~
como celo y ~aboriosidad.

Lo que en cumplimiento de lo pre•
venido se hace público en este períó·
dico oficia!.

Granada, 9 de Julio de 1930. - 111
Presidente, Antonio Montes Garzón.
El Secretario, Torres Calleja.

X-3256.

AURORA

Comklañia Anónima de Seguros.

Se anuncia el extravio de póliza mí
mero 246. seguro Vida Entera sobr(
la cabeza de D. Enrique Reus Landa
a beneficio de doña Fucnsanta Pier~

Piera, y se previene que si en el té!"
rr.ino de treinta días. a conbr de le
inse¡cián de este anuncio, no se Dre.
senia reclamación alguna ante la C-om
pañia Anónima de Seguros "AUlora"~
domiciliada en Bilbao. calle de la Es..
tación. 5, se procederá a la anulaeióR
de 1:1 -póliza orif(inal extraviada jo se ..
extenderá el duplicado correspondien
t~ de la misma.

X-3257

mPlJ"TACION PROVINCIAL DE.
GRANADA

Conllocatoriu_

D. Adelardo Mora GUfll'nid(l), Presi·
dente del Tribunal de oposiciones t
Pmcticantes de Medic!na y Cirugía de'
la Beneficencia provincial.

Hago snber: Que en cum~mientc.

a lo aCi)rdado por la Comisión perma·
nente de esta Excma. Diputación pro
vincial y al Tribunal de oposiciones.
se convoca oposición para proveei
cuatro plazas de Practicantes de l\l:e
didna y Cirugia con destino a la Be-
neficencia provincial, con ~ategoría dt.
entrada '!rO dotadas cada una COil el ha
ber de 2.000 pesetas anuales.

Los aspirantes que deseen tomar
parte en estas oposiciones deberá!;,
acreditar:

1.0 Ser {lSpaiiol.
2.0 Buena conducta.
3.° Certificación que acredite tener

terllli1'3SldQ..~ los estudios o el titulO'
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X-325:3

1." .El solieitante deberá perteneccl'l
a los ü'¡er]}os fac.ultativos ·de Aux'i't.Ja·
res de '()br.as pú1ilicas o 'teJ:¡ el' 'el fí'bíl()
-español de Perito Quírnico o el tfle Li.
cenciado O Doctor en Cieoéias Quiroi
caso en Farmacia.

2." Lapla,z.2.H~-ar.~ :dototda con ·el
~"MCJ-ñás:e anual de -:3:000 pesefasy
la gra.tificación anual de 1:(}OO 'Pe":
setas.

3." Disfrutara- d nombrado de -10"
dos los derechos sobre mejora de suel
do y ~Iont-epíoque rigen actualmente
para el personal de las Juntas de Obras
·de ;puer.tos.

il,.:," S eT á o-bligación del ·Quimicta
:atender personalme-ntc, tanto a los tra.
bajos de Laboratorio (químico, físico
y 'fotogr"dfice,), comO.a todos aquellos
que, compatibles COn su aptitud. le 01'·
denc el Ingeniero Director de las
obras.

5.... A sn instancia, ·diri;lida .::tl ilus
trísImo señor i7ebi1:lente ,de ;la ltmb,
solicitando qa plaza -aeompañar.a:n Jos
.solicitantes los documentos .neeesmos
para acrednar ·sus méritos, deb:i:eDdo:
los :Peritos QuimlcQs, .-aSí ,como :ill.per
son:i!l de !Ios .cuerpos deA:Uxiliar.es ,rle
Obras públicas, 'fiemoslxar ql:¡e ~n
-oesempe-fiado cal'g'O Tetr.ibuido ·e1l.aI·

.gún Labor~orio oficial·(} panticnlar,
con y:"eferenc~a ·-dedi-eado ,a .ensapos
de materia'les. .

,6! El -caneurso será resn'cl:to (jloI!
.el Ministro .de Fomento, '":revioliltÍ(¡r··
me y propnesta 'del Ingéniero :DiI'e~-
taro .

í:- El plaoo·d.-e preseIItaciónde bs
'Soliciiudes se~áde veinte dias,a con
tarde la f e'c ~adlep1iblicació:n·del
anuncio ·deil concurso ,en la GACETA ¡DE

~ORID.

'MáJags, 1." .& AAOsto :de 1900.-EI
Presidenie accidental,Rafael ~.aqtle
n.-El Secretario Contador" Ber,n.añé
m,-i'Ia.

La Co.misibn permanenlede esta'
Junta -de Obras y Servicios del puer.1o, ;
conveniememente .anlorizadapor Te- '
soluei,ón de la Dirección general d~ .
Obras 'públicas -de ~1l -de .Ahril ,Wtimo, .
acordó :en sesión 'cele1lrada ,el 26 ;de .
Julio ammciar ·en 1a GaCEll'A:DE M.IDlUD
elconCl:lr5o para la .pT()Visión de una .
plaza de QllÍDHco,aCecto .a la lBir.ev-
ción facn'ltafiva. ·conarreglo a las ;si- I

gu.ien-tes bases, aprobadas por Reaft
orden .de 9 del mes últimamente el- .
tado:

proI:esional, ." 11 Ja f-echa de la pose- ;()pí)sitor.es, .queconsist·jrá en escribir,
"$ión .(le 106 nombrados, !la presentación aurante :dosbora~cornomálimmn,
ue diCho titulo. .dos temas sacados 11 la s'U'erte ·del 'Cnes-

~.c .Certificado de apti!ua fisiea. 1ionario~SÍD utilizar libros ni ~pmrtes.
'5.'" }.;o <estar m :haber :estadQ PT()- Un .segundo eje;rcicío, consÍ5tcn'teen

-cesado. con1e:;1ar a cinC\) pregnntas ·delr.efe-
6'<' Haber ingresado ·en la Caja pr.o- rido 'Cuestionario, ,en un tiempo :IU:áxi·

'\'incí:l1 "311 peset:H> por derechos.(le IDO de una hora; y
exarnt:Tl. El tercel" ejercicio, en realizar una

Asimismo pueden :acompañar .aque- de hts intervenciones propias dePrac·
nos documentos que Jl1.ledan estimarse tieant-e, sacado 11 la suerte, de la-s que
~'()lDO méTito-s -especiales. previamente, a Tazón. de dos por .cada

El plazo de admisión .de -solicitud€s actuante, h~ya pre'parad~ el Tribunal,
será de treinta dias ll'lihiles.contaoos iaIDhién ·del mencionaoo ·Cuestionario.
dcsde el siguiente a la última fe.cha .Cada nno de los -ejercicios sera eli
n1 en 'queaparezca inserta ~sta .con. .minatGrio. l>ubliclmr:}1)se los 'opositores
vocatoria en la GA.CETa DEMA'DlUD y que .hayan sido aprobados, lIebi~nd()
Boletín Oficicdde h! provincia, de- .entenderse que los 1JTIe no 'figuren 'en
:him do ser dirigidas al señor Presiden- la lista.han sido ernn:matlos.
te de la Excma. Diputaei6B y ~xten- No serán aprobadosdefiuith'amente
-dídasen papel de la clase <lctava y mayo.r nÍlmero de opositores -que -el de
:presentadas en la 'Secr-etaría de la mis-- plazas anu....lciadas.
roa, en 1as boras de me;;: a trece de Lo que en cumplimiento a 10 3<:oI
2ada uno de los dias de p1a:zo, enten. dado y .a los preceptos reglamentarios
iliéndose CJllc ~q-dellas 's(}liéitudes que s~ 'hace publico .en. este periódico ofi·
no vengan acompañadas 'de les ,docu- ,~, para C{)no~lmlento de aquellos a
mentos e'}..igidos y emunerados ante_qlllenes pueda lnter~T.
;iormentc, serin dcsecbadasdeplano.. Gr:ana~ 28 de..Juhode . '1.g30.-El
;in que se de nnevo plazo 'PaTa ~om- 1PresldeIlte del Trihun:¡l, A. Mor~~~
p1etar documentos. J X-3_<l3

ElCuestiou3:rie :para les ';:!jerc:it::,ios f
.il.eoposición será el publicado en el ¡ .JUNTA DE OBRAS Y SERV1CIOS DEL .
!301elin Of&:ial ,de esta 'provjnci~' """"'ERT E
número 165, correspondiente al día17·n

..: O D 'MAL...l\GA
de Julio de 1929. el que estani. eXpues- I
10 al público en el Negociado de Per- .
..onal de la Secretaría de esta Diputa~

dón.
El ·comienzo de los ejercicios y local

{londe Se han de celebrarse 'hará sa~

.bar por medio .de .anuncio, que se pu~ I
..~licaráen el Bol.eii.n OficiaJ.con quin. '
fe días de anticipación como mini- !

¡nmH. :
Las ·oposiciones constarán de tres !

,¡jcJ"cicios..
Uno escrito... común pa.ra 10005 los

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.'
:B AJ!U:::E L~.}; ~

Bal:mcc cerraOO.en 31 de DiciEmbre -de U29..

4.;828,.14
oOO.il(li\;Ol

a2i.9aa;3:J

,;&:,(;:]7-,67.
a5!11~,67.

146,5$

101-'1.&.89
llre1i'~38

20.&28.,73
't09.U6,16

\l4¡688,52
36.366.39

------

Sumas paga~as p~r miemos y averias ~.
GastG'S del ·eJllrClclO•••••••••,.•••,.•.••.. _ _ •••••••••.•
P.rimasabon-ad.'ls a las 'Compañía5reasegu~-

-doras .• _••••.••_•.• _ ..~__ .••... _ _ •... _ .
¡Re.ser,v.as ;técnicas en '31 de ITJC~ -det92ll.•.
lntcreses y ~ran:ios .
Beneficio <lisponible.. _••_ .••••••••...••_

441.601.,51

Bar:celana, 31 de Diciem.bre.de 1929 v 29 de Abril de 1930..
"'I:a ·Constancia", Compañia..!cón·i:ma de ·SeglIr"{)s.-El Con4

seJero-J).~adp, Ollei;. . .
X-3368 .

$wdo ,del ~ercicio ·-antel."ior....._...... ,... _ _~

Reser"'~ técnicas -del 'ei:ffciclo' an1:edO!r_ _
Primas ·~~jeJ.;cicio,n~ deandlaciODeS.;...._••
Der~s .Registro, gastos -e impuestos 'lJeinte-

~..a.dos ,.. _ 'O ,,'O 'O ..

.A.ho~ poro.tr.os couceplos•..•••••••••••~._•.••••__•
·GoIDlSlGDCS I"'easeg-uros t ~ .~ 01' .

75~..t9.2;50 I
58.634,28 ,

;(¡'99!952;60 !
:35::000,00 .
·22.!t89~' .

800,00 ¡
I

53.390;89

:29.11S8.;52
11t41'2,:96 i
55.823,67

1.'7U9.'6:1:6;82 ¡

1.419.850,00
48.705.89

~14.355,38

uro6>~
35.,000,00

2.771,46
86.:iü6,,39,

1709.610ft!> '

;.. '¡r.-:i!! .:;.

ACTIYO

,tcciOll.ist;a.S ,. .•__ ,.~ ,_._ , ~ '••
Efcc th·o ·en Ca;i.a 11 Bancos...........•...•~ .
Valores mobí1íarios .
Valores en~__ _ .•••.•••_ ••
.Mobiliario lIma1erial ~ _ .•.•••.•••••..••• ,
Placas .-.•.........._...••.•....~•._ __
$a1dú aeúyo 1le Ja cuenta c.on 'las <iompamas Te--

aseguradas .Y r.e.aseguradoras.._ .....•_ .
lia!il.<Is de .apol1aci6a.. eonsfittlc1Uo'Y :organiza·

,ciól'l no amortizados.. _ , _ .
I:oc::úsianes descontadas a amortizar .
Deudores ,aries _ " '.....•.......•..

J:'.apitnl social suscri.tD n ••••.•••••••••••••••••••••••••••

Rcscr','a es):atu:taria .
Re~crvas técnÍcas _ .
~a1l10 pasivo de las c¡:;en'tas ~on las Compañías

l'easegnrarlas y .rcaseguradoras _ ..•..•_..
'Depósitus ~n gllrantía•.........,......•.•.•.•..·.••••.••.•_.
Acreedores Va.rí05 __ •.. .,~ ~ •• , , •••
Excedentes , ,- 4 ~'1.~-1. .
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roZG.l\.DO DE P'BIME'RA. INST~CU1:
DEL D"I8TRITO DE PALACIO, m!

MADRID

sea por 'lacanfidañ de 67.5:0.00 pesetas.
la finca lüjlO'tecad3 en !la "escrlt:m:a -ori..
gen.ClediChtls uulos, consistente 'en

Una finca .denomInada '''Co'ionia dtl
Santa Enl.aIiá"~ $itcada ·en 'los 1érmino~
IDluücipa1es de Sat y 'Villena., 'Provin~

Cía de AlicantE:, c::rya snperficie .esti
cousfitw:ds por la ngrnpación !le ya"
riasfincas.

:Cuyo .rema1e debera tener lugar en
la :Sala audiencia de este Juzgado, sit~

en la catle de1Gencral ·Castaño~, -nú
mero 1, el día 22 de Septiembre prÓ'Xi-:
roo.. .a la... diez .y media de :su m:m:ma.;
IU'e'dniéndcse: que no :se admitirán:
posturas que no cubran el1ipo ·señala--:
do.; .que para tomar parte en 'la sribasta.
deberan consignar previamente lo!> li~\

citadores que lo mtenten, en la mesa'
deJJuzgadGl .0 .en el es.tableci.mien1o~
~ado.alefecto, tIIl3. cantidad~i
por lo menQli,.al 1:0 pm' lj)t) :del 'intñea-;
do tipo; que los autos 11 130 certificacióu·
&lB.egistlro a que 'Se r.efiere la r~1:l:

1::uarta elel artícoJo liI1l .,Qe lavigenú:li
ley HipOiWcarla :estarán 'de ma~'
-en b :Secretaria, dnnde J)0dr.áE fiel" ea-'
minadm;pOO" los ,que ,1!eseen in.íelreRm'
'Se le:D. ~a lieit¡reión, y :qDe las -cargas,,'
girav.ámenes pn:herieres y lospref-ereo- .
1es, .-si !los ibul:>!iere, al (lI"édi:l:o de! .at:hJt'.
can:fi!Imar,á]¡¡5ubsisten1es Y·SÍ!! t:anef!l.a:r,.!
entendiéJ:r.:klse :que el :rema1ante .olof¡.
lieE:pla Y .queda subrogado,en la.resptlll-:
sahillidalil ,de l:os :mismosJsm destinarDl:!,
a:su -extmciÓJll ,eJ. ]]reCio 1!lel rema1e. . I

M.adnid, "18 de Agosto de tr~
Secr.etaria, P. S'9 .Arturo ..B.e-ltlm.4'",H¡..'
te imen0:: cl.hl!!% :de -primera inst3~'
jasé González L'lm1a.

X-3265

J'UZGA1X::) UE PlNMERALl'iSTANOIA
DEL 9I6TRITO DE Ca.:.tli'mERl. DE

M..:!\.]}RID

En virtud 'de ,prm·idcn.cia <limada JPG:'
el Sr. Juez mmricWw..e in:i:erinQde pri
mera ims!ancia .dcl ,distrito de Qlamhe
ti, ,de (esta 'Corte, dictada en·el .a.."])e·
dieme .sohre tdeclarnción ·de herederos
abimcstado de n~ .Mamue1 Pér.ez y Gar
cía, incoado ;8. .instancia ,de su :viuda.,
doña Dolo.'l'.es Ragador y ,Gómez, cnel
-que i:lInmén es parte el Sr~ :Fiscal mn·
nicipal,seba :acordadofi..jar en los si- :
tios públic¡)5 1iecostnmb:re >de ceste Juz
gado y en d :de iliense 'Y publicar en ,
los pe:ciódícos ~ceta de Madrid" "Y
"Boletmes Oficiales" de esta pr.DvJinCla
y !de 1a :de 611ense, ;a ¡quecorrespondel:"
:"espe~l\VameIrte,105 lugares ·de la .de
;función .y nacimiemo de ·dichP .causan
te, Jos ,opartunos 'ec1ie1os anunciando la
muer.le ,sil! tesbrrdel referido D" )1a
mIel iRér.ez :GaT.cia y los nomhresy .gra·
do de parentesco.de lasque 11ec:l.aman
le lber.eaJ:~illamandoa lasque se uean '
.con igual .0 mejar 'derecho 'que :.aqaéllos,
;par.a que oromparezcan ante .este luz- Envinad de 10 acordado en FO'rl-:
galio, :silo en la calle del Gener.ai ~. .¿aDcia dictada .en d. día de hoy por el
~os, WllIero ~ a neclamarlo :dentIle SI.. D. ksé ·Goazález l..bma 'Y Fa~
del término de treima ellas. Haciénaose' ¡J.uez 'eprimer.a instancia del di&IridD
"COnStar ,que :las m!ea5 perSOE:RS que ~-e P.abcio. -de esta ca.piJ1al, en los SIl-i,

hasta .abara :-.eclamml la herencia:del itas:segm:idos 'P0'r el proeedimieulo ,t$-,

indiead~ D_ i\i1;.nmel Pérez Garcia es h peciaft sumario de la ley Hipotecaria, 'l:
I Vitrda de 'éste, .a,Cllñ. D.oloresPagacIDr ", mstancia .de ,doña Juana FeingeSJ)ia;!i'

(iómez, Y .SU hermana -de doble winculo: saaebez, 'Y!d0ii2 Isabel, dOOaM:a:ría de'
doña l~ta Pérez coy GlHlCia. . la~ 'Y D. .F~ Bnill;',

Madl"1~ 16 <de !A:~1? de 193~.-El; 'F-emgespan, r.epl'lel;en!tadCts Jlor el PJro..'
Secretario, P.s., ;(ilegip~e) ·-Y].s;t-o j<:hradoc D. F:raná.sco BruaIla y .Enten.:
bueuo: el Sr~ Jiuez mlmlClpro mter.mp ! ·za .eoIJtr:oa D. Esoolástico Mon'1er:o LrJ.!
de :primera ii:Il'stamcia (iilegiliJe). ! ~o 'Y D. Feti:¡re Sagaseta -samz, $0-:

X-3262 ~lbr,e 1ltl90 de~ pesetas depr.iDci-.
~ p~ ~ga:s:l:os, m~f~ y eustas., :se :saca, .

_ . a·la lVeRla 1119'r :ieI"Eera:vez -.en pábliea
J'iUZG:A:OO .1lE ..PiQMERA INSTANCU.· 'SlIDasta, Y mm 'su!ecióD .a tipo, la:tlh1ca·
DEL mS~lUTO DE PALACIO, DE: ·hipot.ee.1.éll. eB 1Ia esc~ :orii#u de¡

MADRID i1iCbos autos, oCcmsistentce al ·una :CaGa: i
En vl:riud d:e lo acordado en provi· : .oen ~6:n,. .sita en saCode,]f.;

dencia 1lictada en el día. de hoy por el su -calle ,de Rodrigaez :'SaD. Pe~ 1m. ¡
'Sr. D. José Gomálcz L1ana y Fagoagg, mero fii. :
Juez de primera instancia del "distrito "CUY0 remate deberi. 'tener mgar en 1
de Palacio, de esta capital, en los au- Ut Sala audiencia de este Juzgado,~ \
10s seguHos por el procedimiento es- en la ca.l:l:ed-el Genet"a"l Castaños, J!tl... ~
pecial sum~o de la vigente ley ffipo~ mero 13 e1 día 23 ,de Septiembre prom.- \
ttcaria,a instancia de D. Guillermo mo, ~ las diez y medía -de su~~:
'Cyadradoy RomcrodeTejada~ repre· previn'iéndos€: :que para tomar -parte i
sE'ntado por el Procurador D. Guiller· en la subasta deberim consignar pre- ~
mo Aguilar, contra doña María Avial viamente los licitadores que lo inten- ¡
Peña, en reclamación de un préstamo ten, en la mesa del Juzgado o "E"Ilel es··
de 21)0;000 pcsetasdé principal, gastos, tablcd:mlento destinado aJcfecto. unaI
intereses :pactados y eostas, se saca a cantidad igual, por lo ·men.os, al1ij potj
la venta por segunda vez en pública. tOO de i:lsnma de 1ll5.'600pesetas, fipQ:\
subasta, :s con la rebaja del 25 por 100 que sirv"ió para la segnnda stibasta,; .qa~.
del tipo guesirvi~ para lap(imcTIl, O los autos y la certificación del Res~'

d.el :finado iD. Pedr.o José Marfínez 1ián
chez, & sn ,consecuencia, .se llama.a los
que se crean .can aguaT.o mejor .{ler,echo
a la (hcrenc":ia del causante, para em.e en
el término de treinta días, contados
desde la inserción tIe este edicto en los
periódicos "Gaceta de :\hdríd", "Bole·
liD .oficial ,d€ la ·,p¡;€J:Wn.cia ,de .Ailm.eIin"
y'"BtilefinüficiaF de ;esta :JIl'O\Vlncla,
compa¡-ezccn .~e este.Im;gado a re·
clamarlo> sí vieren convenirles; bajo
apCI'CiliiIDlento ·de 'que si na ::lo "v.erifi·
can :les para:rii.él vetiuicioa que !mya
lqgar .en 'é'.erecha.

'Madrid, '9 'Oe Agosto ·ñe 1930.-:El
Secret;uiÍ:), .p. :5., :Jo~!Jinrtado.-Visto

• bueno':e'l lUf:z, Rodrigo.

X-3270

OROENACION DE :PAGUS DE
LA CAJ.c\ GENERA:L DE DEP@&IT:OS

WZGADO DE.PB:[MERA INSTANCU
DEL :mSmu:ODEL ~EN;rOO,DE¡

::MAD-RI:D

:Por cl 'prcsent~ yen virtud lle ;pr.o
:videncia -del :5r. :Juez de primer.a ins- ,
,tanda riel 'dimito .del Centro, de esta I

Cor.te" 'fecha 4 ,del corriente, dictada en
d expeffienle promo,,-ido .por D. J~
1bria Martinez P.érez, se hace saber el
laTIeciniienl0 intestado deDo Pedro JD
sé :Martmez Sancbez, ocncrJdoen Su.
~arni:<ill.io, en esta capita'l,. calle de "la i
RedondIna" mimero 'J -iliSO ·bajQ, 'el :día :» .de A:hrñ ([el corriente afio, ·cnesta- :
do ile .soltero~sin descendencia ni as
eendencia,'puesto que los padr:es de
.'ague1, :D. Mjguel Y doña Rafse1a; fa- ,
'ltecieron con .anterloridadal IDÍsmo,y .
que se tan presentado reclamando su
herencia .sus sobrinos ·<:3.rnales D. Juan
Damel y lIoñaEmilia Maria Elisa Mar
tmez M.orales> hijas de D. Andrés Mar
fínez. 'Sáncbez y doña María del Car
men Fidela; D. José Maria Félix:!! don
RogelioNico'lás Martinez Pérez, bijas
de D. :Ramón Martinez Sánchez,herma
D.O de doble yinculo. como el anterior,

BA?.JCO rOPL'LAR DE LOS FREU
:SGRES DEL POB.VR.~IR

'Beoon1orn>jdad con Jo ac~dado ,en
la 4-unta gener.al rt1eaceionist-as me 14
de Abril, sea'bre ,el pago ,de un .ffiv·i
dende 'de1 3 por 100 a las acciones 'l~

nuestro Banco,a ·cuenta de los bene-'
fieíos del presente ejercicio, contra
cupón numC'ro '!J.

El pago secleetnm:a, ;a partir del
1." de Septic.mbre,pró.ximo.. ,en.Jas ,Ca
-jasae la Centx:al del lBanc.o '(a~:enida
-del CO!!{!:; c!ePeñalver, '22), ,en NS
.1.;:; .hls Agenc.ilis y ,en las .Repr.esema
éicmes loca,les.

:\'ladl"id,. 21. ,de Agosto .de 1930.-El
Dl.edar ~e:neral, ,Domip.go :Sa~~.

X-....::oü7

'iihtl:i::"énQO;;C 'cxtl-aviado nnresguaT·
do1:3lo-nario ·~pediao por es1a <:aja
genl'Talen 3'1 -dcA.gOS't0 oe '1'906, con
los nnmeros "220:221 de ~n1ra'.da y
71.522 .de 'r-egistro, 'cocrespcndiente 'al
Qepósit~ ;eenstittirdo ·por D. F'1"~ncisca .
ad lFm!loy Pas'trnna,- -en ·garaD'tia .de
su 'carga ·de Procurador ,de les Triba
Il'.:Ues -de ·esta Corté;, importante pese
tas mmBnales 31,;100 ,en DeuQa'j>eI:pe
tus. fun:l¡emor ·4 por 100, a dlsposiclÓJ:1
de! señGT PTesiden'te de la Sa.'1a de :go
bierDG <áel 'TTwunal 'Supr..eroo, ·se pre
,'4ene.8 ;la pel"Sl>na 'en 'Cuyo ;p&der se
halle J(Jue ilo ])I'C'Sente ,en esta :Caja <Cea
tr-al; -en .la 'inteligencia -de ·que -están .
tomadas las precauciones OportlilD85
para .que no 'se <entregne .el referido ,
d~pósrtG silw '3. sn legítimo dueoo.

. quedaDdodicho Tesgnardo -sin niBgira
valor 'ni ef.ec·tQ transcurridos .que 'Sean .
élos :meses, desde ;la poo1icaéiÓD de
este ammcio :en la !Gft.CETA DE '?lb:l}RTB
y B~fin .Oficial de esta provincia, sin .
haberlo presentado, con arreglo a 10 :
dispuesto en el artículo 41 del Regla- ,
meato -de 1:9 de Noviembre de 1929.

Marlri-d. 4 !de A,gosJ:o :de ·l:9~O.-a .
Ordenador .de P,IlgOS, Alejandro Ruiz :
de Tejada. - :
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·"ti que se refier€ la regla cuarta del ar-l
ÜC¡¡!o 131 dc la ley Hipotecaria estarán
<le manifiesto en la Secretaría, donde
]1o¡]r[m s~r examinados por los que de
se~n intc,esarse en la licitación, y que
bs ~arga.,;, gravámenes anteriores y los
-prderentes al crédito del actor, si los
huhiere, clIntinuarán subsistentes y sin
-:';l;·,c~¡ar, entendiéndose que el rema·
t:,~lle los a<:<:pta y queda subrogado en
la respo:1sabilidad de los mismos, sin
o:l\:stinarse a su exEn.ción el precio del
remate.

Madrid, 19 de Agosto de 1930.-El
S2cretaricJ, P. S., Arturo Roldán.-Vis
.l.o hueno: el J~ez de primera instancia,
rOSl! Gor:r.:'tlcz Llana.

X-3272

JUZGADO DE PRI:MERA INSTANCIA
llEL mSTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE fi'Lt\.DRID

En el Juzgado de primera instancia
'rIcl distrito de la Universidad, de esta
Corte, Secretaría de D. Fclipe Gonzá·
jez Bemal)é, se siguen autos de proce
::1imiento ~umario, promovidos por do
ñr-J 1Jad;) E~pinosa Díaz para hacerse
::obro, por las reglas del.. articulo 131
de la ley Hipotcearia, del préstamo de
12.000 p:),¡etas hecho a D. Manuel Pérez
1\ renas en escritUl-a otorg3da 3nte el
Kolario [h~ esta capital D. Fidel Perla.,.
J.(!o en 20 de Agosto de 1929, e intere
ses, con g:Jrantía hipotecaria de un so
lar prm~e(;ente del número 2 de la ca
lle de Azc0na, antes de la Compañía, de
~sta Corte. con las edificacioll/:$ en él
construíOf,S. Que aportads a los autos
la ccrtifk;ldón d[~ cargas que orden:J.
aquella ky. de ella resulta que con
posteriorid2d a la hipoteca reclamada
pOI' la doiía María Espinosa han sido
~onstítu;das. y se halla afecta la ex
presada finca, a las siguientes carga';:

Una a favor de D. José Sadornil Go
ñi, por un préstamo de 15.000 pesetas
e illterc~cs al 8 por 100 anual. Otra a
J~Yor de D. Emilio Garcia Sanz. en ga
rantia de un p¡'éstamo de 3.00n pese
t2S e intereses del S por 100 anual. Un
embargo decretado por el Juzgado de

t
l'ü!.~ra instancia de la Latina en au-

. ~},; ej ce!! Uvas seguidos a instancia de
. Raimundo Bcrmúdez Vélez, sobre

pago de 5.835 pesetas, intereses y cos
.tas. Otro embargo en autos ejecutivos
que se siguen en el mismo Juzgado de
la Latim a instancia de D. Luis ~.lartí

!J ez Herrero, en reclamación de 1.796
pesetas, iatcreses y costas. Otro ~mbar

go en :'lutos que se siguen en el Juzga
do del di"trito del Hospicio a instan
cia de D. ·Valeriano de Castro Balleste
ros, sobre pago de 2.50n pesetas, inte
reses y casl~s. Y otrO emhargo decre
tado por el Juzgado del distrito de la
Inclusa cr> méritos de autos ejecutivos
que si~L!e a instancia de D. Emilio Gar- .
.cÍa Sanz, a responder de 3.750 pesetas.
costas y gastos. .

y dcscnni)ciéndose el domicilio de di
chos 58Jores acreedores, se les notll'ica
la existencia y estado de los autos al
principio mencionados, para que pue
dan inbl'venir en su día en la subasta
dI¿ 1&. jlI~f:a o satisfacer antes del re-

. mate el importe del crcdito, intereses
) cos tas reclamados por la doña María
Espinosn Díaz en la parte de que res
Jlonrle ¡;] inmueble, subrogándose en
los derechos que ostente expresada se
ñora.

Madrid, 18 de Agosto de 1930_-EI
Secretario, Felipe González Bernabé.
E~ Juez de primera instancia interino,
M. M. Fernández Rodríguez.

X-3261

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIYERSI

DAD. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día 'ie hoy por el Sr. Juez de prime
ra instancia interino D. Mariano Mar.
eial Fernández Rodríguez. del distrito
de la Universidad. de esta Corte, en los
autos promovidos por el excelentísimo
Sr. D. Luis González Quintas, repre
sentado por el Procurador D. Antonio
Górriz Marco, para hacerse cobro del
préstamo o préstamos de 80.00n y 20_000
pesetas hechos a D. Pedro Debge-Ba
sals y Mf>.rtin en las escrituras base de
estos aut,)s. otorgadas ante el Notario
de esta Corte D. José Maria de la To
rre e Izquierdo con fechas 15 de Sep
tiembre y 3 de Noviembre del año 1928.

Se saca a la venta en pública subasta
,.. por primera vez la finca hipotecada
por el D. Pedro Delage-Basals y Mar
tín en g3rantía de aquellos préstamos,
que, conforme' a lOS antecedentes que
obran en los autos y a la certificación
expedida. por el Sr. Registrador de la
Propiedad. son los siguientes:

Una casa en construcción en esta
Corte, y su calle de Ferrer del Río, nú
mero 9 provisional, manzana primera
<lel bal"i'lO de la Guindalera, demarca
ción de la Sección tercera del Registro
de la Propiedad del NOl"te. Consta de
cinco pisos o plantas, distribuidas, la
baja. en tallcr para coches, una tienda
y portel'Ía. y las cuatro restantes, en
dos cuarto,; exteriores cada una.

Para su remate se ha señalado el día
15 de Septiembre próximo, a las once
de su mañana. e!l la Sala audiencia de
este Juzgado de la Uníve!"sidad. sito e::J.
el Palacia de los Juzgados, c~Jle del
General Castaño~, número 1.

Lo que se hace público por el· pre
sente; advirtiéndose: que indicada nn
C~. sale a subasta en la suma de 1aO.OUl'
pesetas, fijadas en la escritura base d;:.;
estos autos; que no se.admitirán pos
turas que no cubran la expresada su
ma, tipo de subasta; que para tomar
parte en la misma deberán consignar
previamente los licitadores en la mesa
del Juzgado ú en el establecimiento
destina.:1o al efecto ellO por 100 efec- .
tivo de la suma por que dicha casa
sale a subasta; que los autos y la cer
tL."icacÍón del Registro de la Propiedad
Be que se refiere la regla cuarta del al'''
tículo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del
infrascrito, para que puedan ser exa
minados por los licitadores; que se
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación; que no se
admitirá proposición alguna sin que
antes se haya hecho el depósito ya re
ferido; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante' las accp
b y queda subrogado en la responsa
hilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y que
·el precio de éste, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la subas-

4g. se consipnará a 10.5 ocho días si-

guientes al de la aprob~ción del re
mate.

Marlnd, 16 de Agosto de 1930.-El
Secretario, .Felipe González Bernabé.
El Juez de primera instancia inte¡-ino,
M. M. Fernández Rodríguez.

X-32G!

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRENTE

Don Matías Romero Amorós, Juez de
:primera instancia de este partido de
Torrente. .

Por el presente se hace saber: Que
2en el expediente seguido en este Juz
gado sobre declaración de ausencia en
ignorado paradero de D. Raaue Este
llés Garda. solicitada par sú esposa,
doña Encarnación Boil TelIo. se ha
dictado con f~cha de hoy el auto cuya
parte dispositbra dice así:

"El Sr. D. Matías Romero Amorós,
Juez de primera instancia dc cste par
tido. por ante mi el Secretario, dijo:
Que debía declarar y declaraba la au
sencia en ignorado paradcro de D. Ro
([\le Estcllés García, solicitada por su
esposa, doña Encarnación Eoil Tcllo,
cuya declaración no surta efecto hasta
pasados seis meses desde la inserción
en la GACETA DE M.~DRID y Boletín Ofi
cial de la provincia de lo que se de
creta, para lo cual expidase lo necesa
rio, y a su tiempo faciJítesele a la ac
tora testimonio de esta resolución.

Asi lo proveyó, mandó y firma el ex
presarlo !>eilor Juez; doy fe.-l\'!atlas
Rome¡·o AmoróS.-Ante mi, J~rónimo
Garda."

y a los efectos del artículo 186 del
Código civil, se hace pública dicha de
claración por medio dcl presente.

;';'do en Torrente a 21 de Julio de
1930.-EI Secretario. P. H., Enrique
Mora.-Matias Romero Amorós.

X-3271

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO. DE SAN VICENTE,

DE VALENCIA

El Sr. .Juez de primera instancia del
distrito de San Vicente, de esta ciudad
de Valencia, por providencia de hoy,
dictada en méritos de demanda dal
Procurador D. Antonio Lledó y Sán
chez, a nombre de D. José Barberá y
López, promoviendo juicio declarativo
de mayor cuantía sobre reclamación da
~.f45 pesetas contra la herencia yacen·
te de doña Francisca Caridad y Arza
Buz, representada por las personas que
se crean con derecho a la misma; y en
atención a ignorarse quiénes sean és·
tas y domicilio de ellas. acordó empla
zar, y en su consecuencia sc emplaza
en legal forma, por medio de la pre
sente, y por segunda vez, a dicha he·
rencia yacente de doña Francisca Ca~

ridad y Arzalluz. representada por las
personas que se crean con derecho a
la misma, para que dentro de cinc9
dias improrrogables COffil)areZCa en 101
autos, personándose en forma; bajo la
prevención de pararle el perjuicio 2.
que hubiere lugar en derecho si no lo
verifica; y se hace constar que dicho
Juzgado se halla sito en el Palado dt¡!
Justicia. planta baja.

Valencia, 16 de Agosto de 19~0.-r:
Secretario, P. H •• Miguel RamÍrez.

"X.-.1263
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I\1INISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
-.

DJRECCIÚN GENERAL DE AGRICULTURA

HIGIENE y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de la!" enfermedades infecto.contagiosas y pwasitaria"> que han atacado 11 lcs animales domésticos liIn

Espaiia. durante la primera quincena de Julio del aiío 1930. seglÍD. los datog ¡:emitidos a este Centro por los lnspe(ltor~-l'.

de Higiene v Haniuad pecuaria:=..

1

I Albaeetn. Uno.............. Canina ..
l\lem .. ~ ..•••• , •••••••• !nem••• ll ••••••••• } .....eliaa .• -. •••••••••

\

Al can~e •••••••••••• " •• Jdem•••• , •••••••• 1~e~••• " .
Aln1el'la •••••••••••••• Vos (..JanJna. 011 .

r"'''~C3 "no Id
, ·G"'·~""'~· d··········_····- u............... er:.'1 .

rana a, •••.••••.•••• 1)os .. _ ¡dam .
i J:Jén. _ "IlI •••• A. ldem. ••••••• ••••• Idem•••••••••••••

Rabia. ( La 'l~o:ruña 11I....... l.7no "•• " 61... I, ¡et":} .
'Rage. (' ldem '" .. 1 :eln............. 1oviva .

Lugf.) ...••• "",, _1 :-iete ••••. .••••••• (;anina .••••• t •• "

Na\~arra rno !dem .
PontcV"Cdla ••••••• "••• Cinco Idsm .
SlIvi, la - Dos.. f j d enl •.•••••••••••
Toledo . .•.•••••••.... U no. .• .• . . • . ••• .. <. aori na •••••.•••
VaIJadoHd oII , •• ~dem.t CaiJina •••.•••••.

Uno 11 •• " ~..... Equina .
hh,m I!de:n••.••••••••••
ld.em t •• ~Ir _ •• Idem. ot ..

I

Dos" •••• ti....... Boyir:.a ••••••• .., ...
Uno ()\-ir..:l ••• c •••••••

l:~em. ~ •.a2rina , ..
lres ~V'ina .
Uno , '* JBo,inn •••••• "•••
Cuatro ••.•.•.•• -.. 1Ovin~ ..••••••..•
Ocho • Capi.:¡ Da •••••• '* ••
Tres I!1oYi~a .
I.'em••• , PorCIna ..
Unce HO""in2. **110_ •••••

Dos t •• t f(quina , .
Uno , Bo\"ina .
lfiem ••••••••••••• llleL"1•• ", .
Dos, .••.••.•.• *. 1{J~m lit" .
Uno !dpm.l/"" .
ld~ln* , .. !d(H}l~ ••••••••••••

Dos ·I! e1n, + ..

ldt~:n.............. idem ,,' + ..

Idem••••••• ., 4 ••• ~ !!;qnina .
Uno••••• , (;vina .
Ideln•.. , •••• iI •• t. .Bovi~a."••••• 011".

Idem. . •. Porci~a ..

BAJAS

POR :I1UERl')
rnVASloNE8 o

SAORIFICIO

1 1
1 1
1 1
6 6
1 1
5 5
2 2
1 1
1 1
'1 7
1 1
15 ti
2 :1
1 1
1 1

37 37. .
10 10

8 8
8 8

49 49
~ ;!

46 46
73 73
9 !)

1~ 19
63 6~

4 ,
1

,
1

4 .(

3 3
1 1
1 1
6 6
3 3
S 1
.-, 3
1 • 1
:2 2

319 317

3 1
3 1
1 ! •
7

I
2

ESPECIES

.... TAOADAS
MUNICIPIO.::;

Huel\'&....... , ,. •• 11I.

~o\·iUa •• "." .
Toiedo 11I ..

Alava ••••••••••••• , ••
AlbncPote ..
A¡¡canb~ .
.A..:rneria•••• 011 .

( áCtTBS •••••••••••••••
Huclva .
ldeln " .
ldeln + ~ t •• " .

ldem _ "' ••
La Coruña...•••••••••.
Idem.. . ..•.•••.••••••.
León . .,. ~ .
l.ugo ..
<;'r611se .. .~ .
~alamanca .
:::lantan·.ler .
Seg(lvia 011 " ..

~evilla "." "
Toledo * ••••••
Idem. _'* •••• ti .
Zalnora .
Zaragoza ••.•.••••••••

ENFEl{MEDADES

pasteurelosis ~
'Pasteullerose. .

~.,\o ',~•.•

"Carbunco bacteridiattO .
f:ievl'e charbonaeuse.

X;as cifras con asterisco, en la casilla de bajas, cotresponden II enfermos de me~es afiteriores.
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. 1Bnrgo.s , •••••• l'. ":L"'tno _
Carbunco sintomtt!co u • Cáeeres ••••••••••••••• ~ Dos •••••••• "' ••••
(;harbo1t symtomatique. León. •••••••.. • .••••. Tres •••••.•••••••

'Q-\.-iedo ••••••• ", •••••• Uno••••••••••••••

BAJA.S

POR MúERTJI
:mnSIONES o

SAORIFIOIO

...
1

,
1.

1 o
1 1 -3 2

1 1.
:9 .'9
3 .~

2 2

15 15

':t )

•
1'6 1'6

2 " 4
1 1
4 6

• " 1
12 ... 15

1 1
4, " 5
2 » -42 4.9

I
17 11
1 1
3 3

10 ... 18
4 4
1 1
3 3

16 1&
2 2

19 19
•

76 84

50 •51 •8 •16 o
3 l}

2 }}

••1W i '11

29 •94 •221 ..
18 •13 • -375 • .

--."

15 & .'
11

•

• * 4
1::0 }

00

120 4 _.
-

Bovina " ,.
-:l·dem , .
ldem ••• " ...
ldem 011'" lit .

.ESP.EClES

. .
Idem *' ..
ldem .

Bovina -. J' 11" ..
Idem. .
Idem•.•,;••••••• '"
ldem .
ldem•• tt .. " 9" ..

Jd"m ••••••,••• 111 •••

ldem. "••••••••• 11I.

ldem .•• " .
ldem. '*' •••••• " 11 ••••

ldem•."""A .

Ovina. •••• tI' •••••
tdero •• 4 .

Bovina ••••• ~ .....

..

O\--..ina. ....~ •••••• ~ •
.GapfWa ,iII ,., 11I

()vina 1 .

Bo"VilSa a, e ..

~ina ' "••• "
Bovi.na " f •••

.capriJl'l.:'IIP "te"''' 1 "

Idem .
.ldem... 11I

l)vÍlla 11 .

ldem..·••.• ~ •••••••••

I
Bovina

I

MUNIClFIOS

••

Nueve " ..

Dos .
Uno., ..

~Ilo:s .., .
1d-eID... ,., ••_•••
¡~~a•••••••••••.
Una .
.Dos ..

"Uno "11I''' *' .- Bo-vlna " 11Idem.................. Idem l ..

ldem.. 1<le:m. .ti ..

M'em.... •.•.•.•.•.•.•.•.•.•.• Idem.,.. .' " ..
ld-am T*....... ldem... ••, 'lJ" ..
Cu.-a12ro ~•.•.• ,..... ldem... -.,. .. :. *' ..
Uoo lIh.~ _.......... Idem•.•.•, ..
l).CE ,. , _... ldem .
Uno :.c•.•.••••,.'..... ldem " :1 ..

:.

Lugo .

•
Ciudad Real .
Urida ~ "••••

León Uno .
Lugo.•••••'.; •••••••••• ~ idem•••••••• ,'iI •••
Oviedo . ~................ ldem•• 11I ••••••••••

.Arila.. lI_ea••,_ •••••••

.Cáceues .
Granada. ~ _ ,
M,a(iir'id _ .
ToI~ .

Barcelona •••••••••••••
Burgos l 'ti 11 .

GuipW..coa •.,~,•.•~ ,..
Urida. .. _ __..
Oviedc .
SaJ~n"C8 " _
~ .....,;egoVla of"';Ij.~.

~~d .• , ~~..,.,.,.
1i.JZ.~ _.~ .

1

1
,¡ Bar.cel0Il8 IIt.A" ,." •.•_.. Uno ~ ,.,•.••

C,á;diz • ••.•.• ' ,.,.~.._ ldem••.•, ". ..
Gaip,ti:zcoa ,••. ~ •.•' .l}os ,.t•.••••, ~, ..

La <::OrtlD.a. ~ .•.••.•.~ ._ ,... :Seis ,•.•.•.•.•, ..
Oviedo .••.••.• t • .. • • • • Tres .
Ponte'Vedra ". Uno••••••••••••••
Sevilla. • ldem .
VaJencia ._. Dos ..
Valladolid. Uno ,.,* ..
Vizcaya ,_•••"' Diez Y seis

Fiebre de ~lalta .
Fieure melitensis.

l

Aborto cpizoótico .
AboI"temeJll,epizoótique.

fuberculosis .
l'uberculose. . . .

,V:ruela...••••••• , ••••••••' ••,•.••••••••••
CiaL'elée.-·

Peste bovlna.II _•••••.•••
Peste ooIJine..

Perineumonía exudativa eo-nta-,
giosa .

Peripneumonie c.ontagieuse.

J
'\ CU6Ilea., ' J Da,s , ~ .
. l.dem.••- , , '... 1~ .,•••••.••.•.•.•.•

fiebre aftos:l•••••• ,••• ., Lo~ , ,......••.•. U'1l.o -_•••' .
PielJ!"e aphtellse. } .~ad:rl.~-:.' , , ,.~.. •.• Jhlem- ••••"' .

V:a.IJ:adlolid.. ,•.,............... ldem .
Vizcaya,., • ti .. ,........ .Jd.eID.. ..

A~:i.J.xia contagiosa .
·tJ/JIllactie ca1arrole contaoieuse•.

E},"'FERMEDADES

{i¡;riza gangrenoso.••••••••!_•••••••••

Ccryza gangreneu:t.



Peste aVIar _......... t ~
Peue avieiPt.

Cólera aviar..... La CoruJla .. 11" ••• 11 •••• lo. Cuatro ••••••••• "
Cholera des poules.
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ESPECIES 1 \po:~'"1
I

UV4S.I\i¡iLS o
AT AC AD AS

SACRIFICIO

"'Í.

$ • t
e

» • •
PQ-re:ina ••'•••••••• S :1
ldeDl..••••••••••• 2 2.
t clero ......,......... 38 SS
ideD1••••••••••••• 7 2
.denl••••••••••••• 5 4:
Jdetl1.-. 1,............. 8 4
ldeDa~._•••••••••• 8 2
.( d-em.••'., ............... 93 Si
ItLe!D............. o,. 10 8
IdeDl••••••••••••• " 1
! .Iem............ 11. S 7
~de~ .•••••••••••• 18 7
ideD1.............. 14 10 ..

21'S 191

Porcina •..••.•••• • • 8
{dena••••••••••••• * • 26
.dem.•••••••••••• 3 3
[!lem•.•..•••••••• U 9
ldeDl••••••••••••• 14 14

31 60
10

: P()reina. ............. 38 38
Idena•.••••••••••• !7 3

.,Idem.. ..........._••••"•• 50 • 63
idem••••.•••••••• 37 8
Idem............ f •• G 6

· ldem...... III ••••••• 45 30
ldam .................. 7 »
dem •••• "." •••••. 2

, ~· u

l(tem.••••••••••••

I
3 •idem.............. 775 609

ldem•.••••••••••• 15 • 19· ldcill .•••.•••••••. 240 230
ltlem...... III ••• ""to » * 5
ldem................ 509 60~

loem.............. 1 • 17
Jdem••••••••••••• 45 36
dern••••• a ••••••• 4

., 4
Idem............... 1i 8

· ¡~etn .............. ro 4;1"

· Idem••••••••••••• 158 63
:deLn ••••••••••••• 9 * 3Ij·· ](lem.•••••••••••. 27 11

· 'dem..... "•••••••• 8 8
lde~ .•••••••••••. 2 • 6· tdern.............. l) 2

2.080, 1.855.
& • •-

· Porcina ........... 1 t

· ItleD1............... 1 t

· lden1•••••••••• ~ •• 2 2
I -4 ,

· Gallinas••••'•••• ,.... 290 220
- ...

t l) t
-_ ..-

Uno f ..

[dem 111.
D.os ••••••••••••

UIlíl ' ..
.ldem .
1)05 Ir

Uno••, .
Idem .
Dos • ................
Cinco .
l·rewta .
Dos ••••••••••••••
Uno l ...

Tres. O" Ir ••

I)os: .
Tres" .. " '1

Uno 1 .. 11 •••

!eJem .••• l .

Tres .
Uno.. " , ..
ld.e.m:. '•• l ..

»

1}

Uno ..
Tres .. 1 ' "

.~:s ...
l\uE"ve~ , .
Uno.••,1II •••• _ .

Dos e ..

. Uno .
,Dos ..
:. U.11O •• tr ~ •••• '"

:Cinco •••••• "••••
Tres ..
'Quince •••••.•••
Uno ....••• '" ••.
"esenta. y cInco.•
Tres .•••••..••••
Cua1za .
O.os _.
~siete ' _.
,TrEs 111 •• " 11''' IIP

\~iS:.o .
Tres •••••••.••••
Idem ..
uno 111 ..

ldem -l ••••
Ideal., ••••••••••

l)

1)

Alava- 111.111 'ir'" 111

AlbaclCte ••••••••••••••
A!m~l"ja..•••••••••••••
.Bori.'elona ••••••• ,. ti .

Hurgos ti 111 .

CB~l~n••••••••••••••
León ti"'" .
L.go..•. I ~ ••••• e. 11'" 111' •

Oren8e'. " ..
Sevilla ..••••• , ••••••••
Vsleneia " ..
Valladolid •••.•••••••.•
Zamora .•. l1li .

_"-.Drn.er'fa , .
A 'Viia .
Baieree'.,., ••••• , ••• ti"

HlIrR'Os••• , ...... ,.11 111 •• , ..
Các~res .•••••••••••••••
C·ádlz ...... +. Ir • ", •• 11' .......
CWlad Real .•••••••••.
Cllenca~ "
Granada..• 11 ..

Huelva _ e, ..

Jaén 11 ti •••

La Coruña•••••••••.•..
León _ , ...
Lago , •••• 111 ..

~'ladrid.•• , ..
Orense • 1, •••••••• 11 •••

Ovi"edo .
Pentevedra•.•••••••••.
~ alamanea "••••••• 11 •• ,

Segovfa ••••• ~ ••••••••.
Sevilla .• "' ..
TtJledo'" ., •• 11 ...

Valencia "•••••• 11 * ..
Valladolid••••••••••••.
Zlrag-oza • • 111 ..

Gaceta de Madrid.-Núm. 234 22 Agosto 1930

----l---=-I
E5FERMEDA.11ES t'l'tUHNCJA

Muermo 'III •••~•••'. lf'.'
MonJe.

Dmina _ !' .

&W'iae~

Mal rojo , _ ~

Rouget da pore.

Peste. p.orcina.ti ,•••••~ .
P ;:;te da pore.

¡Ci urlad Real •••••••••••
.. l\'fadri.L .

Pulmoma. contagIo.sa............... Navarra •.••.•.•••••..
'Pneumonle contagleuse da pore. l::evilla ..••••••••••••••

f Valladolid", •• , ••••••,

,

Íy. • • • '
. .Lrlqnll1osJS...........a.A•••••••••~.~••••••••••
Trichinose.

. ~ Cidiz . ' ••••••••• 1, •• 11.

€rstieereosi!-., •••~•.••••*_IP".'."."'''' Oviedo ..
C'isti~ercose. Valencia •••••••••••••.
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Almel'ia••••••9 ••••••••

Cáceres .
León .
][avarra•••••••••••••••
Toledo 'III""

l
Cádiz .••••••••••••••••

... HuesCH ..DlstomatosJs lI • .!.~•• t1 ••••••• , Le' -
Oislomatose. ,a 01 una .

lo1edo .
3

¡}
3
4

BAJAS
ESPECIES POR MUERTB

INVA.SIONES o
ATAOAJ AS

SAORIfICIO..
Gallinas.••.•••••• 71 60

aprina. .......... 28 1
r (rem................ 4 l)

dem••••••••••••• 16 * 16
vina ................ 2 »

50 l 17

viDa .............. 9 9
dem............. 85 »

r

1
O

o
1
Idern•••••••••••••
[dem•••••••••••••

MUNICIPIOS

Uno iI .

Uno .
lnem ..
Jliem •••• l ..

ldem.•.••••••••..

Uno 0II .

ldem.•.•••••••.•.
i~leUl * .
Idam .

PROVINCia~NPER1HEDillES

Difteria aviar ¡
Diphter'ie auium.

\
Sarna .
[;ale. . -

101 12

istrongilosis ...•• "' .
Esirongylose.

»

RESUMEf'J

~ ti l!' E R 1:1.E D á DES ESPECIES ATACADAS lN"VASIONES

¡Equina .
Bovina•••••••••• ~ •••••••••• f

Ovina .•••• ,. ,. 11I lo •••

Ha.!:>ie ••• i1.*•••••.•! .••,•••!. ~_•.~.••••••• I t Caprina - , ..
Porcina " i1 .

Can I na ..
}'elína " 11I 11I ..

T01ALES , 110 ••••••••

Car:bunco bacteridiano f ••••••.! • .!: ••• "' .

\

Equina .
Bovina••• , ••••••••••••••••••
Uvina 11I " 41 .

Caprina•••••••••••••••••••••
Porcina ..

TOTALES ••• " .

~asteurelosis fI , •• , ~.Ii.•••".... Equina , .

~oriza gangrenoso................................................ Bovina .• , ••• , .

Carbunco sintomático ,.................... Bovina , •••••••••••••••

·"Peste bovina ,•••••••••••••••••••••• Bovina••••••••••••••••••••••

)erineumonia exudati"a contagiosa "....... Bovina••••••••••••••••••••••

fuberculosis •••••••••~_._~ ~ f" .. Bovina•••••••••••••••••••••.

IBoyina It .

ft OV1Da .
a osa.••• , •••••••.~••.! •.~ ~.•••••••••••••••••••••••••• (j' C"'prl"na

~ ..........•.........
. Purcina•••••• fI .

TOTAL~ 11I , .
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¿NHERMEDADES
BAJAS

por muertE< o saerillli.

;Agalaxia contagiosa ~ gVi:n~........••.•••••.••....
i aprlna•••••••••••••••••••••

31
344

TOT.."\.LES 11I 11 ..
375

:Aborto epizoótieo " , ,•.•.•• , 1B vl·nav ••••••••••••••••••••• 15

F iebre de Malta 1Ovina.••••••••••••••••••••..................,!.._!............................... e . ..aprlna•••• 11I' .. ~ ..

»
»

1}

)

TOTALES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11 ••
) 1)

~iruela )
Ovina ••••• I •••• , ..

............................................,., 11I •••••••• e .
~ aprlns•••••••••••••••••••••

120
»

4
l)

TOTALES ......................................... 120 4

Peste aviar•••••" ••.,.•.'-'."•.!..._._ \•.•.•_.c"'~._•.•.u., :.......... Gallinas ••••••••••••••••••• ,

(:ólera aviar *' ltil '11I I.i •.' ,Ii.'_'_li ••.•.•.•.• ',',_.". _.'.• ' •••••••• *....... Gallinas .

Difteria aVlaI\ ~ ~••.•••.!......... Gallinas .

& ,.
218 191

31 60 .....
2.080 1.858- -» l)

4: 4:-290 220
oa=dI

» t> .-
71 60

2 •
4:8 17

50 17

101 12
~

• •

.. , ....•.....•••...

.. ,...••.....•...•.

.. ,.....•....•.. ,..

.., .......•........
Porcina.

Porcina.

Porcina.

Equina 1

l';quina ••••••••••••••••••••• \-----------

Porcina ••••••••••••••••••• '"

Porcina •

.........................., .
....................! .•.l••••• ,."!.••••••• IrIll •• t1 •• " 1OTiDa, ••••••••••••••••••••••

•••••.•••·.~•••••·:I·.•·O.•'·J(WI••· :.-it)..:IIl:.: '".. ••••. Ovina•••••••••••••••••••••••

••••••••••••••••••••• , •••• '!' ••• t •• " tI' '~.'." •• , •••••• , •• , •• 1,_ '"

Muermo •...••.••.•....•.••.•..••...••••••,••...•.•.•.•..••..•...•.•••

Estrongilosis

Dislomatosis

Xriquinosis u , .

Mal rojo ..

Pulmonía contagiosa oo ..

Peste ti ••••••••••••• l.' .

Cisticercosis ••••••••••••~ ._0••••••••• ~ ,

Durina

Sarna \ Olina•••• ti ••••••••••••••••• ,
•••••• II .!.,••• :" •••••!.!i!~ "1111 ( C8prina ••••••••••••••••••••

•
TOTALES

Madrid, 11 de Agosto de 193D.-i;.1IJl8pector gelleral d.Hi:ie.o y laaidad pecunria~1saIÍtos Ar!B.-V.oRo: El Diree&4a'
¡reneral de Agricultura, El Marq,ués de Ruchena..



,MORON DE LA FRONTERA

D. Francisco Ruano López, Juez
municipal del distl'Ho de San .Ju:ln, de
esta capital, en funciones del de in.>
trucción dd pmido, VOl' uso dc pel'
miso del propietario.

Por la presente requisitorin. y por
haber sIdo capturado el Il!"Oces.1d()
Timoteo Arevalillo Lorentt.', se dejan
sin efecto las publicadas, para su bus
ca y captura, en la GACETA CE I\L\i)~

D. Francisco Ruano López, Jue'l:
municipal del distrito de San Juan, de
esta capital, en funciones del de ins~

trncción dei J)tttido, por uso dep'er~

miso del propietario.
Por la presente' TeqursItoria. -y por

haber sido capturado el procesado
~moteo ArevaliTIo Lorente, se dejan
mil. .efecto las .publicadas, para su bUi
ca ~¡~ en la 'GA.cE;rA DEl\lAolUS)
de fecna 17, de Juno último y en loi
Boletines Oficiales da esta provincia
y de la de Madrid, en 10 ~¡ 21 de di
cho mes, por virtud de sumario que
Se instruye en este Juzgado con el mi
mero 88 del corriente año, sobre esla~

fa, contra dicho procesado.
Dado en Murcia a 12 de Agosto de

1930,-El Juez, Francisco Ruano.-El
Secrcb:-jo, P. R., Isidro Salas.

J0-8919
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Dinero y alhaja sustraídos.

Un billeic de 50 pesetas, otro de :25,
15 pesetas en monedas de a cinco y
una crucccita de oro con su cadena.

Dado en Mancha Real a 12 de Agos
to de 19S0.-El Juez, José lierrera,
P. S. ~i1., Esteban Villa.

D. J9Sé Herrera CariillO,. Juez mu
nicipal de,esta villa, Letrado, en fun
ciones del de instrncdón tteeste J]ar
tid~ por usar de lic.eJilcia -el señor 'pro
piefario.

Por el presente ruego y encargo '3
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
rescate del dinho y alhaja sustraid::i,
que se dirá, hecho ocurrido la noche
del 7 al 8 del actual en el pueblo de
P3galajar, al vecino del mismo Juan
Antonio Herrera Quesada, procediendo
también a la detención del autor o au
tores desconocidos y de la persona o
personas en cuyo poder se -hallen, si
no acreditan su legitima adquisicióu,
poniéndolos a mi disposición; pues
asi lo tengo acordado en causa núme
ro 41 de 1930, sobre robo,

Dinero y alhajas sustraídos.

Tres billetes de 100 pesetas y uno
de 25,elm pares de pen,iliel21es de oro
llamos "Manchegas" -y otros de rose
tas, antiguos.

Da@}& eoM.:aoc.ha Real '3. 12 de Agos
to de :¡~.--EJ. Ju.e.%• .José Tferrera.-
P. S. M., Esteban Villa. ..

.JO--;8t1!

instruye el sumario número 210 del
corriente año, sobre muerte de José
Vallejo Berdoleva, se hace saber a los
parientes del mismo les queda ofreci
do, por medio de la presente, el pro
cedimiento, a tenar de lo .Preceptua
do 'en el 'arliCllt1o 199 de la ley de En-"
juiciamiento criminal, por ignorarse
losactnales mrra-dETOS de los 'q¡re se
consideren perjudicados, l..JS que po
drán comparecer dentro del término
de cinco (Has, sig~ mde la pu
blicación en este periódico oficial, en
el referido Juzgado.

Máhrga, 14 de Agosto de 1930.-El
See,et::rnoiudkial, JtJSé López.

J0-8913

},IANCHA REAL

D. Esteban Samaniego y Rodrigucz.
Juez de instrucción del parfido judI-
cial de Morón. .

Por la presente requisitoria ha.:;o.
saber a "los de igual clase )' municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci..
vil y demás Agentes de la Policia ju..
dicial de la Nación, que en este Juz·
gado y Secretaría vacante se instruy~

SUIDa.rio ;por -el deJito de burtG de ca
ballerías a los vecinos de ésta AntoniO'
Torres Vargas y Francisco Montes
Martinez, con el núme.ro102 delco
rrientc año, en el' que se ha acordado
expedir la presente, por la que, en
nombre de S. 1'1. el Rey (q. D. g.), rue..
go y encargo a las expresadas Autori
dades y Agentes procedan a la busca

D.• José Herrera C.arrillo, Juerz rou- y ocupación de una .}·~gua castaña os-
i cura, de regular alzada, cerrada y lu~

nicipal de esta villa, Letrado, en un- cera; una muleta de treinta meses, cas
ciones del de instrucción de ,es.1epar- taña oscura, de buena alzada; otra de
tido, por usar de licencia el señor pro- cinco a seis meses, ambas hijas de la

1

pietario. - . primera; una potra de tres años, co-
Por el presen.te ruego y encargo a 1_ d' d

.
todas las Autoridades Y Asen.tes de la ~ra a, meduma; nn 'mulo e quince
Policiajudicial procedan :a. la busca y meses, castaño algo oscuro, con las

1
, rescate del dinero y alhajas que se manosaoloridas de la tra-ba-; -nnamrria

dirátl, r,obadas la noche del 7 al g del cerrada, mediana, castaña; otra de la.
actual en el pueblo de Pegalajar, al ve~ misma 'edaod, pe'lo y -alzada, con veji
cillo del mismo pw,.. García ene- gas en las manos y el hierro confuso
.Ya; procediendo también a la deten~ -de la Mundial Agraria, y 1ma rt?chade
cióndelactuor oanJor'es deSCOllQci- do:¡ años, rucia, careta; sustrddos enta noche del 11 ~l 1'2 de'l -actu.alen te
do:; y de la persona o personas en cu- rrenos de las fincas Las l\Ioronas Y;
yo podersell.:alle~,si no :ac.I'editan su Atgarnbejo, '"de -este ténnino mUIlici
legitima adquisición, poniéndolas a pal; poniéndolas, en su caso, COil sus
mi disposición; pues:así ilo tengo a.cur-, tenedor-es,si no acreditan su ailquisi
dado en causa número 40 de 1930. ción legitima, con las seguridades con..

-veni'entes, a disposición de este .fnz
gado.

DadoenMorbnde la Frontera il 1'3
de Agosto de 1930.-EI Juez" Estebull
Samániego.-El Secretario, J. Inocen
cio Bailac.

J0-8917

}fURCIA-SA~ JUAN

JO-8909

:'!A,DRID-L\TI~A

En virtud de prnvidencia del señor
Juez de prin:era inshlilcia e instruc~
<tión del distrito de la Latina, de es
~a Ct1rte, dictada en el día de hoy en
~l s.mn.ario qne se iilstT1lye por r:.xpen
,nieió" de moneda falsa, con el núme
:':'0 :~iiO de 1n:j(), se cita a Cecilia Bláz
t¡u,'z Cerezo, de cincuenta y do", :::ños.
~asa(i.o, ven d~dor de ,erduras, natu
r:!! (;.:; El Escorial, hijo de Gregorio y
Ceci~ia, con rlomicilio eU el meaciona
do P1H.:blo, calle de!!. Duque de Alba"ná
';nero 1, segundo, para que compurez:~

.;:.~ en su S3la-audiencÍa, sita en el Pa
b~io de los Juzgados, General Casta
ño:;, 1, dentro del término de cin
10 d¡G,s, contados desde el siguiente ro
:~:1 (2"0: este edicto fuere inserto "n los
lH'¡-i,·dii:oS oflciales, con objeto de re
;;ibi,.;c.: dec1(l;-ación en el indicJdo su
nnrio. bujo <J,percibimienJo de S('T de
~clai'n(\o incurso en lo. 11lulta de 25 pe
!(;~as con ql~e se le conmina, ;in per-
¡juiClO de :woptarse otras determina
eior1cs a fin de ob!iga~'le a efectuar di
~hu compa:-;.>cencia.

l\r:~di'id ~ 9 de Agosw de 19,:¡O.
:f.o B.": ei Juez, Alarcón.-El Secre
l;1!'iü .•!uan Garcia Inés..

En .... irlud ele lo ordenado por el Sl!
Jor J;.!~Z de instrucción del distrito

, d~ ::;::ntv Do::lingo, de esta ciudad, que

D~1:1 Mariano Marcial Ferránáez Ro
f,ríg~ez, Juez interino de primera ins
1:mcü e instrucción del di:si.rii:o de la
tin i'¡('rsidad, de esta C&rte.

P;)r el prcsente .dID, Ua.m,e y em.pJ.1
JO ~ Eugen ¡a Pérez Martillt:z, de cua
renta y seis años lile edad,. hij.a..,¡l.e .kse
'y de }Iuría Patrocinio, llatmal de Oli
vares de Duero, provincia de V~lIado

Ud, de estado viuda, de ¡ll.o1eslón sus
bboH'S, para que en el termino de
~P..C:') dbs, contados desde d siguien
le al e-n que es.ta 'FequisilGria' se m<.>er
{e ell la GACETA DE ~L\1m.rD, co.mparez
ca el'! mi Sala-audiencia, sita end p.a,.
lacio de los Juzgados, General Casta
ilos, ¡; úm. 1, con el objeto de cumplir
~a pena que le ha sido impuesta por
la Sección tercera de esta Audiencia
'oro'.-i:lci:;l1, en causa se¡:!;U1da {'outra
~lIa po!' cor¡-upción de menores; aper
'lihida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde y le parará el pedui
úo a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y cn~argo a
;o¡]"s las Autoridades y orlena a los
:\.gen tes de la ,Policía judiciul p,0ccd:1n
11 la husca de la expresada procesatla,
j' en el caso de ser habida J:¡ pon
Jiln a mi disposición.

IVIudrid, 14 ele Agost() úe 1no.
7." B.~, el Secretario, P. S., Anselmo
,;r. LÚpéOZ. - El Juez, Mariano Marcial
¡(:rr:,',~dcz Rodriguez"

~'!ADRID-UNIVERSIDA.D

JUZGADOS DZ PRIl'tIERA. INSTANCL~ .
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.TO-S92'i

PtIIGCERDA

ReseñiJ. de lo hurtado.

Una burra de cinco años, 1,23 me·
tros de alzada, rucia, raza esr,aíÍoIa,
rayada' de la cruz y Jomo, con el me··
rro del FénÍlt Agrícola Y-4: en la tla
ña izquierda; y

Otra burra de cinco años, 1,35 me·
tras de alzada, ruCÍa cIar... , ram espa~

ñola, bociclara, rayada de la cruz )'
lomo, y también con el hi:e.."T{} del Fé
nix V-o!. en la cadera izquierda.

Dado- en PCiSadas a 12 <té Agos,to. de
1930.-EI Juez,l'~íarcial Zurera y- Ro·
mero.-El Secretario jndicial, por ha
bilitación, Juan Galan.

JO-·S-92:t

n. Mareial Zurexa y BomerCi. Juez
de instrucción de este partído.· -

Por rirlucf de la presente reqlñsito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanío CÍ'viles como mili
tares y Policia iudicial. la busca y
rescate de lo que al finar reseño, hur
tado al vecino de Fuente Palmera Jmm
Ramón Lucena Rubiales, la noche /i~i
6 al 7 del actual, de la fb.ca: l~

Africana, de aquel término, y caso
de ser habido, sea puesto a disposi..
ción de, este Juzgado con sus lene..
dores ilegítimos.

Así lo tengO' acordado en el sum<rrio ,
que instruyo con tal motivo, ba'jo-' el
número 129-, de 193&.

:Anexo línico.-Página 443 ,
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D. Joaquín Serr.~lnO Rod..-igu~z. Jue1..
de Ínstruceíilll del partida d~ Puig
cerdá.

Por el pn~s.enle., que- se ~pide er.
cumplimiento de 10 mandaQo p.or la.
sU¡;leriorüfud. en carta-orden dima
nante del sumario nú1Ile;.l'Q 20: de. e~
año,. seguido en el mismo, sobre hOi~¡(
cidio, contra Basíiio Sonrosal Guif
(eu. reheldia)" se hace saber al perjll'
dicado LUIS Ruiz Gurda, efe ignorad~
p.aradeJ:O~ la. teserva. de que habla ~,'
articulo 840 y siguíentes de la rey ~
Enjuiciamiento. crimínat

Dado en. Puígcerdá a 13 de Agos~
de 193Q.-EI. .ruez, J'oaquüi Sé.rrano.-'.

. El Secretario. accidental, EpifaJJ:io Ll1i.
pez...

POSADAS

PlEDRAHITA

Cna. hU::rR de diez a doce nños. de
edad, pelo cárdeno y herrada de las
manos.

Dado en Piedrahit..a a 16 de Agosto:
de 1930.-El Ju.ez. BartelomI: Alió.-El
Secrct3rio interino, ~Tanuel Sáncbez.

JO--8l)22

Seiías de la caballería sustraida Jl L'c
ciao de Arevalil[o. Roql~e JíméIlcz

Sán.cñez:

D. Bartolomé-..1J.ió de Fanés" Juez d~
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se;, interesa· de todas
las Autoridades y los Agent-es de la
Policía judicial la busca- y ocupación
de los semovientes que a con,Unuacián
se reseñan~ que fueron sustraídos el
8 al 9 de Agosb del corriente;, afio-, per
tenecientes a Leónides Ramos Alva~e
y a Roque Ji..nénez Sánchez, de El
Mirón y Arevalillo; y. caso de ser lw,
birlos, sean puestos a dispos·ición de
este Juzgado, en unión de las per~{)

Ila5 en cuyo poder se.en.eu.entren" si
n-o acreditan su legitima adg.uisbeió-n.

Cincuenta metI:os de sarga varidS,
de- primera.

Dos pañuelos zan-eUas.. de primcm.
de 75 centimetl:os.. negros•

Dos alforjas de lana úIanca con ~is
jaspeado;. y

Veintiocho metros de ropalina u.e.
grn, para vestidos de señora.

Dado en Olm.edo a 14 de Agosto, de
1930.--El Juez, YéHx. Buxó.-EI Secre
tario accidental, ~ranuel Torés.

JO-S921

Señas dI!. [a caballería sastraida Il.l. ve·
~!:.V de Aldealabad del Mirón, anejo'
'del' Mirón, Le:órzides- Ramos Alvare.:::

Un burro de cuatro años de edad,
p.e1o negro, alzada pequeña,. desherra
do, mal cortad'o de utrás y ent~o.

Of.MEDO·
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·de fecha 17 de J"aIiQ. üItimo y en los
Boletines Oficiales de esta provincia
y de la, de MadMid,. en 11 y 22 de: di

.,che,' mes.. por virtud· da sumario qae
5e instruye en este Juzgado< con el nú
mero fJ.7 del corriente año, so.bre esta
fa;. contra dicho procesado.

IhIdo. en. Murcia a: 12 de. Agosto de
100ft-EL Jaez, Francisco Huano.-EI
Se:cTemrio, P. H.., Isidro Salas.

JO-S~2l);

Don Félix Buxó Martinez, Juez de
instrucción de Olmedo y su partido.

POl" el presente ruego y encargo a
fodas: las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca

-y rescate de los objetos de comercio
gu:e a< contfnuación' se reseñacin. los
qtre- fueron roba4os, en la Il'Oche dd
3l: de Julio último, al vecino de La 1'1;
d'raja' de Portillo Lean«4io González
García, ya la detención y conduccioll
<t bt, ,cárcel de' este partido de las per
sonas en· cuyo' poder se encontraren,
s~ no acreditan su legitima adquisi·
Clono

Los objetos robados son los siguien
tes:

Un paquete de vestidos de lana, de
. :v;aro:os: colores.

Cuatro' cortes de colchón, con lis
tas encarnadas. fuertes.

Cu.atro sábanas fuert~.. de- :i ~()- lUc'
tros. . .'
. -Seis toallas de- felpa. de jarl~tón.

Cllatto pares de calcetines, con di·
Irnjos. de hilo y seda.

Ocho pares listados, de algodón.
Diez pares listados, fuertes.
Diez metros de lana azul marino de

90 centimd:ros. '
.ul!.~ american.a de color: caqui, de

.otnmau.
Tres tapetes de paño, 150 por 150,

en:. colores: grana, azul y, verde-.
Tres. vestidos. de niña, e~ c()lores:

nos color amarillo y blanco. a cua.
dras, talla del 7 al 8, Y el otro color
lila, talla 3.04, con mangas; éste de
crespón y aquéllos de semilana.

Una blusa de señora.
Una pieza "Grano de Oro", núlll¿;-' D. :\Larcial Zurera y Rt>J;u.ero" JU..lZ

ro. 400. de instrucciólt de es.te p.artIdo:.
Cincuenta metros de tela de hata.s Por vírtud de la preseate reqaislto-·

novedad, con seda de varios. colores: ria, ruega ~. enc3rgo a toda clase de
Cuarenta metros de percal, fondo Autoridades, tanto civiles como mili-

Uul con. listas. tares y Policia iudicial, la busca v
Diez metros de otom:i..n, para cami- rescate de lo ~d final reseño, hur- D. José 3,[orejón Castro, Jc.c.z de

laS"fondo blanco c.o.u listas heliotropo. ,tad_o.a la vecin..a de Fuente Palmera instl'llcción de esta ciudad y su par
Ti:eínfa metros de teras de batti a dona: Agueda 1'f.rrque:r Bagre la,puebe I tido.

cuadros. encarna.dos_ de! 6 al 7 del actual' .ael:'.cortijO 1.as; 1: Por el presente se ruega a todo s ke
TI:einta metros de percal haUsta. : Barrancas. de aquel terromo; y caso' Autoriaa"¡~~ tanto "1 a '1'-

n edad d'e ser habid'o., sea p'¿es",~ a {¡;:;"PCSl'- I u....,... lllv] es. coma m.;, ,.ov.' • ' u.r.u::. tares, procedaIL.a· la busca )' rescate
. Diez. y ocho metros de satéIL. par a ciórr de este Juzgado con sus tcne- de una bicicleta marca Tffier, (fu ca~

batas, fondo gris con dibujo. dores Hegftimos. rrera usada, llantas, de mad-era,. go-
, Veintiocho metros de tela paTa ba.- Así lo tengo ac:onIado en el' sumario. mas coloradas, siendo el herraje <u:ul

fas" oscura, fuerte. ' ' C[lIe instruyo con tal motivo, bajo el! celeste, con un freno por delante, 1<1a-
Vefuficuatro metros de dril o.scuro : número 12'8 de 1!lSIJ. ninar aboBado y liado con una ci¡¡ta,

ct)n á"Ibujo.· con timbre marca 'Purpi, el cuadro de
D~mehos de' dril., fondo azul con B~sez1a de lo llurlaao. ésta con la pintura arrancada en SI,;

lista blanca. , 'parte de arrihay con un neumático de
Seis bufandas de punto. de lan.a, eJ- Una muJa d~ emes' a:ií.as, da 1,40 ,repuesto y D.lÍmero de .kl. llicl-ciet:f

_lOres lisos oscuros. _metros de alza-da, castañs.- clam, raza : 760.414, sustralda al Hcino de ésTa,
Och~ cor.tes. de paño. a tres metros española, bocicIara, cen el hierro del ,con. domicilio en la Sierra de San c...¡~-

.~ corte, en celores variados. Fénix Ag~...cola- V-4 e.n la nal¿a iz- tóbal, José dc la Rosa Curia, el día
,C~entametros de yi~í, de 7fr cen- <fU1erda. 21 de Abril último, por un tal EUrifJue

timet.rcs. c:n colOl'es va-nados. Dado en Posadas a 12 de Agosto de . Jonas Gon:cile~ cuyo paradero l>e :,;;.
Vem,te. m~tro,s !.le tela,' para Dalas, a. ',19W.-El Jue:r:, ~larcial Zurera y Ro-l nora; poniendola, caso de ser h::J.i,lj;~

caad~os- y !lstas.. en colores >"ariados. Fm.ero.-EI Secretario judií:ial, por ha- a disposición de este Juzg::¡dü asi ell-

Ve:nte metros de sarga par... cami~ t bilitscíO!1. iUllD. Galán. mo de sus poseedores ilegitimr-s;
-ms, Ideal, d~ segunda-. . " ' J0-8923 DJIes ha si-doacurdado, con esta ;>~"':::
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JO-Sg36

JO-8937

~n el sumario que instruyo bajo el nú.
mero 105 del corriente año, sobre es~
tuJa.

Dado en Puerto de Santa :Mnria a
i4 de Agosto de 1930.-El Juez, José
~IGrejón Castro.-El Secretario (ilegi
bId.

JO-8926

SACEDON

D. Geral'do Hernando Trino, Juez
~l:.m¡c.ipal de esta villa, en fundunes
del de instrucción de este partido, por
flusencia legal del propietario.

Por la presente requisitoria, y como
~omprvndidos en el número 3.° del
a,'tículo 835 de la ley de Enjuicj~mien

10 crimi~al, se cita, llama y emplaza a
los procesados Andrl~s y Martín Sán
ehez Yargas y Jesús Sanchez Jiménez,
de treinta y siete, cuarenta y dos y
quince años de edad, respectivamente,
hijos el p¡-imero y segundo de Ricardo
y de Isabel. casado, cestero, natural
de :\Iadrid el primero y el segundo
n",lll'al de Badaioz , e hijo el tercero
de ~brtin y de Carmen, natural de Ri·
...-0 de Saelices (GuadaJajara), de esta
do soll.ero, también cestcro y sin do.
aJicilio fijo los tres, cuyos actuales pa
raderos se ignori!.n, para que dentro
l1l'1 término de diez días, siguientes al
en que aparezca inserta esta requisi·
toria en la GACETA DE l\L-\DRID Y Bole
tin Oficial de esta provincia, campa
n'zean antc este Juzgado, en el su~a
rio número 12 del año actual, sobre
h!li'to; bajo f:]Jcrcibimiento de que, en
otro caso, ~ei'ún declarados rebeldes y
les p:¡¡-;¡rú el perjuicio a que .hubiere
IUg":ii', con arrcglo a la ley.

Dado en Sacedón a 14 de Agosto de
1!);10.-El Juez, Gerardo Hernando.
P. S. lit, Dionisio Viesca.

JO-892i

SAK FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto pOI' el se
illJr Juez de primera instancia dc este
partido, en providencia del día de
hoy, dictada en méritos de expediente
:iobi"c reclusión definitiva de Maria
Llopis Ventura, de cuarenta y seis
arios de edad, l1atu1"21 de esta ciudad,
casada, recluida en el Manicomio de
señoras de San Baudillo de Llobregat,
s~ emplaza a los parientes de dicha
alicnada p¡Jra que dentro del término
ele un mes comparezcan en el mencio
nado expediente para ser oídos; con
a¡)(:rcibimiento de que, transcurrido
el mencionado término sin haber
~omparecido, se resolyerá el expe
diente sin su audiencia.

San Feliu de Liobregat, 13 de Agos
to de 1930.-EI Secretario, Santiago
ViscnlTi.

JO-893U

SUECA

E!l yi~'tü{l de lo mandado por el SG

fior Juez de imtrucción accidental de
~;ste .partido, en providencia de hoy
dictada en el sumnrio que sigue con
el número 5() de 1929, sobre lesiones
y daños por accidente de automóvil,
contl'a r\Iiguel Garda Telmo, se cita,
por mcdio de la presente cédula, a la
\i>S:.lgO c10ila Concepción Zalanova, ell
\"1 scii:>1'11, con otras, ocupaba el 3Uto
,lúyIl Y. 3.Hl al ocurrir el accidente

el dia 18 de Septiembre de 1929, en
término de Tabernes de Valldigna,
para que dentro de cinco dias compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de
recibirla declaración en el refe;oido su
maria; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, la parará el perjuicio a
que haya lugar.

Sueca, 12 de Agosto de 1930.-El
Secretario judicial, Vicente Moreno.

JO-8934

TOHRELAVEGA

D. Emilio de Macho-Quevedo S Gar
cia de los Ríos, Juez de instrucción de
la ciudad y partido de Torrelavega.

Por la presente, y como comprendi
dos en el número 3.· del articulo 835
de la ley dc Enjuiciamiento criminal,
llamo a los procesados Antonio Cierra
Berrio, de veintiséis años de edad,
soltero, paragüero, hijo de José y dc
Benita, natural de Lisboa; José Maria
Santiana Berrio, (a) "el Bojo", hijo de
Martín y de Benita, de diez y sietc
años de edad, soltero, paragüero, na
tural de Santander, y Benito Santiana
Berrio, hijo de Martín y de Benita,
de diez y nueve años de edad, soltero,
hojalatero, natural de Lisboa, los tres
Sill domicilio conocido, .par.a que den.
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al de la publica
ción de fa presente en la. GACETA DE
:MADRID y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado'
de instrucción de Torrelavega (San
tander), con objeto de ampliar las de·
claraciones indagatorias del primero
y del último, y ser reconocido el se
gundo por dos fs.cultativos, para Íll
formar acerca de su edad; bajo apcr
cibimiento de que, en otro caso, se
rán dec1a¡-ados rebeldes y les parará
el perjuicio que hubiere lugar, con
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades y ordeno a los Agentes de la
Policia judicial procedan a averiguar
el actual paradero de dichos proce
sados y lo participen a este Juzgado
de instrucción.

Dado cn Torrclavega- a 12 de Agos
to de 1930.-EI Juez, Emilio de Ma
cho-Quevedo.-EI Secretnrio judicial,
Julián Argiieso.

TUDELA

D. Al:lalio de Miguel y Manso, Juez
de instrucción, ejerCiente, de Tudela
y su partido.

Por el presente se cita a Felicidad
Quintana Embun, de diez años de
edad, natural de Ribaforada, con úl
tima residencia en e~ta ciudad y cuyo
actual paradero se ign~ra, para que el
día 22 de Septiembre próximo compa
rezca ante la excelentísima Audiencia
provincial de Pamplona, al objeto de
asistir, como testigo, a la celebración
del juicio oral de la causa que se si
guió en este Juzgado con el número
27 del año actual contra Atilano Ces
colín Lahera, sobre abusos deshones·
tos, apercibiéndola que, de no compa
recer, la parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Tudela a 16 de Agosto de
1930.-El Juez, Amalio de Miguel.-El
Secretario (ilegible).

UBEDA.

D. Tomás Agustín Salcedo Cano.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. -

Por el presente edicto ruego yen·
cargo a todas las Autoridades, tante)
civilcs como militares y demás Agen·
tes de la Policía judicial, se proceda
a la busca y ocupación dc un mulo
de cuatro años, pelo negro, alzada más
de la marca, herrado de las cuatro ex·
treminades, con el hierro de la Com
pañia Fénix Agrícola, J número 4 en
la tabla izquierda del cuello, suse-aí·
do a D. Juan Roa González, el día 8
del actual, del sitio Arroyo de los AH..
mentos; y, de ser habido, se ponga,
con sus pnseedores ilegítimos, a dis·
posición de este Juzgado; procedién.
dose asim.ismo a averiguar quiénes
sean los ::!uto¡-es del hecho, detenién·,
dolos, en su caso, y·poniéndolos, en la
cárcel de fWite partido, a disposición
de este propio juzgado.

Dado en Ubeda a 12 de Agosto de
1930.-El Juez, Tomas Agustín Salce..
do.~El Secretario, Pahlo Puente.

JO-8938

"\7ECILLA (LA)

D. Gonzalo Fernández Valladares,
Juez de instrucción del partido de La
Veema.

Por -el presente se cita a MelchoIj
Viñuela Alonso, residente antes en Vi
llamanín y en la actualidad en Méji..
ca, para que en término de diez días
comparezca ante este Ju~g[¡dG dt: ins
trucción, en el sumaría que se sigue
con el número 16 de 1929, sobre esta
fa, contra Deogracias Martinez y Lu·
percio Ferrero, para declarar en el
mismo; con la prevención de que, si
no comparece, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Vecilla a 14 de Agosto
de 1930.-EI Juez, Gonzalo Fernández.
El Secretario, Carmelo Molins.

J0-8897

VERIN

D. Indalecio Pazos Becerra, Juez de
instrucción, accidental, del partido de
Verín.

Por el presente se cita, llama y em
ph1.za al procesado Albino Fernández
Riycro, de veintitrés años, soltero, la
brador; natural y vecino de Novas,
cuyo actual paradero s~ ignora, de ·las
señas y circunstancias que al final se
expresarán, para que en el término
de diez dias comparezca ante este Juz.
gado de instrucción, para su ingreso
en la prisión, a disposlción del ilus·
trisimo señor Presidente de la Audien..
da de Orense, para juicio oral en cau·
sa número 11 del corriente año, que se
le sigue, por robo; apercibiéndole que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiera lugar en derecho y.
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles COA
mo milita res y Agentes de todas cla
ses de la Policía judicial. que tan prono
to tengan conocimiento del pnradero
de dicho procesado, procedan a su
captura, y con las seguridades conve·
nientes lo trasladen e ingresen en la
prisión de este partido, a disposición
de referida Audiencia_
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Señas y circunstancias del procesado.

Ojos castaños, cabenos rubios, pie,l
blanca, cejas al pelo, nariz regular, bo
ca grande, cara ah:rgada y talla me
diana.

Dado en Verín a 12 de Agosto de
1930.-El Juez, Indalecio Pazos.-De
orden de su señoría, el Secrctario,
(ilegibl~)"

JO-89·11

VINAROZ

D. Luis del Castillo Bover, Abogado,
Juez municipal de esta ciudad, en fun
ciones de Juez de instrucción de est~

partido, por hallarse el propietario en
uso de licencia.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario que instruyo, sobre lesio
nes, con el número 45 de 1929, he
acordado dejar sin efecto, por medin
del presente, la requisitoria inserta
en la GACETA DE MAnRID de fecha 10
del actual, y la publicada en el Bole
tín. Oficial de la provincia d'e Caste
llón, con fecha 5 de estc mismo mes,
por las que se llamaba a los procesa
dos Francisco Casteli Llaudis, (a) "Cal
dera"; Antonio Castell Bayarri, alias
"Tomates", y Rafael París Ayza, alias
"Cagarrita", y al .testigo José Simó
Martínez, (a) "Niño"; bajo ape::-cibi
miento de ser aquéllos declarados re·
beldes, por haber comparecido en es
te Juzgado -dichos requisitoriados.

Asimismo se interesa de las Autori
dades se deje sin efecto la busca y
captura de los mencionados sujetos
Wle ~e les interesaba en dichas requi
sltonas; lo que les hago saber, por
medio del presente que se insertará
en la GACETA DE l\LIDRID Y Boletín O/i.
eial de esta provincia.

Dado en Vinaroz a 12 de Agosto de
1930.-El Juez, Luis del Castillo.-El
Secretario, Rodrigo Guarch.

JO-8944

Por el presente edicto se hace sa
ber': Que en este Juzgado se instruye
sumario, con el número 3 de 1930, so
bre desacato a la Autoridad, a virtud
de oficio del excelentísimo señor Fis·
cal de la Audiencia territorial de Va
lencia, en cuyo sumario se ha acorda
do citar, por medio de €dictos, a las
personas que luego se expresarán, y
que aparecen ser desconocidas, a fin
de que dentro del término de diez
días, a contar del en que este edicto
aparezca publicado en la GACET.'I. nE
MADRID, comparezcan ante este Juzga
do de instrucción a prestar declara
ción en dicho sumario; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar;
todas cuyas personas figuran corno
firmantes de un telefonema exoedido
cu Aleanar y dirigido al exceientísi
mo señor Presidente de la menciona
da Audiencia, en el que se consignan
hechos relacionados con ciertos jui
cios de desahucio promovidos a nom
hre de doña· Candelaria Español La
c]:mstra en el Juzgado municipal de
Vmaroz, contra varios colonos o PO-l
seedores de fincas rústicas sitas en es
te término

Personas que se citan por el presente.

José Matamoros, Ramón Gil, José
Ferrcr, Vicente Castelló, Agustín Su
birats, Enrique Matamoros, José Ro
yo, Bautista Royo, Ramón Reverter,
Bautista Reverter, Bautista Matamoros,
José Reverter, Francisco Reverte¡',
Agustín Bel, Amalia Barceló, Agustín
Querol, Cal'los OUé, Teresa Subirats.
Antonio Redón, José Pla, Agustín Por~
cadeIl, Joaquina Sancho. Remedios
Querol, Providencia Querol, Juan
Sancho, Francisco Adell, :María San
cho, Isidro Geira, José Queralt, Ramón
Reverter, Andrés Matamoros, Joaquín
Reverter, Juan Bel, Andrés Subirats,
Juan Sancho, Manuel Fibla, José San
cho,- P¡'andsco Sancho, Agustín Re
verter, Ramón Roig, Joaquin Gil, An
tonio Finla, Bautista Geira, José Gi!,
Ramón Subirats, Juan Reverter, Agus
tín Fibla, José Queralt, Bautista San
cho, José Bayarri, Rosa :Matamoros,
Agustin Reverter, José Reyerter y José
Roig.

y para su inserción en la GACETA
DE rrv"DRII>, se ('.,¡:tiende la presente ca
Vinaroz a 28 :'e Julio de 1930.-El
Secretario jud ".1al, Rodrigo Gm:rch.

JO-8943

D. Julio :\iartín Carnicero, Juez ile
instrucción de Zamora y su partido.

Por el presente edicto se cita a Fi
del Esteban Hernández y. José Gonzá
lez Mingas, vecinos que fueron de "i
llamor dc los Escuderos, cuyo para
dero se ignora, para que en el término
de diez días comparezcan en este Juz
gado, a ser oídos en el sumario que
instruyo con el número 101 de 19:';0
por estafa; apercibidos quC:, dc no ha~
cerIo, les parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Dado en Zamora a 14 de AgOS~D de
1930.-El Juez, Julio Martín Carnice
ro.-P. S. (ilegible).

JO-8945

JPZGADOS MUNICIPALES

BEJAR

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado en el año
último con el número '74, contra los
vecinos de Cantagallo, Manuel Sán
chez González y Vicente Rodilla Yus
te, por sustracción de aguas, se ha:
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Béjar
a 16 de Agosto de 1930; el Sr. D. José
Antonio López Manzanares AlIó. Juez
municipal de la misma, habiendo vis
to las actuaciones que preceden, pro~
movidas por denuncia de D. Francis
co Gonzálcz Clemente, natural de Aba
dur, vecino de Béjar, de setenta años,
Médico, casado, por sustracción de
aguas, contra Manuel Sánchez Gonzá
lez y Vicente Rodilla Yuste, como au
xiliar de guard:l y Presidente de la
Sociedad de Regantes "Las Gargantas
de Cantagallo", naturales y vecinos de
de este pueblo, casados, de sesenta y
nueve y cuarenta y cuatro años de
edad, todos con instrucción,

I Fallo que debo absolver y absuelvl\
a Manuel Sánchez González y Vicente
Rodilla Yuste, de la denuncia presen· .
ta-da por D. Francisco GOll2ález Cle
mente, por sustracción de a;;tUlS, en
su finca Coto, el día 6 de Junio de
1929, condenando en las costas de e!ste
luicio al denunciante D, F::-andsco
González Clemente.

Asi POI" esta mi sentencia, que se pu~

tificará a las partes, por cédula, en el
Boletin Oficial y G,\CETA DE l'vIADRID,a
la parte ausente, definitivamente jüz<
gando, lo pronuncio, mando y firmo.
José L. Manzanares.

Publicación. - Dada, leída y publi~

ceda la anterior sentencia por el señor:
D. José Antonio López Mannnares
Alti, Juez municipal, estando c: ;cbran-.
do audiencia pública el día 16 de.
Agosto de 1930. Con mi asistencia doy,
fe: el Secretario. Arsenio M. de la
Peña."

y para que sir....a de notificación al
denunciado Manuel Sánchcz González,
cuyo actual paradero se ignora, se ex-·
pide la presente, que se insertará en
la GACETA DE l\L-illRID.

Béjar, 16 de Agosto de 1930.-El
Secretario, Arsenio M. de la Peña. '

. JO-8S48

CAMPO DE MIRRA

Don Gaspar Martínez Francés, Juei
municipal de Campo de Mirra.

Hago seber: Que hallándose vacante'
el cargo de Secretario propietario da
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión en propiedad a concurso da
t¡'aslado, con a'rreglo a lo precepluadt
en el articulo 5." del Real decreto .dá
29 de NovieI!lbre de 1920 y Real orden
complemeEtaria de 9 de Diciembre del
mismo año, para que dentro del plaz.~
de treinta días, a contar desde el SI:.
"uiente al de la inserción de este edio:
fa en la GACETA DE MADRID y BoleUft:
Oficial de la provincia, presenten los..
aspirantes a dicho cargo, que reúnan
lr.s condiciones exigidas por la i~, )5
solicitudes, documentadas, en forIn<lt,
al señor Juez de primera instancia de
este partido de Villena.

Consta este pueblo de 817 habitantes:
de hecho y 821 de derecho, y sólo se:
perciben los derechos de arancel.

Campo de Mirra, 14 de Agosto de
1930.-El Juez, Gaspar Martínez.

JO~895()

cORTEGANA

Por el presente se llama y emplaza.
a los denunciados José Vargas Gama'
y Juan García Manzano, cuyo actual
paradero se ignora,_ para que .en el ~..
mino de tercero d13" a partir del Sl-,
guiente al en que aparezca en la &1\.
~ETA DE MADRiD Y Boletin Oficial de;
la provincia, comparezcan aflte tI!r!e.
Juz"ado municipal a satisfacer la can-:
tida"'d de 12 pesetas con 72 eéntimo$
por costas que les c?rresponde en el,
juicio de faltas seg~}do en su cont~a

a virtud de denunCIa de la GOlardia:
civil de Valdelamusa por intrusión de
ganado en finca ajena; apercibiéndol~
que, si no 10 verifican, sin impugna¡<
la liquidación de costas practicada en
los mentados autos, les parará el t''tr·
iuicio a que haya lugar.
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JO-B959

XIEYES

Don' Daniel González Nande" Juez
muníeipal, sUDlente de la:. villa de Nie·

¡ "ite..<;;,. pair'udo- iauiónl de PU:ellteareas
(Ponte'otedl'uk

Hago sgber.: Qu-e hallá-i:ldose vacan·
te. la¡ pl2za: de- Sec¡;etario suplente de
este: Jn.l2gado, l!lW:ricipal~ por exceden~

cm d-el:. qlle' la venia oosemp2llan:do.
D. Manueli Rolkíguez Barros, se- anan
cfu la, p.To:',!isión de dicha vaeante Dor:
con.::.ursQ, de txas1:H:iÓ1l,. ptu.'a c¡ue.'Pue
dí:l.n. solíd.brlaJ fadOs- los. ~ aspiren
30c1fPGI:la' ~ de:;~1Bpeñcn' ei cargo
ffuo ~lerites en"otr::ls Secmrocl2s.,. ros
cu:i1cs;po:d-:rfm prcseD ta~ sus SOiliciv.l·
des, d'oc1.ur..e:nt::rdas; durante el: plazo
de' treinta días', a cantar desde: la pu
blicadón de es1-~' anun~io, eu..-la. G....CE·
TÁ- mr ?,t.-illIlID' y: .&>leia .Ofi,eiaL de: la:
J)To..nn'ciu y ante. el seiíor. Juez:: de- ins~

rr,tcción, efe este pa:rtJirlO'~

Se b:ace' co'nstar que este término
ti~rre &.1'21i h:~~t:wtes· de h'echOJY 5:.000
de del'erlío~ scgOO' censo de l.~ZO.

Dado en la. '\<illb' de; Nieves a 6' de
Ag'0'sta· de' 193'O.--El: Juez, Dan'icl'Go I!~
záJc?:.-D. S:. :\1.. el Sel'r-e1ari'o; Ramón
Pa5eirn.

)1ALAG".-\.-AL~IEDA

Documentos QMe, acrediten su uDtitud: ti' hre de dicho ~ñO, a fin de que los ~.
legal para el cargo. . pfr:mfes a diclio' cargo puedan' p>re.

Lo que se: alUltlcia paI'a couocimtC!1to . sentar sus ino,,;!2ndus, documentada::;,
de los: ñl1eresados. qpe deseen solicib.r 'ante· ei' señor' Ju'ez d'e: insb1.1ccf61l de
clicha. praza~ . este. p'art:íd'o, !fe Utrera o- uf J,rzg:rdo

l\fadrirl 9,. 9. de .{gosfo -(fe H30~-El municipal a:e esta ~ina, durante el ter.
Jue~ Juan l'loD1es Góm.ez.,-P'or diSpo- millO de treinú! días, Q.. contar' desde
sición. de su. señor.f~ Augel JOt"ro., su pun!ícación en In Go-\.CET...'l DE' l\iA-

JO-87'73. mUD X Bole.tín. Or.ieiúl de b pTo>"incÍa.
Se h3ce' constar' qne esta reÍeridla. vi·

lla, (meu,ta con 1.9{)ü habitantes de' h~-
;.\{.ADRIDEJOS cho. .

. Lo que se publica en este periódico
En. el juicio de fuItas seguido en es·· oficial a los efectos o¡}.()rtunos. .

te Juzgado b3fa el:. núme-ro 22 del año'l Los Molares a 1'2 efe Agosto de 1930.
act.u2.I, p,Gr daño!'\-,. COlltra Ger:a.rcro Li· El Juez municipal, Antonio Rincón,-

· n?-r:es NleUJ, .se' ha dictadG, ~ es~_fe-' " El' SecreraMo~ ]\'foues10 Jub.ei:o~
Cil.a,. seD.te....']'cl~ cu;y:a· parte dispOSlt:iva, ' • Jú'---895X

, dice asi: l'
· "FaHo: Cl..u~' dcbo. cop..den.aE :r cond.-'e-
no al eDl.!laClado. Gernndo Lma-res Nte

: t{) a la pena de 1.65 pesetas (fe. mul'm,
· iaclemnizaeiólL de otra cantidad: igual
· al perjud~cado'D. Luis Mendizá'fJ:¡L de'
· la FefuL y. aIepaga- de-las cosf8..'> dé este

juicio. Notifíquese esta sentencUc por
· edicto GllIe, se publicará en la G~;'CET&

; SE MADRID,
~ ]llOJ: esta, mi seI'..ienci~ lo.. p:r::o

· nuncio, ma:rrdo; y firriG~~José .ll.varez.
La; anterior sentencia fué leida y.

publicada en el mismo dia de su fe
cha."

y parn Ilot.ift~~r' ,,1 enjuiciado G¡)rar
: do Linares Nieto. se expide el p~:m
. íe,. con el vilSto bueno del señor- Juez,
· en Mtal(i't"iEl~jos·a 11 de A,gosto.· de 1930.
; EL Secr.~tarlo (il'egibIe).-Visw· l?ueno:
· El Jl:'ez, José Al\'al'ez.

J6--8~3.

MADRID-PALACIO

J0-894,9

GR.-\..."\U. DE TORREHER~,lOSA

Cortegana,. & de Agosto de. 1930:'-El
Secreblrio, J .. Min..,-«ucte.--El Juez, Ju
Ii:ir; :lIé"Icias Fernin~.

D. :lli:.nnel Yórq~ez S".antiago. Juez
:H;nk!p::l :::uplentc.,. un eJer.cicio. ioe
! ,ta villa.

fugo 3-:J.ber: QUe por haber pedido.
,{ obte!!ido., la e:xc-ed:Cncia· el Secrefa
~¡0 propiel;;¡rio d:e este. Juzga:d'o don
Lus't:;.-¡uio V:¡,1WjG Duran~ Se. halla. ,a·
~l:mtl' la n,isma, b que se an::'L.J.cia a
~Dnc:"'so, de· traslado por término- de
trei!l~:l dias,. :l contar desde el siguiell
le d en quec aparezca, el. presente in
~t':rto ~11 el I-loldÍll. OfiCial de la p,ro
r'!J1..cia y ca la GAcE·.rA DE ~L·'l;[JElD, de
C"i1Io;,'núdad con. lo disp.uesio. en el
3'Uculo 50' lid Real decreto de 29 de
¡.; oylc¡ub:,e de 10:20, y con lo ordena
,io pG{' el 5zilor Jv.~z de primera ins:,
bn(:ia de ::S<3 pn:-tido. an.re el cual
¡.uef1en p'i.:~entar Jos. asp¡xantes sus
,¡",;tandas, G.ocu:n.enb.dns. en el rermi-~

no :mLCS indicado, y cuyos documel'J.-'
to;;; cons,istirún ee ros 5iguienies~

L' In~tal1cÜl. expedida e;¡ eI papel:
Cb¡-!'f:.'i~;.I)uC¡ente y reintegrada con:
ti'la póliza de tres pEsetas de la .l\1u
l'Ic¡~lllda,"l junicial.

2.o Cel'tific.2.d·o tic nacimiento.
3.' Cefilficado de conducta.
4." 1'it:l:ro de, sa, prtlfesión y eerti-·

~¡e~ido de e.sta~ en })osesil'm del cargo
;'le Secr~b!'i& y desde qué tiempo, y
f:('T'tUlcado. tam1};ika del censo de po
i;~.ción: elci sitio< donde actu~rlnCllte lo
'Í ~-emtl~5:Eo .

Po::- 'últinio, otm, clase. de doclUllen
hs (fl're: puedan darles pTeferenciar

S-e hace :;ab'el"- q,uoe este· térolmo cGnS·
t,! de T.~8 habitantes de hecho y
i.38G de €lerecho,. seg;ín el Censa: vi
~'~n-::c;, y que. ei Sccr<:tario n.o· percibe
r.:J.~~'S ¿erechos flUe_ los de Aranael..

y ?:! 0, p..shoien'do' apat'eci.d'O aún. en la
G, \-clF,;i1.'< n'E i\b.lHHO. La publicación. de
""te' edi.ctn. q.ue s.e libró para;. s.U: Íllserr

dÓn CCi 2:& da ~by6' Últj.mo."se. reprro·
dlrree j)G1: cl ~lJ;te palt'a se.rr r:emItidcr
;) ~hQi Elia-á-o- afieial, polr in.t'ermed'i.o
del Juzgado de· irrstI:ucciOn. del par
ti:...rro.

Gr",nja de To.rrellenmos.a" 1.f de
.'.~~O!ito' de, 19<30.--& Jaez,. ~ra.nueLYór
qua..

Por la presente,' y en viruul ,J~, lo
mailllcl:ado· po-l" el. seií.@Ju~ municipal
del distrito de la Alnmeda, de- esfu eiu·

; dad" en lZJ.1Totiden:c:iat iliclada hey en
· el ~d.ñente d~ iuici& ..er:bal de: fal

tas seguido contIra J'll:fu!>¡ P¿'-ez :a.ooiri~

gue2'j, sobre estafa,-se cita a dicho acu" [
sado, domiciliado últimamente en la
villa y Corte, y eHoYS paradero, en hi OYOX
actualidad, se ignora, para que COn los
testigos; y prnebns' cl:e,qn,e intente va· D_ r\icolás- Santa1Íder L6pi'h.. Jue:¡;;
lerse CQmpurez.ca en este Juzgado (sito f: 'muilicip.a.l de. esta v.ilJa. de o.yÓn.
en la alamr;da de Alfon!3O XIII, núme-, Hagp salle;::. Que hallan«ose ,.:aean•
ro 25, planta ha,iQ·,. derecha) el día 8 tes las ~. 4e sec~emrio. propietQ.-
de Septiembre, a las once, a fin de' - J d .._"f_~

, que,. con. los testigos..., p:rueb.as de que l" tio,. de. este .u;¿g~ o· y s~e, .. se
J •• ..an<Jmcia' su; px~n<isióre acoue.tH'So· de

· illfenfe valers.e,. asisfa a l'a c.el'ebración t ' G._ 1~ • '
d'el {;,icio :rcordad'o', apercif:l:fén.d'o'le ,tr..asLaoo,. COn>l.Ulicm.ea.~. pt:evenui~ en

....... el. Real deer:e:l:o.de. 2'9 de Nov.iernlire
que,. de DQ. coneurrir... fe pá'l"ará el per" . de I9. .2.0.' Y Re.al.,m:den. aGlar.atG.Fi.a., de

D\;:1 Juan i\-loor.tes Gómcz, Juez mu~ jaicía- a. qR'e. naya!lbgar en de.,rcdiG..
d ~. -- , ¡j 9 de DiCi.embJ:.ad'e1 mismo· año.-

:ücipal del distl"ito de Palacio, e esta I D'auo. en la cíudad de ¡diJaga a 11 ,Las<, asI1inantes:; p.resental'án. sus, so·
So,'w'. :~ ~;t...f.!'O.S"f).....o de 193'0.-1':1' S'ecrcfudo("J1e- . licitudes, áebiQ.amen.te dGcumenta:das,

M.ag;>. Sll':b~r:- Qne. Imllándese vaeante O>'-JJ= " ante el. señor JÍJez, de p;¡;'imera instan.
la plaaa €Le Sa~~ stij)fenfe de este .rÚ_3S57 . cia' e. ínsWu.cción de este partido~ de
,fu:xgooo líliUnicipal.- sa :muncia. su:. pro- , La do -'1__ del 1 d .
visión a C01l.CU~B- llblt<>. por té.,.,.,r.- ' guar l.3.." ""::.IltrO' .' p a~l.O e tremta

..." ~.. ¡.días,. a· conhar desde la. publicación del
de quiRCe: oos,. que.. empczuána. con- MOL~RES, (1.0$0)- , pr.esen!e- edicto. en, la! GACETA;. DE: M".
t~r~ desde- la' Zecha. ele 'la msercíón. de : oa'm y. Bcl.e.fín Oficial< de esta pro.vi.n-
e:;jte ediCt6' en. ~ perfócEcos. afl:cíafu~; Ik Allrronio ];aacén Rodrígu¡ez. Juez . era.
éie conforllnldad a lo. p.mcaptuad'o. etb la i Imlnicilllal de: estar villa de L3s MG1ai:es, Se hace CORstaE" <gle el censo, de po..
.!.e.y 0.rgá;::rlc:l riel Porlcr }t¡di.cí:olh y B.e- (Se....ili3-r. : blacióDc de esta villa, eS- de 1.302 habi-
i:L"1m1t11to' de 1~ de- Ab~.il de 1811- :H-u'gl). ~ber: Que h;illá.n,dose ·vaeante ; tantes..de. hecho y 1.3G-2: de d\'!reeh0'

Los .q,~e as-~Jjrel1l :l; ClCh~ e:argo. pl'e-. la.pImm, de Setr.retario¡ e'JlI pro!)ie.d:ad . p.ercibiendo el SecretarIO solamente
:'!::m-t~!',\n.S~~ mslan{'.lus, )¡¡<lnlteg.>'a!fas y 1 de- es~ J.!1'Zg¿l(],()o ~iRal" y en· cum-, ~~.!. los. OOJ:.ech()S· de Arancel y el suplente
;::~~::"-:'1emr:cas,. ~:nt~ es-te Jl'l.7.g$.OO. mm- pÜ-ftlie1J:t.:o. d-e. 1'0 oc<1e:l:adO> por la 5l1pe-- ~ cu~nOO· actúe~
'i:~:p,~lr .,:,;;~":lpa¡lC~a~, 4e Jos doc!ml.eIt'- rioridsd,. se ~su. p;¡:ovisióll' a, Oyón, 13, de Agosto de 19:30.-El
:'-'.''; :;;"p; !.o:Ü¡~5·: . CO;;l.'¡¡;lll'S{) de tJ;asladO'. ¡;1m" el primer ,Juez mUll-iciDal; Nicolás Santander.-

:':r;"l¡J1,;~{;¡(i!l- l:d acb.. ,le nadmientO'. bu,-JJ,;. con a:l'r'é:gJ@..n.'fulÚspUesto- en ~l, E.L.Sec.retario. accidenta~ Alberto Ma~
¡:.J:';n (;.~ bu,~!":l 1_:()'¡1.(r~lt::<l, lOlOt'a-1,. ey.¡- el. Ee:ú f;t~c.?etl)J ú.e W, de No~íembre ,rm"

, , ~: _'1.;:0">1_,,, (~é: ~l:: rh:1~J:!:.o. d'~ 10:':0 )J 1t:aal 6l>rden. d.P9. ere ~icie.¡u- In.--&96Q
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J0-8973

VERA

V.tE.L DE EBRO

Hallii-ndose vacantes las' p-lazn~ ::a
Secretario y su-pIente de este lnz@\rtl7
municípar, dotadas con los dere'-'¡"''':-¡
de Arancel, s-e anuncia su pro"VÍSio'1 1:
concurso< de traslado por treinta !E~:,:..
a contar desde- el siguiente al en q'.:tl!
aparezca el presente pubJí-eado en It
GACETA DE M.WRID y Bolelin. Ofici«l (l~

-esta J):t"QO\.1:neia,. y en la fo.rma qu~ e:tc~

termina el Rea! decreto de 2f)' de No..
'viemhre de 19'20-, debiendo los in!,"-
resados dirigir sus imt:mcias, debitb
mente documentadas, al señor Juez dI}
primera insta?-cia de _oUcafii:z..

'VDljunquera, f2' de Ago~ro de H:~,(J,

El Juez muuieipDl, Albino Navarro.
" .10,----,8841

D. :vrj'guel l\fengtIal l\IeEgual. Jue1c
muniópal de este pueblo de VaHo de
Ebro t.\li~te-).

Hago· saber: Que: habi-éndose decl:;¡·,
rudo desierl-o el eoncu'tso d:e u(lSi,adc
para proveet' las plazM de Secl'eta-ric,
propietario y suplente de este JUft:;""
do- rounicipa:l.- en: -virtud de: orden de:
hrsu:periorida:d!,. se anuncia nuevam~p.....
te- 5rl pro'\Jisron a: C1:)'IIC\lTSO lib¡:e~ en I~
focma qae establece la ley or-ga,ruc;¡
del Poder iu'dic:i:al y :Reglamento ú~

1& de A-bril de 1&71, para que de.n,tra;
del plazo de quince días, a contar des
de la public:aciól1 dd pi7esente ed:etG,
ea el Boletín. Oficial de la pr-O'VÍJlcia '1-;
GACETA. DE M.u>RW, ros que- 3Rpiren a
dichos cargos q:n;rellan' prcsemar Sl~:

solíci:ttKI'es., debidamente documenkl~

das. diteetamen:te a: este JlJzgadó-.
Se 'hace constar que- este t-érmillQ<

mnnicipaf tieDeo 85-8 ha.bitantes~ y s.Q.
lo' se perciben los dereeh<ls- que seii::l.
la el Arancel.

"Vall de Ebt'O",. 7 de Agosto. de 1000..
El JUP:L, Miguel :Mengual.-P. S. M.o, el
8ecretal'io- ilrterioo, 'Jl!3n: B-autis4
1lari~

D. Francisco Torres Lóptz, Abo¡;a~

do y Juez municipal de esta ciudad d6
Vera (Alniería).

Hago saber: Que por haber sido
nombrado el Secreturío propietario d~
e;>te Juzgado, D. José Alejo Cnssinl i.l~¡Q--..8967

&.\N ~TIN DE 1iOOS

ROBLEDILLO DE TRUJIL':'cO

Por el pTe!l,Cnte, en virtud de' e:x;peF

diente para la pro-mión de la- vacan~
te de Secretari'o' en propiedad de este
Jazga-do munfeíp:rll, de censo de 1~I16
habitantes;, se anmreilJ pm-a. p-1"EIveel'
dicha: plaza, a ffn efe: q-rre los a.'Spira-:r~

teS" <te la misma' eat~goria o Ele- 13. in
mediata inferior puedan presentar stI:S
soHcÍtlIdes-, documentadas, al seiior
Jaez de prtmera in-stancia de este par~
{ido de Igualada, dentro del plazo de
treiutá dias hábiles, a contar desde su
puhlicación en la GACETA DE lVLwRID.

San Martin de Tous a 31 de de Ju
lio de 1930.-El Juez municipal, José
García.-El Secretario habilitado (ile~
gible).

D>. Benito BaLiaao Gil, Juez munici
pal de Robledill{). de Trujill.o.

Hago saber: Qu.e balI~ndose vacan
te las plazas, de Secretado y suplenfe'
de esie Juzgado municfp~).l.,..y en cu..>n
plimientQ de 10 ordenarlo po-r la supe
rioridad,. se anuncia.. :>11 pr.ovisión a
concurso de wasI.a{1o-, PO); el. primer
turno, con arreglo a lo dIsp.uesto en

, el &al decreto de 29 de XO\liembre
de 1920 y 14- de J"unio dé 1930,. a fln
de que los aspiI::miesa dicho cargo
puedan, presenta::;-- sus instancias, do
cumel1tadas, ante el señor J¡uez muni~

cipal de este pueblo durante el térmi
no de treinta dias, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia ')' en la GACET.\
DE ~V._DRID.

Se hace constar que este municipio
tiene 2.14.8 habitantes (fe hecho y
2.158 de derecho, y el Se-ercfurio- sofo
percibe los derechos de Arancel.

R<ibledillo de, TrujHlo a 14 de- Agos
to de f9SO'_-El' fue'!: municio~ Beni-
to Babfuno-. -

J0-8!ffi6
PRADES .

PORRERAS

Pl.~AR J Se hace co.nstar que este término mn- f YALDO'~lL"'{O ,
" nÍci'pal tiene un Censo. de 8-19 habi- " . '
D. Baldomero López Hur1::.tdo; Juez t:mtes d.e hec~ Y,813 ire, dereeno. y D. Severrno ~entane& y ~~ ~

manicipal de esta nlla. _ que el Secretano so-lo p.el'cibe los. dere· .t\ren?sa, Abo~a-dO', ~~ez mlnlT~~a: ..el.
Hago SAber: 01le hallándose 'Vac:m- chos de Arancel. _ ternnno _de "VaJ.?OVIIIll,¡rrOVUlCJ:3 de;

te; por rentUl.cia del que lo. d'esempe- Dado en Prades a 12 de Agosto de La Coruna, partidO' mJ FerL"'m.
ñaba el cartTo de' Secretario; suplert- 1930.-El Juez municipal, Tomás Ma- Por e! pres-eme se hace saher-; Que
te. de' esle-.lutgado munidpal, se amtn- rin:é~-El Secretario interino, Antonio encon~andosevaeante l-a! p>Iaza de Ser
cia su.. proVÍsión a concurS'o de' trn-sla-Vilá. cremi"rq suplente de' este Jw;g~do:,. por
do.: por ténulno- de treinta dias, entre' J0-8961 remm~la del que: ~~ deseTlrp-euaoo. U
Secretarios,. contadOs a partir de la' anUI~cla su prOVlSlon a- con.cu~Q. de
ptililicaCÍón del presente edicto' en la- PUER1'0 DE SAJ.~TA MARIA trasfudo, por el plaZ'() de trelat:s lilias,
GA.CETA. nE 3L\DRID y Boletín OfiCfai d'e durant~ !os cuales ~den presental;
la provillei:l; haciéndose saber qire es- Por el presente se cita, llama y em~ su~ solIcitrLm :r~ asplt~nt~;,. a:,.nte ~
te pueblo. consta de 2.380' habitantes, plaza a Angel y a Manuel Rosillo Noa, senoF Jnez de pnm.ex:a.1Il:SWleJa deL
y que.el agraciado no percibirá más naturales de l'ifáIaga y domiciliarlos pa~!'tId?; .este manlelp;1O' consta. d~
derechos aue los consi<1'nados en el últimamente en Tatuán (Marruecos), 8.;)27 nabltante5.
:A.rrancel, eA los casos de sustitución ,iajantes. de veintisiete y treinta y y para su ll::-serción en la GACEJ'.....
O auseIlcía del propietario. seis años, respectiV:IlllCllte, para que el De r~I.:IDRIo. eXV1dO".la p-Teseute en Vir-

Si en concurso- d-e traslhdo no se dia 25- del actual; a Tas diez :Y cincuen- dOYI?q a 31 de J~l1o de 1930-.-ErJuez
prúveyese la ....acante por falta de as- ta, comparezcan. ante cste Juzgado, si~ mu:,-nc:pa1, Severmo Fentane!.-El 5e
pirantes, se considerará este edíeto to en la calle Jzsús cautivo~ número cremrro fIlegible}.
promulgado por quince días más, pu- 3, a 13 celebración del iuiCiO; de faltas
drendo solicitar la vacante los que se que contra ellos se sigue, por estafa;
crean con derecho a eITa. prevenidos que., de no comparecer,

Dado- en Piñar a 11 de Agosto de les p:lTará el pe¡'juício a que haya lu~
193tl,,:.--El Juez. Baldomero López.- gar.
P. S. l\f., Jesús Viena. Puerto de Santa :Maria'" 9 de Agos~

J0-8962 de 193-0.-El Iuez,. Ramón Picó.-EI
Sec;:etarip snp.len.te, Ma:nucL CurrílJ..o.

10-8954

,D. Francisco- Mo¡;a Escarrer, Abo~a

'do,. Juez munieipa:I de la villa de Po
rrEtas. provincia de Baleares.

Hago sah~r: Que- ll.aJllntiose vacan
te el cargo de Secretario suplen.te de
,este Juzgado munIcipal, se anuncia su
p¡nvisió¡¡,. a concurso de' traslado du
rante el pJ.a.zo. de treinta días, a. contar
desde la publicación de este- anuncio
'en. la G~ol¡,CE1'.-\. DE l\lWRID y Boletizz Ofi
da]; de la provincia, según lo dispues.
t~ en el axticuI~ 5.· del Real decretO
de.' 29 de Novíembre de 1920 y B:eaf
orden de 9 de DiCiembre dcl. mismo
año~

Lo~ aspirantes. dirigirán sus solici
tudes~ debidamell~ d()(:u~nfadas, al
señor Juez de pcimera ínstancia de
Mau.acor•.

Se hae:e constar que esta 'Villa, tiene
4.9G9 habitantes.

Lo 9U-<? se hace público para general.
cooocawel1!O. '

Porreras a 1 de Agosto de lnO.-E1
Juez,. Fr.an€.isco 1Iora.-El Secretario
(iTegilifeL '

JO-896;)

»oon, Ton. Mal:iné Llevaría, Juez
!llli&icipaL de: la.. villa. de, :Pr.ades, pro
:vinda de Tarragona.
-HaGo.saber ~ Ql1&' hallándose vacan

t~j Ja~, p(a~s de Secretal'io pr-opieta
rlO y suplelÚe de este Jl:l.z:gado, muni~'

~J;y et:Il2plieooo. lo-- mandado pl>r
la sllpexiodaad. se: anuncia por eL
presente a concurso de t¡;aslad() y tér-,
mill!)' de treinta días, a contar desde
:la inserción de este edicto en la ~
CETá.,DE MADRID y Boleiin Oficial de la
proYinchl, a fin de que ros aspirantes
puedan p¡"2sentar Sus instancias, do
cUlI!entadns, ank el señor JU3Z de pri.
mera inst¡lllCia del pO,rtido de Mont
blunch, en el que será.n preferidos los
Secrcia,'i03 de Juzgado municipal de
pc>blnCÍól1 de mayor número de habl.
tanh.·s. de conformidad con 10 -que
preceptiÍ" el ariicuio ,"l." del Real de~
creto Je :::;i ue Noyi0mUre de 1920.
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López, para i~al cargo de Almoradi
~Alieante), se halla vacante la Secreta
;oía en propiedad de este Juzgado mu
."icipai, la cual ha de proveerse con
;¡:-rcglo a la ley orgánica del Poder
hHl1cial y demás disposiciones com
uIementarias, en concurso libre y por
~érlllino de quince días, contados des
d,~ la inserción del presente en la GA
f.E'fA DE )¡L-\DRID.

Los que aspiren a dicha plaza pre
"",¡llarún en la Secretaria de este Juz
gado municipal sus solici-tudes, diri~

\:~dns al señor Juez de primc.ra ins
~~.mcü. de est:! ciudad de Vera, acom
~~ fiauas de les siguientcs documen
~s:

1.0 Certificación de su partida de
j¡~dmicnto.

2: Certificación «C, buena conduc
'a moral,e::l:.pedida por el Alcalde de
;l~ domicilio.

3.0 CertiJlCl!.c:ón de examen, y apro
t::i.ción, a que se refiere el artículo 11
~cl Reglamento de 10 de Abril de
2871, u otros documentos que acrcdi·
len su 2ptitud para el desempeño del
:2.~go o sl"r.... icios en cualquiera carre
;,~ del Estado.

Se hace constar que el Censo de po
;ll1adón de esta ciudad es el de 6.080
13alJital!t~s de hecho y 6.288 de dere
CllO.

Dado en Vera a 14 de Agosto de
a9:;O.-El Juez. Francisco Torres.-El
-kcl'etario, ~I. "sampedro.

JO-8968

YILLACARRILLO

D. :I!:.l.I1ut'! de Soto Romim, Abogado
,,1 Juez municipal de esta dudad.

Hago saLer: Que en este Juzgado se
.iguen diligencias previas de carácter
·~riminal, por hurto de 25 haces de
-~\n!""!Janzos, tamaño corriente, propios
jel vecino de esta ciudad Diego Cas
ira Zamora, realizado el dia 7 del ac
<L181 en el sitio Pasada de Mahón, tér
:llino de la misma, en las que he acor
tlaC\u:

1.0 La Lusca y ocupación de di
'-'has ~a .... il!as, pO)liéndolas a disposi
~ión de este Juzgado, y que se averi
;üc quién o quiénes sean los tenedores
ilegitimos de aquéllas y los autores del
~echo, participündolo asi a este dicho
J llzp:ado.

2.° La citación del denunciado
Lu:s l\rorcno Fernández, gitano sin
uom1cilio njo, y la del due'üo d; una
b"na n.Icia clara, con un hieno en
';1 tahla izqLtierda del cuello, [or~an
1I0 UilU herradm'a C8n letras confusas
~Il d eentro, y otro en el anca del mis
mo lado, también muy confuso, que
la noche del citado dia dejó abando
nada en las proximidades del lugar
lle! hedlO el dcnunt:íado y ha sido in.
kn',cnidB, de comparecencia éste y
:¡qm,1 an te este dicho Juzgado dentro
:lcj pbzo de diez días a contar desde
!1 siguiente :11 de h: 'puu)ic::lción del
~I·¿-S~_·f!"Í(:' (·~l L~ (~.'o;í:l:·t.\ r~~ 1YADltlD y,

Boletin Oficial de la provincia, el pri
mero para ser oído y el último a fin
de recibirle declaración.

3." La práctica de diligencias en
caminadas a averiguar a quién perte
nezca ]a reseñada caballería, comuni
cándolo a este Juzgado.

y a los fines expresados se expide
el presente.

Dado en V.Hlacarrillo a 14 de Agos
to de 1930.-El Juez, Manuel de Soto.
P. S. M., Miguel del Amo.

JO-8969

VILLA1\1ANTILLA

D. 1'Iatias Lozano Folguera, Juez mu
nicip:ll de esta villa de Villamuntilla,
provincia de Madrid.

llago saber: Que se hallan vacan tes
las plazas de Secretario y su suplente
del Juzgado municipal de -esta villa,
las cuales han de proveerse por con·
curso de traslado, conforme a lo es
tablecido en el artículo 5.0 d-el Real
decreto de 20 c.e Noviembre de 1920,
pudiendo en su vista cuantos se con
sideren con méritos para desempeñar
las y opten por las mismas, dirigir
sus instancias, debidamente documen
tadas, al señor Juez de primera ins
tancia de este partido de Nava1carne.
ro, durante el plazo de treinta días na
t':.1rales, sin descontar los inhábiles, a
partir de la publicación de este edicto
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi.
cial de esta provincia.

Se hace saber que este pueblo cons
ta de 561 habitantes de derecho, que
en este Juzgado vienen celebrándose,
poco más o menos, anualmente cinco
juicios civiles y diez de faltas, y se
expiden diez certificaciones del Re
gistro civil, percibiendo solamente el
Secretario los derechos que devenguen
con a-rreglo al Arancel. .

Dado en Villamantilla a 16 de Agos
to de 1930.-El Juez, Matias Lozano.
P. S. M., el Secretario habilitado, Agus
tin González.

JO-3970

VILLAMUELAS

D. lHatías Escobar MartIn, Juez mu
nicipal de esta vi.lla de Villamuelas
(Toledo),

Por el presente hago saber; Que
encontrándose vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzgado
municipal, se abl'e concurso, por pla
zo de treinta días hábiles, para que
por todos aquellos que se encuentren
en las debidas condiciones para optar
al referido concurso puedan solicitar
la, bien se encuentren sirviendo otra
Secretaria o excedente.

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas al señor
Juez de primera instancia e instruc·
ción de este partido de Ocaña, duran
te el plazo a que antes se hace men
ción.

El plazo de treinta días que se con
cede se entenderá desde el siguiente a

la publicación de este anuncio en e!
BoleJín. Oficial de esta provincia 'J" GA'
CETA DE MADRID. ,

Se hace constar que -este Juzgado nO.
tiene sueldo de ninguna clase, y sí so
lamente Iu" derechos de Arancel, cons-
tanda la población de 948 habitantes
de hecho y 951 de derecho.

Para que no dé lugar a dudas e ig
norancias, se hace constar que la va
cante a que este anuncio se refiere 10
scrá provista por el turno de traslarto,
y si durante el plazo concedido no se
presentaran solicitantes, se concede.
un plazo de quince dias a la fecha de
termiml.ción del anterior para que
pueda ser solic.itada por el de turno
libre.

Villarnuelas, 12 de Agosto de 1930.
El Juez municipal, 1\Iatías Escobar.
P. S. 1.\'1., el Secretario habilitado, nal
domero Fernández.

JO-8972

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS

D. Ricardo Pedraza Juárez, Juez mu
nicipal de ViJIanueva de los C2stille
jos.

Por el pl'esente se hace saber: Que
en este Juzgado munic'ipal se encuen
tra '·¡lcante la plaza de· Secretarío su
plente, que se ha de proveer a con
curso de traslado. en la forma que de
termina el artículo 2.' de !a Real or.
dende 9 de Diciembre de 1920, en re
lación con el artículo 5.0 del Real de
creto de 29 de Noviembre del mismo
año, por término de treinta dias, a.
contar desde la publicación en el úl
timo periódico de la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de la provincia,
remitj~n~ose, durante dicho plazo,
las solICItudes al Juzgado de primera
instnncia de Ayamonte, y que durante
el mismo tiempo se admitirán en este
Juzgado municipal las solicitudes de
los a~pirantes que lo verifiquen con
arreglo al Real decreto de 10 de Abril
de 1871, para el caso de que resulta
re desierto el concurso.

Los aspirantes deberán remitir con
su solicitud:

1.' Certificación o acta de naci
mieIlto.

2.· Certificación de buena conduc
ta moral.

3.0 Certificación de antecedentel>
penales; y ,

4.0 Certificación de examen, a que
el Reglamento se refiere, u otros docu.
mentas que acrediten su aptitud para
el cargo.

Se hace constar que esta población
se compone de 2.714 habitantes de he
cho y 2.803 de derecho.

. Lo que se anuIl;,ci::, de orden supe4
rlOr, para conOCImIento de los que
des,,:en solicitar dicha plaza.

Vlllanueva de los Castillejos, 12 de
Agosto de 1930.-El Juez municipal.
Ricardo Pedraza.

J0-8971

~':ecsores da Rivadcneyra (S. A.)
··~~(~n (~:' (" ", 7. l"}!)


